
 

 
 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los Valores mencionados en el Suplemento Definitivo 
han sido registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no 
podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea 
permitido por las leyes de otros países.  

DEFINITIVE SUPPLEMENT. The securities described in this supplement have been registered 
with the National Registry of Securities (Registro Nacional de Valores) maintained by the 
National Banking and Securities Commission (Comisión Nacional Bancaria y de Valores). 
Such securities cannot be offered or sold outside the United Mexican States unless it is 
permitted by the laws of other countries 
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CERTIFICADOS BURSÁTILES QUIROGRAFARIOS 
 
 

 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

EMISOR 

SUPLEMENTO INFORMATIVO DEFINITIVO 

Con base en el Programa Dual de Certificados Bursátiles establecido por el Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores, descrito en el Prospecto de colocación de dicho programa por un 
monto de hasta $10,000,000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en 
Unidades de Inversión, por medio del presente se llevó a cabo la Quinta Emisión de 20’000,000 (veinte 
millones) de Certificados Bursátiles que se describen en el presente Suplemento (el “Suplemento”), con 
valor nominal de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN: 

$2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.) 

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES: 

20’000,000 (veinte millones) de Certificados Bursátiles  

CALIFICACIONES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES  

Fitch México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)”. 

Las calificaciones nacionales “AAA” indican la máxima 
calificación asignada por esta Agencia Calificadora en 
su escala nacional para México. Esta calificación se 
asigna a los emisores u obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con 
otros emisores u obligaciones en México. 
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HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”. 
La calificación asignada de “HR AAA” con Perspectiva 
Estable, en escala local, significa que la Emisión se 
considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo 
gran seguridad para el pago oportuno de las 
obligaciones de deuda. Mantiene mínimo riesgo 
crediticio. 
 

Estas calificaciones no constituyen una recomendación de inversión, y se encuentran sujetas a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de la Agencia 
Calificadora correspondiente. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN 

Emisor: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

Clave de Pizarra: FNCOT 18. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles (“CB’s”). 

Denominación: Pesos. 

Monto de la Emisión: $2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Valor Nominal de los CB’s:  $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

Monto total del Programa: Hasta $10,000’000,000.00 (diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su 
equivalente en UDIS, con carácter revolvente; el cual fue autorizado por la 
CNBV mediante el oficio número 153/107245/2014, de fecha 1 de septiembre 
de 2014. 

Plazo de Vigencia del Programa: 5 (cinco) años. 

Tipo de Oferta Pública: Primaria Nacional 

Número de Emisión bajo el 
Programa: 

Quinta. 

Plazo de Vigencia de la Emisión: 728 (setecientos veintiocho) días, equivalente a aproximadamente 2 (dos) 
años. 

Fecha de Vencimiento:  16 de abril de 2020. 

Mecanismo de Asignación: Construcción de libro (ver Sección II.1.10 “Mecanismo de Asignación”). 

Fecha de Publicación del Aviso de 
Oferta Pública: 

16 de abril de 2018. 

Fecha de Construcción de Libro: 17 de abril de 2018. 

Fecha de Publicación del Aviso de 
Colocación con Fines 
Informativos: 

17 de abril de 2018. 

Fecha de Emisión:   19 de abril de 2018. 

Fecha de Registro en la BMV: 19 de abril de 2018. 



iv
SUPLEMENTO INFORMATIVO | FNCOT 18

 

Fecha de Cruce y Liquidación: 19 de abril de 2018. 

Recursos Netos que obtiene el 
Emisor con la colocación de los 
CB’s: 

Aproximadamente $1,990,754,562.77 (mil novecientos noventa millones 
setecientos cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta y dos Pesos 77/100 
M.N.), cuya integración se detalla en la Sección II.2 “Destino de los 
Recursos”. 

Garantía: Los CB’s son quirografarios por lo que no cuentan con garantía específica. 

Derechos que confieren a los 
Tenedores: 

Cada CB representa para su titular el derecho al cobro del Principal e Intereses 
adeudados por el Emisor desde la Fecha de Emisión hasta la fecha del 
reembolso total de su valor nominal. 

Intereses y procedimiento de 
cálculo: 

Se determinarán conforme a la Sección II.1.19 “Tasa de Interés de los 
Certificados Bursátiles”. 

Tasa de Interés aplicable al primer 
período: 

La Tasa de Interés Bruto Anual correspondiente al primer período de intereses 
será de 8.04% (ocho punto cero cuatro por ciento). 

Periodicidad en el pago de 
intereses: 

Conforme a la Sección II.1.21 “Calendario de Pagos”.  

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados 
Bursátiles, se causarán intereses moratorios (ver Sección II.1.20 “Intereses 
Moratorios”). 

Amortización de Principal: 
 

Un solo pago en la Fecha de Vencimiento (ver Sección II.1.22 “Amortización 
de Principal”). 

Obligaciones del Emisor: Durante el plazo de vigencia de la Emisión y hasta que los Certificados 
Bursátiles sean totalmente amortizados, el Emisor se compromete a ciertas 
actividades relacionadas con los Certificados Bursátiles (ver Sección II.1.29 
“Obligaciones de dar, hacer y no hacer del Emisor”). 

Causales de Vencimiento 
Anticipado: 

Los Certificados Bursátiles contienen obligaciones, cuyo incumplimiento 
podría resultar en su vencimiento anticipado (ver Sección II.1.30 “Causales 
de Vencimiento Anticipado”). 

Calificación otorgada por Fitch: “AAA(mex)”  

Las calificaciones nacionales “AAA” indican la máxima calificación asignada 
por esta Agencia Calificadora en su escala nacional para México. Esta 
calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u 
obligaciones en México. 

Esta calificación no constituye una recomendación de inversión, y que 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de 
conformidad con las metodologías de la Agencia Calificadora 
correspondiente (ver Sección II.1.33 “Calificación otorgada por Fitch”) 

Calificación otorgada por HR 
Ratings: 

“HR AAA”  

La calificación asignada de “HR AAA” con Perspectiva Estable, en escala 
local, significa que la Emisión se considera de la más alta calidad crediticia, 
ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda. 
Mantiene mínimo riesgo crediticio. 

Esta calificación no constituye una recomendación de inversión, y que 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de 
conformidad con las metodologías de la Agencia Calificadora 
correspondiente (ver Sección II.1.34 “Calificación otorgada por HR 
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Ratings”) 

Régimen Fiscal: La tasa de retención aplicable en la fecha del Suplemento correspondiente a la 
Emisión, respecto de los intereses pagados conforme a los CB’s se encuentra 
sujeta: (i) para las personas físicas o morales residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 
153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. 
Los posibles adquirentes de los CB’s deberán consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los CB’s, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular.  

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. 

Emisión de Certificados Bursátiles 
Adicionales: 

El Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados 
Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles originales (ver Sección 
II.1.25 “Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales”). 

Representante Común: CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple fungirá como representante 
común de los Tenedores. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Lugar y forma de pago de 
Principal e Intereses: 

 

Toda vez que el Indeval, en términos del artículo 282 de la Ley del Mercado 
de Valores, tendrá la custodia y la administración del Macrotítulo que ampara 
la presente Emisión de Certificados Bursátiles, tanto el reembolso del saldo 
insoluto como el pago de intereses se efectuará en esta Ciudad de México, en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er piso, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México. El Emisor entregará directamente al Indeval el día hábil en 
que deba efectuar dichos pagos a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la 
Ciudad de México) el importe a pagar correspondiente a los CB’s en 
circulación. 

 

INTERMEDIARIOS COLOCADORES 
 

  

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Actinver 

 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer  

 
 
LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS VALORES OBJETO DE LA 
PRESENTE OFERTA, DEBERÁN CONSIDERAR EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL 
GRAVAMEN O EXENCIÓN APLICABLE A ESTOS INSTRUMENTOS TODA VEZ QUE EL 
MISMO NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA 
COMPETENTE. ASIMISMO, DEBERÁN CONSIDERAR QUE LA OPERACIÓN NO 
CONTEMPLA LA OPINIÓN DE UN ASESOR INDEPENDIENTE RESPECTO AL RÉGIMEN 
FISCAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. 
 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INVERSIONISTAS QUE EN LOS PRÓXIMOS DÍAS 
SE ESTARÁ PUBLICANDO INFORMACIÓN FINANCIERA, ECONÓMICA, CONTABLE Y 
ADMINISTRATIVA DEL EMISOR, EN EL ENTENDIDO QUE NO SE ESPERA QUE HAYA UN 
CAMBIO DE TENDENCIA RESPECTO A LA INFORMACIÓN HISTÓRICA YA PRESENTADA. 



vi
SUPLEMENTO INFORMATIVO | FNCOT 18

 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un programa autorizado 
por la CNBV y se encuentran inscritos bajo el No. 2920-4. 19-2014-001-06 en el Registro Nacional de 
Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. 
 
La inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los 
valores o la solvencia del emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este 
Suplemento Informativo, ni convalida los actos que, en su caso, hubiesen sido realizados en 
contravención de las leyes.  
 
Prospecto y Suplemento a disposición con los Intermediarios Colocadores. El Prospecto y el presente 
Suplemento se encuentran a disposición del público inversionista y pueden ser consultados en las 
siguientes páginas:  

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
www.bmv.com.mx  

 
www.gob.mx/cnbv 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
www.fonacot.gob.mx  

 

Autorización para su publicación: CNBV 153/107245/2014 de fecha 1 de septiembre de 2014, 
actualizada mediante los oficios CNBV 153/5714/2015 de fecha 4 de septiembre de 2015 y CNBV 

153/10084/2017 de fecha 17 de mayo de 2017. 

Inscripción en el Registro Nacional de Valores No. 2920-4.19-2014-001-06 

Oficio de notificación de la presente Emisión: CNBV 153/11651/2018 de fecha 16 de abril de 2018. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018 

Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con base en 
la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reúne los 
supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 
  



EMISOR

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con base en
la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reúne los
supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el l9 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones."

Instituto del Fondo Nacional pa ra el Consumo de los adores

Por:
General

(Director General)

o"
Por: Márynez

Cargo: Directora de y normativo y
encargada de la General

(equivalente a Director Jurídico)

Por:

Cargo: Director General Adjunto de Crédito y
Finanzas

épez
de

de

ava
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INTERMIDIARIO COLOCADOR

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con base en

la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reÍrne los
supuestos contenidos en el artículo 13 Bis cle las "Disposiciones de carácter general aplicables a las

emisoras de valores y a otros participantes clel mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial cle la
Federación el l9 de rnarzo de 2003 y sus respectivas modificaciones,"

Actinver Casa tle Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Fina r

Por: athan Farca
LegalCargo:
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INTERMEDIARIO COLOCADOR

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con base

en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reúne
los supuestos contenidos en el artículo l3 Bis de las "Disposiciones de carácter general aplicables a

las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial
de la Federación el l9 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones."

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA Bancomer

Por Canto
: Representante Legal Legal

TRESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN

lx
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El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 
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III.2 Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación ..... 27 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – B) Información Financiera por línea de 
negocio, zona geográfica y ventas de exportación, ” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual%202016.
pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 6 CARTERA DE 
CRÉDITO” del Primer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 



xiii
SUPLEMENTO INFORMATIVO | FNCOT 18

 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 6 CARTERA DE 
CRÉDITO” del Segundo Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 8 CARTERA DE 
CRÉDITO” del Tercer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 8 CARTERA DE 
CRÉDITO” del Cuarto Reporte Trimestral 2017.  

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 
 
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 
 

III.3 Informe de créditos relevantes ............................................................................................. 28 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – C) Información de Créditos Relevantes” del 
Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual%202016.
pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 12 TÍTULOS DE 
CRÉDITO EMITIDOS” del Primer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 12 TÍTULOS DE 
CRÉDITO EMITIDOS” del Segundo Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 
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http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 14 TÍTULOS DE 
CRÉDITO EMITIDOS” del Tercer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 13 TÍTULOS DE 
CRÉDITO EMITIDOS Y FIDUCIARIOS” del Cuarto Reporte Trimestral 2017.  

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

III.4 Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de INFONACOT .............................................................................................................. 29 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – D) Comentarios y Análisis de la 
Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora” del 
Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual%202016.
pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Primer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Segundo Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 
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iv) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Tercer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Cuarto Reporte Trimestral 
2017.  

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 
 

i. Resultados de la operación ............................................................................................. 30 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – D) Comentarios y Análisis de la 
Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora – i) 
Resultados de la operación” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual%202016.
pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Primer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Segundo Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 
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iv) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Tercer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Cuarto Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

ii. Situación financiera, liquidez y recursos de capital .................................................. 31 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – D) Comentarios y Análisis de la 
Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora – ii) 
Situación financiera, liquidez y recursos de capital” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual%202016.
pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Primer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Segundo Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 
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iv) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Tercer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Cuarto Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

iii. Control interno ............................................................................................................ 32 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – D) Comentarios y Análisis de la 
Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora – iii) 
Control interno” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual%202016.
pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA – SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO” del Primer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA – SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO” del Segundo Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 
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iv) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA – SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO” del Tercer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA – SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO” del Cuarto Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

III.5 Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas ...................................................... 33 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – E) Estimaciones Provisiones o Reservas 
Contables Críticas” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual%202016.
pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 7 ESTIMACIÓN 
PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS” del Primer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 7 ESTIMACIÓN 
PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS” del Segundo Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 9 ESTIMACIÓN 
PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS” del Tercer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 
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http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 9 ESTIMACIÓN 
PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS” del Cuarto Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 
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NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON EL 
PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZADA PARA 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO 
ESTÉ CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 
CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE 
DOCUMENTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO AUTORIZADA POR INFONACOT; EL 
REPRESENTANTE COMÚN O LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES. 

EL PRESENTE SUPLEMENTO ES PARTE INTEGRANTE DEL PROSPECTO DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO POR LA CNBV, POR LO QUE AMBOS DOCUMENTOS 
DEBEN CONSULTARSE CONJUNTAMENTE. 
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I.  INFORMACIÓN GENERAL 

I.1 Glosario de Términos y Definiciones 

a. Encabezados. Los encabezados de las Secciones contenidas en el presente Suplemento Informativo 
se utilizarán únicamente como referencia y no deberán tomarse en cuenta para la interpretación del 
mismo. 

b. Referencias. Salvo disposición en contrario, todas las referencias a Secciones y Anexos, se 
entenderán respecto a Secciones y Anexos del presente Suplemento Informativo. Las referencias a 
“días” significarán días naturales. Las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, 
incluyendo el presente Suplemento Informativo, incluirán: (i) todos los anexos y apéndices u otros 
documentos adjuntos a los mismos; (ii) todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos o 
celebrados en sustitución de los mismos; y (iii) cualesquiera reformas, modificaciones, adiciones o 
compulsas a dichos documentos. 

c. Definiciones. La palabra “incluye”, “incluyendo” o cualquiera de sus derivaciones debe entenderse 
como incluyendo sin limitación. El singular incluye el plural y el plural incluye el singular: Los 
términos con mayúscula inicial que se utilizan en el presente Suplemento Informativo y que no 
hayan sido definidos, tendrán los significados que se señalan a continuación: 

“Agencias Calificadoras”: Significa, las instituciones debidamente autorizadas por la CNBV, dedicada 
al análisis y asignación de calificaciones de riesgo crediticio que califique la Emisión. 

“Anexo”: Significa, cada uno de los Anexos de este Suplemento Informativo que se incluyen al presente 
y que forman parte integral del mismo. 

“Asamblea de Tenedores”: Significa, la asamblea general de Tenedores que representará al conjunto de 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles de la presente Emisión en circulación. 

“Autoridad Gubernamental”: Significa, cualquier entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, 
judiciales, regulatorias, administrativas o correspondientes al gobierno ya sea federal, estatal o 
municipal, incluyendo cualquier entidad multilateral o supranacional. 

“BMV”: Significa, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“Calendario de Pagos”: Tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Sección II.1.21 
“Calendario de Pagos”. 

“Causal de Vencimiento Anticipado”: Tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Sección 
II.1.30 “Causales de Vencimiento Anticipado”. 

“Certificados Bursátiles Adicionales”: Significa, los CB's adicionales que el Emisor tendrá derecho a 
emitir conforme a la Sección II.1.25 “Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales”.  

“Certificados Bursátiles Originales”: Significa, los CB's correspondientes a la presente Emisión 
conforme a la Sección II.1.25 “Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales”.  

“Certificados Bursátiles” o “CB’s”: Significa, los Certificados Bursátiles al portador de la presente 
Emisión denominados en Pesos emitidos por INFONACOT al amparo del Programa. 

“CNBV”: Significa, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

“Consejo Directivo”: Significa, el consejo directivo de INFONACOT. 

“Contrato de Colocación”: Significa, el contrato de colocación celebrado entre el Emisor y los 
Intermediarios Colocadores, a fin de llevar a cabo la Emisión conforme a lo establecido en los 
Documentos de la Operación, según el mismo sea modificado o reexpresado de tiempo en tiempo. 

“CUOEF” o “Circular Única de Organismos y Entidades de Fomentos”: Significa, las Disposiciones de 
Carácter General aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento.  
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“Día Hábil”: Significa, un “día hábil”, según se define en la circular anual publicada por la CNBV de 
conformidad con el Artículo 4, fracciones XXII y XXXVI, y el Artículo 16, fracción I de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que no sea sábado, domingo o un día en el que las 
instituciones de crédito estén autorizadas u obligadas por ley o decreto a permanecer cerradas en México. 

“Documentos de la Operación”: Significa, de manera conjunta: (i) el Macrotítulo; (ii) el Contrato de 
Colocación; (iii) el Prospecto; (iv) el presente Suplemento; y (v) cualquier otro documento, instrumento 
o documentación y cualquier apéndice, suplemento, anexo u otro documento adjunto al mismo, que haga 
constar o de cualquier otra forma se emita con relación a la Emisión conforme éstos se modifiquen o 
complementen de tiempo en tiempo, según se establezca en cada documento. 

“DOF”: Significa, el Diario Oficial de la Federación. 

“Efecto Material Adverso”: Significa, respecto a cualquier Persona, cualquier evento o serie de eventos 
adversos, cambio o situación, circunstancia o acontecimiento que, de manera individual o conjunta, 
afecte de forma negativa o contingente los negocios, activos, pasivos, capital contable, entorno o 
condición (financiera, laboral, fiscal, ambiental o de cualquier otra índole), incluyendo situaciones de 
caso fortuito o fuerza mayor, que le impida dar cumplimiento a las obligaciones sustanciales a su cargo 
establecidas en los Documentos de la Operación y, en caso de no tratarse de obligaciones sustanciales, 
que le impidan cumplir con dichas obligaciones no sustanciales por un período mayor a 3 (tres) meses. 

“Emisión”: Significa, la emisión de 20’000,000 (veinte millones) de Certificados Bursátiles que ampara 
el Macrotítulo, a la cual le fue asignada la clave de pizarra “FNCOT 18”. 

“EMISNET”: Significa, el sistema electrónico de comunicación con Emisoras de Valores que mantiene 
la BMV y al cual se puede acceder mediante la siguiente dirección https://emisnet.bmv.com.mx.  

“Estados Unidos”: Significa, los Estados Unidos de América. 

“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”: Significa, la fecha que corresponda a 2 
(dos) Días Hábiles previos al inicio de cada Periodo de Intereses, en la cual el Representante Común 
realizará el cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual que aplicará en cada uno de los Periodos de 
Intereses señalados en el presente Suplemento. 

“Fecha de Emisión”: Significa, el 19 de abril de 2018, día en el que se llevará a cabo la colocación de 
los Certificados Bursátiles en la BMV. 

“Fecha de Pago”: Significa, cada una de las fechas previstas en el Calendario de Pagos, en las cuales se 
realizarán los pagos de Intereses contra la entrega de la constancia correspondiente que para tales efectos 
expida Indeval. 

“Fecha de Vencimiento”: Significa, con respecto a cualquier Certificado Bursátil, la fecha que se indica 
en la Sección II.1.12 “Fecha de Vencimiento”.  

“Fitch”: Significa, Fitch México, S.A. de C.V. 

“HR Ratings”: Significa, HR Ratings de México, S.A. de C.V. 

“Impuesto”: Significa, todos los impuestos, liquidaciones, cargas, derechos, tributos, contribuciones o 
demás cargos gubernamentales, incluidos todos los impuestos federales, estatales, municipales de 
México y del extranjero sobre la renta, de operación, utilidades, ganancias de capital, capital social, 
transmisión, ventas, uso, ocupación, prediales, al consumo, al valor agregado, por despido, utilidades 
inesperadas, cargas, derechos, tributos, contribuciones, o demás cargos gubernamentales de cualquier 
índole (que deban pagarse directamente o por retención y que exijan o no la presentación de una 
declaración de impuestos), todos los impuestos estimados, liquidaciones de faltantes, recargos, multas 
e intereses, e incluirá cualquier pasivo por tales conceptos como consecuencia de ser miembro de un 
grupo combinado consolidado, unitario o como afiliado o de una obligación contractual de indemnizar 
a alguna Persona. 

“Indeval”: Significa, S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

“INFONACOT” o el “Emisor”: Significa, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
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Trabajadores. INFONACOT tiene por objeto promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles 
financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago de servicios. 
Asimismo, INFONACOT deberá actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo social y las 
condiciones de vida de los trabajadores y de sus familias. Además deberá ajustar su operación a las 
mejores prácticas de buen gobierno y mejora continua, quedando sujeto, entre otras, a la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

“Intereses”: Significa, los intereses ordinarios pagaderos a los Tenedores calculados de conformidad 
con lo establecido en las Secciones II.1.19 “Tasa de Interés de los Certificados Bursátiles” y II.1.20 
“Intereses Moratorios“. 

“Intermediarios Colocadores”: Significa, conjuntamente: (i) Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Actinver y Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer; y (ii) cualquier otro que de tiempo en tiempo se incorpore en términos del Contrato de 
Colocación. 

“Ley Aplicable”: Significa, con respecto a cualquier Persona: (i) el acta constitutiva, permisos, estatutos, 
escritura constitutiva u otros documentos constitutivos o documentos que rijan a dicha Persona, y (ii) 
cualquier ley, oficio, decreto, tratado, regla, reglamento o laudo de un árbitro, tribunal u otra Autoridad 
Gubernamental, aplicable u obligatoria para dicha Persona, y/o aplicable a cualquiera de sus 
propiedades, o a la que dicha Persona y/o cualquiera de sus propiedades esté sujeta.  

“LGTOC”: Significa, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, tal como la misma haya sido 
o sea modificada de tiempo en tiempo. 

“LIC”: Significa, la Ley de Instituciones de Crédito, tal como la misma haya sido o sea modificada de 
tiempo en tiempo. 

“LMV”: Significa, la Ley del Mercado de Valores, tal como la misma haya sido o sea modificada de 
tiempo en tiempo. 

“Macrotítulo” o “Título”: Significa, el título que ampara los Certificados Bursátiles. 

“México”: Significa, los Estados Unidos Mexicanos. 

“Período de Intereses”: Significa, el período que inicia con la Fecha de Emisión y termina en la primera 
Fecha de Pago, y cada periodo siguiente que inicia en una Fecha de Pago y termina en la siguiente Fecha 
de Pago, en el entendido que el último Período de Intereses finalizará en la Fecha de Vencimiento. 

“Persona”: Significa, cualquier persona física o moral, corporación, asociación general, asociación 
limitada, sociedad de responsabilidad limitada o asociación, asociación en participación, co-inversión 
(joint venture), sociedad en comandita, sociedad anónima, institución de crédito, fideicomiso, estado, 
sociedad irregular, gobierno federal, estatal o municipal (o cualquier dependencia o subdivisión política 
de los mismos), fondo de inversión o cualquier otra forma de entidad. 

“Peso” o “M.N.”: Significa, pesos, moneda nacional, moneda de curso legal en México. 

“Principal”: Significa, el monto de principal pagadero a los Tenedores, de conformidad con el 
Macrotítulo. 

“Programa”: Significa, la inscripción preventiva en el RNV, bajo la modalidad de programa, de 
certificados bursátiles de corto y de largo plazo hasta por la cantidad de $10,000,000,000.00 (Diez Mil 
Millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS, con carácter revolvente, del cual forma parte 
la presente Emisión, el cual fue autorizado por la CNBV mediante el oficio número 153/107245/2014, 
de fecha 1 de septiembre de 2014. 

“Recursos Derivados de la Emisión”: Significa, los recursos que se obtengan por la colocación de los 
Certificados Bursátiles. 

“Representante Común”: Significa, CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de 
representante común de los Tenedores de conformidad con el Macrotítulo o quien lo substituya en su 
caso, de acuerdo a lo dispuesto en el Macrotítulo. 
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“RNV”: Significa, el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV. 

“Saldo Insoluto de Principal”: Significa, en cualquier Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Bruto Anual, el monto no amortizado de Principal de los Certificados Bursátiles en circulación. 

“Saldo Neto de los Recursos Derivados de la Emisión”: Significa, la cantidad que resulte de restar: (i) 
los Recursos Derivados de la Emisión; menos (ii) los Gastos de Emisión. 

“Sección”: Significa, cada una de las secciones del presente Suplemento. 

“SHCP”: Significa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“STIV-2”: Significa, el sistema de transferencia de información sobre valores, instrumentado por la 
CNBV. 

 “STPS”: Significa, la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

“Suplemento”: Significa, el presente suplemento informativo. 

“Tasa de Interés Bruto Anual”: Tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Sección II.1.19 
“Tasa de Interés ”. 

“Tasa de Interés de Referencia” o “TIIE”: Tiene el significado que a dicho término se atribuye en la 
Sección II.1.19 “Tasa de Interés ”. 

“Tenedores”: Significa, los Tenedores de los CB’s, quienes en todo momento estarán representados por 
el Representante Común. 

“UDIS”: Significa, las unidades de cuenta llamadas “Unidades de Inversión” cuyo valor en Pesos, 
publica periódicamente el Banco de México en el DOF, establecidas en el “Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
publicado en el DOF el 1 de Abril de 1995. “UDI”, significa cada una de dichas unidades. 

I.2 Factores de Riesgo 

La información correspondiente a esta Sección del Suplemento se incorpora por referencia al Prospecto 
del Programa autorizado por la CNBV mediante el oficio número153/107245/2014 de fecha 1 de 
septiembre de 2014, en la Sección I.3 “Factores de Riesgo”. 

I.3 Factores de Riesgo de la presente emisión 

Los Certificados Bursátiles devengarán intereses a una tasa variable 

Los Certificados Bursátiles devengan intereses a la Tasa de Interés Bruta Anual, por lo tanto, 
los Tenedores tendrán el riesgo de que movimientos en los niveles de tasas de interés en el 
mercado provoquen que los Certificados Bursátiles les generen rendimientos menores o mayores a 
los que se encuentren disponibles en el mercado en determinado momento. 

Estimaciones Futuras 

La información contenida respecto a la amortización esperada de los Certificados Bursátiles, está 
basada en una estimación del comportamiento esperado de los pagos realizados por los Trabajadores 
de créditos del INFONACOT que no estén afectos a emisiones estructuradas, con base en el 
comportamiento histórico de los pagos efectuados tomando en cuenta las condiciones y/o variables 
macroeconómicas prevalecientes actualmente y no existe certeza alguna de que dicha proyección 
se materialice. En consecuencia y por tratarse de proyecciones, el comportamiento real puede 
diferir sustancialmente de los escenarios presentados. 

Régimen Fiscal 

Los inversionistas, previo a la inversión en los Certificados Bursátiles, deberán considerar el régimen 
fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a estos instrumentos toda vez que el mismo no ha sido 
verificado o validado por la autoridad tributaria competente. Asimismo, deberán considerar que 
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la operación no contempla la opinión de un asesor independiente respecto al régimen fiscal de 
los Certificados Bursátiles. 

Existencia de un mercado limitado para los Certificados Bursátiles 

El mercado secundario para los títulos emitidos en el mercado de valores es limitado. El precio al cual 
se negocien los Certificados Bursátiles puede estar sujeto a diversos factores, tales como el nivel de las 
tasas de interés en general, las condiciones del mercado de instrumentos similares y las condiciones 
macroeconómicas en México. En caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de 
los Certificados Bursátiles puede verse afectada negativamente y los Tenedores podrán no estar en 
posibilidad de enajenar los Certificados Bursátiles en el mercado, pudiendo limitarse la recuperación de 
la totalidad o una parte del precio pagado inicialmente por ellos.  

Seguridad en la información 

Los ataques cibernéticos o malware a los que pueden estar expuestas las tecnologías de la información 
y comunicación del INFONACOT podrían provocar que personas ajenas al Emisor sustraigan, roben, 
destruyan o modifiquen datos que comprometan su integridad y seguridad, pudiendo generar la 
denegación del servicio o secuestro de la información, cuyo impacto afectaría la operación diaria del 
INFONACOT y por ende su capacidad de cumplir con las obligaciones que contrae con la Emisión de 
los Certificados Bursátiles. 

 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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II.  LA OFERTA 

II.1 Características de los Certificados Bursátiles 

II.1.1 Emisor  

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

II.1.2 Órgano de INFONACOT que aprobó llevar a cabo la Emisión 

Por medio del acuerdo aprobatorio CD-R 35 090614, emitido el 9 de junio de 2014, el Consejo Directivo 
de INFONACOT aprobó el establecimiento de un programa con carácter revolvente para la emisión y 
colocación de certificados bursátiles de corto y largo plazo entre el público inversionista del mercado 
de valores mexicano por un monto de hasta $10,000’000,000.00 (diez mil millones de pesos 00/100 
M.N.) o su equivalente en UDIS. 

Por último, en virtud del acuerdo aprobatorio CD 10-260118, emitido el 26 de enero de 2018 el Consejo 
Directivo de INFONACOT aprobó la Quinta Emisión de Certificados Bursátiles. 

II.1.3 Tipo de Valor y Clave de Pizarra 

Certificados Bursátiles con clave de pizarra “FNCOT 18”.  

II.1.4 Monto Total Autorizado del Programa 

Mediante oficio número 153/107245/2014 de fecha 1 de septiembre de 2014, esa H. Comisión autorizó 
la inscripción preventiva en el RNV de certificados bursátiles de corto plazo y/o largo plazo, al amparo 
de un programa de colocación dual con carácter revolvente hasta por un monto de $10,000’000,000.00 
(diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS. 

II.1.5 Vigencia del Programa 

5 (cinco) años a partir de su autorización por parte de la CNBV. 

II.1.6 Monto de la Emisión 

$2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.).  

II.1.7 Valor Nominal 

Los CB’s fueron emitidos con un Valor Nominal de $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

II.1.8 Precio de Colocación 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) por cada CB. 

II.1.9 Tipo de Oferta Pública 

Primaria Nacional. 

II.1.10 Mecanismo de Asignación 

Los Certificados Bursátiles se colocarán mediante construcción de libro (ver Sección II.3 “Plan de 
Distribución”). 

II.1.11 Vigencia de la Emisión 

Los CB’s tienen una vigencia de 728 (setecientos veintiocho) días, equivalente a aproximadamente 2 
(dos) años. 

II.1.12 Fecha de Vencimiento 

16 de abril de 2020.  

II.1.13 Fecha de la Construcción del Libro 

17 de abril de 2018.  
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II.1.14 Fecha de la Emisión  

19 de abril de 2018. 

II.1.15 Fecha de Registro y Cruce en la BMV 

19 de abril de 2018.  

II.1.16 Fecha de Liquidación 

19 de abril de 2018. 

II.1.17 Garantía 

Los CB’s son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica alguna. 

II.1.18 Derechos de los Tenedores 

Cada CB representa para su titular el derecho al cobro del Principal e Intereses adeudados por el Emisor 
desde la Fecha de Emisión hasta la fecha del reembolso total de su valor nominal. 

II.1.19 Tasa de Interés de los Certificados Bursátiles 

De conformidad con el Calendario de Pagos a partir de la Fecha de Emisión o al inicio de cada Periodo 
de Intereses, según corresponda, y en tanto no sean amortizados totalmente, los Certificados Bursátiles 
generarán un interés bruto anual sobre su valor nominal a una tasa de interés (la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”) que el Representante Común calculará en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual y que regirá para cada Periodo de Intereses de conformidad con el procedimiento de cálculo que 
se describe a continuación. 
 
En tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles generarán un interés bruto anual 
sobre su valor nominal, a una tasa anual igual a la tasa a la que hace referencia el siguiente párrafo, que 
el Representante Común calculará en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, 
conforme al Calendario de Pagos y que regirá durante cada Periodo de Intereses de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
La Tasa de Interés Bruto Anual para los Certificados Bursátiles se calculará mediante la adición de 0.20 
(cero punto veinte) puntos porcentuales a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 
hasta 28 (veintiocho) días (o la que la sustituya) (la “TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”), 
capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos en el 
Periodo de Intereses correspondiente, hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, que sea dada 
a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine, o a través 
de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al 
efecto por el Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que 
corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores a la misma, en cuyo caso 
deberá tomarse como base la Tasa de Interés de Referencia comunicada en el Día Hábil más próximo a 
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. 
 
En caso que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer 
el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días. 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de 
días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente, el Representante 
Común utilizará la siguiente fórmula: 
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Donde: 
 
TC =  Tasa de Interés de Referencia capitalizada o equivalente al número de días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente (expresada 
en porcentaje).  
TR =  TIIE (o la tasa que la sustituya).  
PL =  Plazo de la TIIE (o la tasa que la sustituya) en días. 
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
 
A la tasa que resulte de lo previsto en los párrafos anteriores se le denominará la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”. 
 
El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará a partir de la Fecha de Emisión o al 
inicio de cada Periodo de Intereses según corresponda y los cálculos para determinar las tasas y el monto 
de los intereses a pagar deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha 
de Pago de Intereses correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses respecto de los 
Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde: 
 
I  = Intereses a pagar en la Fecha de Pago correspondiente. 
VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses 
correspondiente. 
 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá cambios 
durante el mismo. El Representante Común, con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Pago que corresponda, dará a conocer a la CNBV, a través de STIV-2 o de los medios que ésta 
determine, y por escrito a Indeval, el importe de los intereses a pagar en moneda nacional y la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. Asimismo, dará a conocer a la BMV a 
través de EMISNET (o cualesquiera otro medio que la BMV determine) por lo menos con 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago, el importe de los intereses ordinarios a pagar en moneda 
nacional, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. La Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable al primer Periodo de Intereses es de 8.04% (ocho punto cero cuatro por 
ciento). 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, 
siempre y cuando el Emisor haya realizado el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de 
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los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. (hora de la Ciudad 
de México) de la Fecha de Pago correspondiente. 
 
En los términos del artículo 282 de la LMV, el Emisor determina que el Macrotítulo que ampara los 
Certificados Bursátiles no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de estos, para todos los efectos 
legales, las constancias que expida Indeval. 
 
El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de 
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los 
Certificados Bursátiles. 
 
El Macrotítulo que ampara los Certificados Bursátiles permanecerá en depósito en el Indeval, en cuyas 
oficinas se hará el pago del importe de cada Periodo de Intereses e igualmente, contra entrega del 
Macrotítulo, se amortizará el Principal de los Certificados Bursátiles en la fecha de su vencimiento. 
 
En el caso que respecto de algún pago de Intereses en la Fecha de Pago correspondiente no sea cubierto 
en su totalidad, Indeval no estará obligado ni será responsable de entregar la constancia correspondiente 
a dicho pago, hasta que el mismo sea íntegramente cubierto. 
 

II.1.20 Intereses Moratorios 

En caso de incumplimiento en el pago de Principal de los Certificados Bursátiles en la Fecha de 
Vencimiento, se causarán intereses moratorios sobre el Principal insoluto de los Certificados Bursátiles 
a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable en el último Periodo de Intereses, más 1.0% (uno punto cero) 
puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga 
lugar el incumplimiento y hasta que la suma Principal haya quedado íntegramente cubierta. 
 
El pago de los intereses moratorios se realizará en las oficinas del Representante Común ubicadas en 
Av. Cordillera de los Andes No. 265 Piso 2, Colonia Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11000, Ciudad de México, México, o, en su caso, mediante transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta bancaria que mediante comunicación por escrito indique el Representante Común. 

II.1.21 Calendario de Pagos 

Los Intereses que devenguen los CBs se liquidarán cada 28 (veintiocho) días durante la vigencia de la 
Emisión, conforme al siguiente calendario (el “Calendario de Pagos”): 
 

Periodo 
de 

Intereses 

Fecha de Inicio del 
Periodo de Intereses 

Fecha de Terminación del 
Periodo de Intereses 

Días del 
Periodo 

de 
Intereses Fecha de Pago 

1 
19 de abril de 2018 17 de mayo de 2018 28 17 de mayo de 2018 

2 
17 de mayo de 2018 14 de junio de 2018 28 14 de junio de 2018 

3 
14 de junio de 2018 12 de julio de 2018 28 12 de julio de 2018 

4 
12 de julio de 2018 9 de agosto de 2018 28 9 de agosto de 2018 

5 
9 de agosto de 2018 6 de septiembre de 2018 28 6 de septiembre de 2018 

6 
6 de septiembre de 2018 4 de octubre de 2018 28 4 de octubre de 2018 

7 
4 de octubre de 2018 1 de noviembre de 2018 28 1 de noviembre de 2018 
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8 
1 de noviembre de 2018 29 de noviembre de 2018 28 29 de noviembre de 2018 

9 
29 de noviembre de 2018 27 de diciembre de 2018 28 27 de diciembre de 2018 

10 
27 de diciembre de 2018 24 de enero de 2019 28 24 de enero de 2019 

11 
24 de enero de 2019 21 de febrero de 2019 28 21 de febrero de 2019 

12 
21 de febrero de 2019 21 de marzo de 2019 28 21 de marzo de 2019 

13 
21 de marzo de 2019 18 de abril de 2019 28 18 de abril de 2019 

14 
18 de abril de 2019 16 de mayo de 2019 28 16 de mayo de 2019 

15 
16 de mayo de 2019 13 de junio de 2019 28 13 de junio de 2019 

16 
13 de junio de 2019 11 de julio de 2019 28 11 de julio de 2019 

17 
11 de julio de 2019 8 de agosto de 2019 28 8 de agosto de 2019 

18 
8 de agosto de 2019 5 de septiembre de 2019 28 5 de septiembre de 2019 

19 
5 de septiembre de 2019 3 de octubre de 2019 28 3 de octubre de 2019 

20 
3 de octubre de 2019 31 de octubre de 2019 28 31 de octubre de 2019 

21 
31 de octubre de 2019 28 de noviembre de 2019 28 28 de noviembre de 2019 

22 
28 de noviembre de 2019 26 de diciembre de 2019 28 26 de diciembre de 2019 

23 
26 de diciembre de 2019 23 de enero de 2020 28 23 de enero de 2020 

24 
23 de enero de 2020 20 de febrero de 2020 28 20 de febrero de 2020 

25 
20 de febrero de 2020 19 de marzo de 2020 28 19 de marzo de 2020 

26 
19 de marzo de 2020 16 de abril de 2020 28 16 de abril de 2020 

 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los Intereses se 
liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, sin que dicha situación sea considerada como un 
incumplimiento, calculándose en todo caso los Intereses respectivos por el número de días efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente. 

II.1.22 Amortización de Principal 

El Principal de los Certificados Bursátiles se amortizará mediante un solo pago contra la entrega del 
título correspondiente en la Fecha de Vencimiento, mediante transferencia electrónica.  

En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de Principal se realizará 
el Día Hábil inmediato siguiente, sin que dicha situación sea considerada como un incumplimiento. 

El Emisor no podrá amortizar de manera anticipada los Certificados Bursátiles de la Emisión. 
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II.1.23 Depósito en Indeval 

El Macrotítulo será depositado en administración en Indeval, justificando así la tenencia de los CB’s por 
dicha institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las Instituciones 
para el Depósito de Valores, aplicables a los CB’s y que de conformidad con las Leyes Aplicables 
deberán ser ejercidas por las Instituciones para el Depósito de Valores, sin mayor responsabilidad para 
Indeval, que la establecida a dichas instituciones en las Leyes Aplicables. 

II.1.24 Lugar y forma de pago de Principal y de Intereses 

Todos los pagos de Intereses y Principal que deban hacerse conforme a los CB’s, se pagarán mediante 
transferencia electrónica precisamente en Pesos, en el domicilio del Indeval, ubicado en Reforma No. 
255 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México, contra la entrega del Macrotítulo mismo, o 
contra las constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval. 

Los Intereses se liquidarán en forma individual al vencimiento de cada Período de Intereses, en las 
fechas señaladas en el Calendario de Pagos. 

Con fundamento en el tercer párrafo del artículo 282 de la LMV, el Macrotítulo no cuenta con cupones 
adheridos, haciendo las veces de éstos para todos los efectos legales, las constancias que el Indeval 
expida. 

El Indeval no está obligado a efectuar distribuciones de recursos entre sus depositantes, si no recibe los 
recursos para tal efecto por parte del Emisor. 

II.1.25 Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales 

El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales (los 
“Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles correspondientes a la presente 
Emisión (los “Certificados Bursátiles Originales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales: (i) se 
considerará que forman parte de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre 
otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV); y (ii) tendrán los mismos términos 
y condiciones que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de 
Vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada Certificado Bursátil, obligaciones y Causales de 
Vencimiento Anticipado). Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los 
intereses correspondientes por todo el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa 
aplicable a los Certificados Bursátiles Originales.  

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han 
consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la Emisión y oferta 
pública de los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá la autorización de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles Originales. La Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo 
siguiente: 

i. El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 
Adicionales, siempre y cuando (i) las calificaciones de los Certificados 
Bursátiles Adicionales sean las mismas (o al menos no inferiores) que las 
calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y que 
éstas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del 
aumento en el número de Certificados Bursátiles en circulación o por 
cualquier otra causa) y (ii) se encuentre al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles Originales, o no 
exista o pueda existir (como resultado de la Emisión de Certificados 
Bursátiles Adicionales) una Causal de Vencimiento Anticipado, conforme 
a los Certificados Bursátiles Originales. 

 
ii. El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor 

podrá emitir y ofrecer públicamente, sumado al monto de las Emisiones en 
circulación (incluyendo la Emisión de los Certificados Bursátiles 
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Originales), no podrá exceder el monto total autorizado del Programa. 
 

iii. En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el 
Emisor deberá canjear el Macrotítulo que represente los Certificados 
Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo Macrotítulo 
que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados 
Bursátiles Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Dicho 
Macrotítulo hará constar únicamente las modificaciones que sean 
necesarias para reflejar la Emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales, es decir, (i) el monto total de la Emisión, (ii) el número total 
de Certificados Bursátiles amparados por el Macrotítulo (que será igual al 
número de Certificados Bursátiles Originales más el número de 
Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la 
fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales), y (iv) el plazo 
de vigencia de la Emisión, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre 
la fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la Fecha 
de Vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que 
la Fecha de Vencimiento de dicho Macrotítulo será la misma fecha de 
vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales. 

 
iv. La emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá realizarse en 

cualquier Día Hábil, durante la vigencia de la Emisión, en el entendido que 
si dicho Día Hábil no coincide con la fecha en que inicie cualquiera de los 
Períodos de Intereses conforme al Macrotítulo que documente la Emisión, 
los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los 
intereses correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso en su 
fecha de emisión, en el entendido que el precio de los Certificados 
Bursátiles Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la 
fecha en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente de los Certificados 
Bursátiles Originales. 

 
v. Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en 

el monto en circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado 
de la misma constituirán novación. 

 
vi. El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles 

Adicionales sobre cualquier Emisión de Certificados Bursátiles Originales.  
 

vii. Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio 
distinto a su valor nominal, dependiendo de las condiciones de mercado. 

 

II.1.26 Fuente de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los 
Certificados  

Los pagos realizados por los Trabajadores de créditos que no estén afectos a emisiones estructuradas 
constituirán la principal fuente de recursos del INFONACOT y la fuente de pago exclusiva de los 
Certificados Bursátiles emitidos al amparo del Programa. 

II.1.27 Intermediarios Colocadores 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver y Casa de Bolsa BBVA Bancomer, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
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II.1.28 Asambleas de Tenedores de los CB’s; Reglas de Instalación y Facultades  

La asamblea general de Tenedores de CB’s representará el conjunto de éstos y sus decisiones, tomadas 
en los términos del Macrotítulo que ampara la Emisión y las Leyes Aplicables, serán válidas respecto 
de todos los Tenedores, aún de los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto del Emisor 
que, en términos del Macrotítulo, se encuentre sujeto a la aprobación de los Tenedores deberá someterse 
a la asamblea general de Tenedores correspondiente.  

Las reglas para concurrir a una asamblea de Tenedores y las demás características de éstas se describen 
en el Macrotítulo que ampara la Emisión. 

II.1.29 Obligaciones de dar, hacer y no hacer del Emisor 

El Emisor no asume otra obligación respecto del Macrotítulo que ampara la presente emisión, salvo 
aquellas derivadas del pago de Principal e Intereses (ordinarios y, en su caso, moratorios) estipulados 
en el mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante el plazo de vigencia de la presente Emisión y hasta que los 
Certificados Bursátiles sean totalmente amortizados, el Emisor se compromete a: 

i. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y el listado  
para cotización en la BMV; 

ii. Cumplir con todos los requerimientos de información a que esté obligado en 
términos de la Ley Aplicable; 

iii. Entregar al Representante Común, en las fechas que señale la Ley Aplicable, 
cualquier información que el Emisor deba entregar en términos de la Ley 
Aplicable; 

iv. Entregar al Representante Común cualquier información y documentación que 
éste le solicite para verificar el cumplimiento del Emisor conforme a los 
Documentos de la Operación; en el entendido que, el Representante Común 
deberá actuar en forma razonable, respecto de la situación financiera o de 
negocios del Emisor, así como de eventos que afecten o pudieran afectar al 
Emisor; 

v. Utilizar los Recursos Derivados de Emisión para los fines estipulados en el 
Macrotítulo; y 

vi. Mantener el registro y control de las operaciones e información financiera, de 
conformidad a la normatividad establecida por la CNBV. 

II.1.30 Causales de Vencimiento Anticipado 

En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los siguientes eventos (cada una, una “Causal de 
Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, 
salvo que los Tenedores que representen la mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen por escrito 
lo contrario: 

i. Falta de Pago Oportuno de Intereses. Si el Emisor dejare de realizar el pago 
oportuno, a su vencimiento, de cualquier cantidad de Intereses con excepción 
de la última Fecha de Pago, la cual es en la Fecha de Vencimiento. 

 
ii. Información Incorrecta. Si el Emisor proporcionare al Representante Común 

información incorrecta con motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles, 
salvo que dicha omisión o falta sea subsanada en un plazo de 3 (tres) días 
naturales contados a partir de la fecha en que el Representante Común informó 
al Emisor de que cierta información era incorrecta o de la fecha en que el 
Emisor tuvo conocimiento de haber proporcionado información incorrecta al 
Representante Común.  
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iii. Información Falsa. Si el Emisor proporcionare al Representante Común 
información falsa con motivo de la Emisión de los Certificados Bursátiles. 

 
iv. Incumplimiento de Obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el 

Emisor incumpliere con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los 
Certificados Bursátiles. 

 
v. Invalidez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o 

impugnare la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles.  
 
En el caso de que ocurriere cualquiera de los eventos mencionados, y en su caso, una vez transcurridos 
los plazos de gracia, los Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad 
de aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 
cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora el Emisor desde dicho momento 
y haciéndose exigible de inmediato el Saldo Insoluto de Principal de los Certificados Bursátiles, los 
Intereses devengados y no pagados con respecto de los mismos y todas las demás sumas adeudadas 
conforme a los mismos, si hubiera alguna. 
 
El Representante Común dará a conocer por escrito a la BMV (a través de EMISNET o de los medios 
que determine), a la CNBV y a Indeval por escrito en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de 
Vencimiento Anticipado, precisando el momento en que se tendrán por vencidos los Certificados 
Bursátiles. 

II.1.31 Régimen Fiscal 

La tasa de retención aplicable respecto a los Intereses pagados conforme a los CB’s, se encuentra sujeta 
(i) para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54, 135 y demás aplicables  de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 
153, 166 y demás aplicables  de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. El régimen fiscal vigente 
podrá modificarse a lo largo de la vigencia de la Emisión. Los posibles inversionistas en los Certificados 
Bursátiles deberán consultar a sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
CB’s incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. 

II.1.32 Posibles Adquirentes 

Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

II.1.33 Calificación otorgada por Fitch 

“AAA(mex)”  

Las calificaciones nacionales “AAA” indican la máxima calificación asignada por esta Agencia 
Calificadora en su escala nacional para México. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones 
con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones 
en México. 

Esta calificación no constituye una recomendación de inversión, y que puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de la Agencia 
Calificadora. 

II.1.34 Calificación otorgada por HR Ratings 

“HR AAA”  

La calificación asignada de “HR AAA” con Perspectiva Estable, en escala local, significa que la Emisión 
se considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de las 
obligaciones de deuda. Mantiene mínimo riesgo crediticio.  
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Esta calificación no constituye una recomendación de inversión, y que puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de la Agencia 
Calificadora. 

 
[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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II.2 Destino de los Recursos 

El Emisor utilizará los recursos que obtenga con motivo de la Emisión para el cumplimiento del objeto 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, incluyendo 
la promoción del ahorro de los trabajadores, el otorgamiento de financiamiento, el garantizar su acceso 
a créditos, para la adquisición de bienes y pago de servicios. 

 
 [RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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II.3 Plan de Distribución 

La presente emisión y oferta pública de Certificados Bursátiles contempla la participación de Actinver 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver y Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, quienes actuarán como Intermediarios Colocadores. Los 
Certificados Bursátiles serán colocados bajo la modalidad de mejores esfuerzos de acuerdo al contrato 
de colocación respectivo. Los Intermediarios Colocadores tomarán las medidas pertinentes a efecto de 
que las prácticas de venta de los Certificados Bursátiles se realicen conforme a la normatividad aplicable, 
a sus políticas definitivas de perfilamiento de clientes, a los objetivos de inversión, perfil de riesgo y 
productos en lo que puede invertir su clientela. 
 
Los Certificados Bursátiles serán colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un plan de 
distribución, el cual tiene como uno de sus objetivos principales tener acceso a una base de inversionistas 
diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías 
de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, sociedades de 
inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, los 
Intermediarios Colocadores podrán colocar los Certificados Bursátiles con otros inversionistas, tales 
como inversionistas de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado 
mexicano. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor podrá, junto con los Intermediarios 
Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por 
vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos 
inversionistas. 
 
Cualquier persona que pueda invertir en los Certificados Bursátiles de conformidad con lo previsto en 
el presente Suplemento, tendrá la oportunidad de participar en la colocación de los mismos conforme al 
proceso que se describe en este Suplemento. Todos los posibles inversionistas que participen en dicho 
proceso participarán en igualdad de condiciones en los términos descritos a continuación y sujeto a los 
criterios de asignación que se enuncian más adelante.  
 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existen montos mínimos ni máximos por 
inversionista, ni tampoco se utilizará el concepto de primero en tiempo primero en derecho. Los 
Certificados Bursátiles se colocarán a través del mecanismo de construcción de libro mediante 
asignación a tasa única. Asimismo, tanto el Emisor como los Intermediarios Colocadores se reservan el 
derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles.  
 
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, quien será responsable de la 
concentración de las posturas y los demás Intermediarios Colocadores recibirán órdenes para la 
construcción de libro a partir de las 9:00 horas de la fecha señalada en este Suplemento y el libro se 
cerrará una vez que los Intermediarios Colocadores conjuntamente y el Emisor así lo determinen, pero 
en todo caso antes de las 23:59 horas del día señalado en este Suplemento para el cierre de libro. 
 
El aviso de oferta pública de la presente Emisión se publicará un día antes de la fecha de construcción 
del libro. En la fecha de construcción de libro se publicará un aviso de colocación con fines informativos 
indicando las características definitivas de los Certificados Bursátiles a través del sistema EMISNET de 
la BMV www.bmv.com.mx. La fecha de construcción de libro es el 17 de abril de 2018. 
 
La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BMV, se realizará 
2 (dos) Días Hábiles después a la fecha de construcción del libro. 
 
Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con el Emisor y, junto con sus 
afiliadas, le prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en 
términos de mercado (incluyendo los que recibirán por los servicios prestados como Intermediarios 
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Colocadores por la colocación de los Certificados Bursátiles). Los Intermediarios Colocadores 
consideran que su actuación como Intermediarios Colocadores en la Emisión de los Certificados 
Bursátiles no representa ni resulta en conflicto de interés alguno. 
 
Los Intermediarios Colocadores pueden colocar parcial o totalmente los Certificados Bursátiles con 
partes relacionadas a dichos Intermediarios Colocadores, en cuyo caso dichas partes relacionadas 
participan en igualdad de condiciones que el resto de los inversionistas que deseen participar en la oferta.  
 
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver y Casa de Bolsa BBVA Bancomer, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer son los Intermediarios Colocadores encargados de 
concentrar las posturas: 
 
10,000,000 (diez millones) de Certificados Bursátiles fueron colocados por Actinver Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, de entre los cuales 4,000,000 (cuatro millones) de Certificados 
Bursátiles fueron colocados entre Personas relacionadas; y  
 
10,0000,000 (diez millones) de Certificados Bursátiles fueron colocados por Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, de entre los cuales 0 (cero) Certificados 
Bursátiles fueron colocados entre Personas relacionadas. 
 
Los Certificados Bursátiles colocados a que se refieren los párrafos anteriores, se reportan en este 
Suplemento bajo la modalidad “pot” o “conjunta”, es decir, que las órdenes fueron presentadas por los 
Intermediarios Colocadores, independientemente del intermediario colocador a través del cual fueron 
recibidas, por lo que la distribución entre cada uno de los Intermediarios Colocadores de los Certificados 
Bursátiles colocados se llevó a cabo en partes iguales. La comisión correspondiente a cada Intermediario 
Colocador se pagará conforme a lo acordado en el Contrato de Colocación y lo descrito en la Sección 
II.4 “Gastos Relacionados con la Emisión” de este Suplemento. 
 
Ni el Emisor ni los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento de que cualquier Persona 
Relacionada (según dicho término se define en la LMV) con el Emisor o alguno de sus principales 
accionistas, directivos o miembros del consejo de administración, hayan adquirido parte de los 
Certificados Bursátiles o si alguna persona adquirió más del 5% (cinco por ciento) de los mismos, en lo 
individual o en su conjunto. 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
 
  



 SUPLEMENTO INFORMATIVO | FNCOT 18 PÁGINA 19 

 

II.4 Gastos Relacionados con la Emisión 

Al monto de la presente Emisión, se deducirán los gastos relacionados con la misma, que ascienden 
aproximadamente a $9,245,437.23 (nueve millones doscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos treinta 
y siete Pesos 23/100 M.N.), lo que resultará en recursos netos de la presente Emisión para INFONACOT 
por $1,990,754,562.77 (mil novecientos noventa millones setecientos cincuenta y cuatro mil quinientos 
sesenta y dos Pesos 77/100 M.N.). 
 
Los principales gastos relacionados con la Emisión contemplada en el presente Suplemento se detallan 
a continuación: 
 

CONCEPTO MONTO IVA TOTAL 
1. Comisión de los Intermediarios 

Colocadores       
$5,000,000.00 $800,000.00 $5,800,000.00 

    
1.1 Actinver Casa de Bolsa, S.A. de  
      C.V., Grupo Financiero Actinver 
 

$3,500,000.00 $560,000.00 $4,060,000.00 

1.2  Casa de Bolsa BBVA Bancomer, 
       S.A. de C.V., Grupo Financiero  
       BBVA Bancomer 

$1,500,000.00 $240,000.00 $1,740,000.00 

    
2. Costo de inscripción en el Registro 

Nacional de Valores 
 

$700,000.00 $0.00 $700,000.00 

3. Derechos por estudio y trámite ante la 
CNBV                       

$22,288.00 $0.00 $22,288.00 

    
4. Cuota por listado en BMV $693,779.36 $111,004.70 $804,784.06 

    
5. Honorarios del Representante Común 

 
$290,000.00 $46,400.00 $336,400.00 

6. Honorarios de los asesores legales 
independientes 

$444,000.00 $71,040.00 $515,040.00 

    
7. Plataforma Electrónica para 

Construcción de Libro 
$90,000.00 $14,400.00 $104,400.00 

    
8. Honorarios de las Agencias 

Calificadoras 
$829,763.08 $132,762.09 $962,525.17 

    
8.1 Fitch México, S.A. de C.V. 
 

$829,763.08 $132,762.09 $962,525.17 

8.2 HR Ratings de México, S.A. de 
C.V.1 

   

    
    
Total de Gastos Relacionados con la 
Emisión: 

$8,069,830.44 $1,175,606.79 $9,245,437.23 

 

                                                 
1 El INFONACOT tiene celebrado un contrato de prestación de servicios de calificación con HR Ratings de 
México, S.A. de C.V., conforme al cual el INFONACOT realiza pagos anuales, por lo que la presente Emisión no 
genera un gasto adicional para el Emisor en relación con dicha agencia calificadora. 
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Los montos descritos incluyen (salvo por los conceptos mencionados en los puntos 2 y 3) el Impuesto 
al Valor Agregado correspondiente, y se encuentran expresados en Pesos. 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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II.5 Estructura de Capital Después de la Oferta 

 

 
 

Fuente: INFONACOT 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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II.6 Funciones del Representante Común 

Representante Común 

CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

i. Comparecencia y Declaraciones.  

CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple suscribe el Macrotítulo, como evidencia de su aceptación 
al cargo de Representante Común de los Tenedores. Asimismo, el Representante Común manifiesta que 
tiene conocimiento pleno de las obligaciones y facultades que por medio del Macrotítulo adquiere, así 
como en los Documentos de la Operación, según corresponda, y en la Ley Aplicable, y declara que la 
información que le fue proporcionada para llevar a cabo el cumplimiento de su encargo fue entregada 
en tiempo y forma conforme a los Documentos de la Operación. 

ii. Deberes del Representante Común.  

Sujeto a lo dispuesto por el artículo 68 de la LMV, el Representante Común tendrá las facultades y 
obligaciones que se contemplan en la LGTOC, en el entendido que, para todo aquello que no se 
encuentre expresamente previsto en la LGTOC, el Macrotítulo o en cualquiera de los demás 
Documentos de la Operación, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de 
la mayoría de los Tenedores (para efectos de claridad, el Representante Común no representa a los 
Tenedores en forma individual, sino de manera conjunta). En tal virtud, el Representante Común tendrá 
las siguientes facultades: 
 
a. Suscribir el Macrotítulo habiendo verificado que se cumpla con la Ley Aplicable; 

 
b. Vigilar el cumplimiento del destino de los Recursos Derivados de la Emisión conforme al 

Macrotítulo; 
 
c. Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones, así como rendir cuentas 

a la Asamblea de Tenedores respecto del desempeño de sus funciones cuando estas le sean 
solicitadas y/o al momento de concluir su encargo;  
 

d. Solicitar al Emisor, a sus auditores externos, asesores legales o cualesquier otro tercero que preste 
servicios al Emisor, en relación con los Certificados Bursátiles, la entrega de información que 
considere necesaria, en los plazos y periodicidad que éste señale, para la revisión del cumplimiento 
por parte del Emisor de sus derivadas de los Certificados Bursátiles y demás aspectos relacionados 
con los Certificados Bursátiles y la capacidad del Emisor de cumplir con sus obligaciones; 
 

e. Solicitar a la Asamblea de Tenedores, y llevar a cabo cuando ésta lo apruebe, la contratación de 
terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de vigilancia o 
revisión. En cuyo caso, el Representante Común seguirá siendo responsable frente a los Tenedores, 
dichos terceros y la CNBV por el debido cumplimiento de sus funciones; 
 

f. Otorgar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea general de Tenedores, los 
documentos o contratos que deban subscribirse o celebrarse con el Emisor; 
 

g. Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores; 
 

h. Calcular y publicar los cambios en las tasas de interés de los Certificados Bursátiles; 
 

i. Calcular y dar a conocer por escrito a Indeval, a la CNBV a través de STIV-2, así como a la BMV 
a través de Emisnet, 2 (dos) Días Hábiles anteriores a la Fecha de Pago que corresponda, el monto 
de pago de Intereses; 
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j. Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores, para el pago a estos últimos 
de los Intereses y del Principal correspondientes a los Certificados Bursátiles; 

 
k. Verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte del Emisor en relación con la presente 

Emisión;  
 

l. Solicitar al Emisor que inmediatamente después de que ocurra algún incumplimiento en términos 
del Artículo 68 de la Circular Única y de los Documentos de la Operación, éste se haga del 
conocimiento del público a través de un evento relevante, en el entendido que, sí dentro de los 2 
(dos) Días Hábiles siguientes a la solicitud de publicación de evento relevante el Emisor no hubiere 
llevado a cabo dicha publicación, el Representante Común podrá llevar a cabo la publicación del 
mismo; y 

 
m. En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme al 

Macrotítulo, a la LMV, la LGTOC, a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los 
sanos usos y prácticas bursátiles. 
 

iii. Límites a la Responsabilidad del Representante Común.  

 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario 
o cantidad alguna con cargo de su propio patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que 
le corresponden por virtud del encargo que en el Macrotítulo y los demás Documentos de la Operación, 
según corresponda, adquiere.  
 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles 
que se emitan al amparo de la Emisión sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos y 
los Intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas). 
 
El Representante Común podrá realizar una vez al año visitas al Emisor, a sus auditores externos, 
asesores legales o cualesquier otro tercero que preste servicios al Emisor, en relación con los valores, 
para verificar el debido cumplimiento de sus obligaciones conforme a los Documentos de la Operación. 
 
El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, sin 
estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será 
responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos 
fraudulentos) por parte del Emisor o las personas que suscriban los Documentos de la Operación de los 
Certificados Bursátiles. El Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, 
conforme a la Ley Aplicable, con base a la información disponible en el momento que corresponda o 
buscando proteger los intereses de los Tenedores. 

iv. Sustitución del Representante Común.  

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en 
términos del artículo 216 y 220 de la LGTOC; en el entendido que, dicha remoción sólo tendrá efectos 
a partir de la fecha en que un Representante Común sustituto haya sido designado, haya aceptado el 
cargo y haya tomado posesión del mismo. 

 
[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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II.7 Nombre de Personas con Participación Relevante  

NOMBRE CARGO INSTITUCIÓN 

 

EMISOR 

César Alberto Martínez 
Baranda 

Director General 
Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los 
Trabajadores 

Diego Antonio Ochoa 

Máynez 

Director General Adjunto de 

Crédito y Finanzas 

Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 

Trabajadores 

Erwing Rommel de la Cruz 

Gómez Yépez 
Subdirector General de Finanzas 

Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 

Trabajadores 

Dora Nava García 

 

Directora de lo consultivo y 
normativo y encargada de la 
oficina del Abogado General 

(equivalente a Director Jurídico)

Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 

Trabajadores 

INTERMEDIARIOS COLOCADORES 

Nathan Moussan Farca Director Banca de Inversión Actinver Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero 

Actinver 

Héctor Alfonso Suárez Subdirector Banca de Inversión Actinver Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero 

Actinver 

Martha Alicia Marrón 
Sandoval  

Head of Debt Capital Markets 
Mexico 

Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero BBVA Bancomer 

Alejandra González Canto Executive Director Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero BBVA Bancomer 

REPRESENTANTE COMÚN 

Patricia Flores Milchorena Delegado Fiduciario  CI Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple 

AGENCIAS CALIFICADORAS 

René Ibarra  Director Senior Fitch México, S.A. de C.V. 

Hugo Garza Director Asociado Fitch México, S.A. de C.V. 

Akira Hirata  Analista de Instituciones 
Financieras / ABS 

HR Ratings de México, S.A. de 
C.V. 

Claudio Bustamante  Subdirector de Instituciones 
Financieras / ABS 

HR Ratings de México, S.A. de 
C.V. 

Fernando Sandoval  Director Ejecutivo de Instituciones 
Financieras / ABS 

HR Ratings de México, S.A. de 
C.V. 
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DESPACHO EXTERNO DE ABOGADOS 

Víctor Alejandro Landa 
Thierry 

Socio Holland & Knight México, S.C.

 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 



 SUPLEMENTO INFORMATIVO | FNCOT 18 PÁGINA 26 

 

III.  INFORMACIÓN FINANCIERA  

 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: i) la “SECCIÓN 3. 
INFORMACIÓN FINANCIERA” del Reporte Anual 2016;  ii) el Primer Reporte Trimestral 2017; iii) 
el Segundo Reporte Trimestral 2017; iv) el Tercer Reporte Trimestral 2017; y, v) el Cuarto Reporte 
Trimestral 2017. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 
 
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 
 

III.1 Información financiera 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – A) Información Financiera” del Reporte 
Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 
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ii) La “SECCIÓN I. ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS” del Primer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN I. ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS” del Segundo Reporte 
Trimestral 2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN I. ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS COMPARATIVOS” del Tercer 
Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN I. ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS COMPARATIVOS” del Cuarto 
Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 
 
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

 

III.2 Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – B) Información Financiera por línea de 
negocio, zona geográfica y ventas de exportación, ” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 6 CARTERA DE 
CRÉDITO” del Primer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 
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http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 6 CARTERA DE 
CRÉDITO” del Segundo Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 8 CARTERA DE 
CRÉDITO” del Tercer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 8 CARTERA DE 
CRÉDITO” del Cuarto Reporte Trimestral 2017.  

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 
 
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

III.3 Informe de créditos relevantes 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – C) Información de Créditos Relevantes” del 
Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 12 TÍTULOS DE 
CRÉDITO EMITIDOS” del Primer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 12 TÍTULOS DE 
CRÉDITO EMITIDOS” del Segundo Reporte Trimestral 2017. 



 SUPLEMENTO INFORMATIVO | FNCOT 18 PÁGINA 29 

 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 14 TÍTULOS DE 
CRÉDITO EMITIDOS” del Tercer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 13 TÍTULOS DE 
CRÉDITO EMITIDOS Y FIDUCIARIOS” del Cuarto Reporte Trimestral 2017.  

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

III.4 Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de INFONACOT 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – D) Comentarios y Análisis de la 
Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora” del 
Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Primer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Segundo Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 
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http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Tercer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Cuarto Reporte Trimestral 
2017.  

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

i. Resultados de la operación 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – D) Comentarios y Análisis de la 
Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora – i) 
Resultados de la operación” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Primer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Segundo Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 
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https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Tercer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Cuarto Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

ii. Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – D) Comentarios y Análisis de la 
Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora – ii) 
Situación financiera, liquidez y recursos de capital” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Primer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Segundo Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 
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iv) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Tercer Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA” del Cuarto Reporte Trimestral 
2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

iii. Control interno 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – D) Comentarios y Análisis de la 
Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora – iii) 
Control interno” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA – SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO” del Primer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA – SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO” del Segundo Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 
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iv) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA – SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO” del Tercer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN III. COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA – SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO” del Cuarto Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

III.5 Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: 

i) La “SECCIÓN 3. INFORMACIÓN FINANCIERA – E) Estimaciones Provisiones o Reservas 
Contables Críticas” del Reporte Anual 2016. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

ii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 7 ESTIMACIÓN 
PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS” del Primer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

iii) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 7 ESTIMACIÓN 
PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS” del Segundo Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

iv) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 9 ESTIMACIÓN 
PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS” del Tercer Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 
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http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

v) La “SECCIÓN II. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - NOTA 9 ESTIMACIÓN 
PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS” del Cuarto Reporte Trimestral 2017. 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 

 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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IV.  ACONTECIMIENTOS RECIENTES  

 

Enero 2014: Entra en vigor la Reforma Financiera, la cual permite al INFONACOT generar 
endeudamiento neto al cierre de cada ejercicio.  
 
Mayo 2014: Todos los nuevos créditos cuentan con un seguro por pérdida de empleo, que cubre hasta 6 
(seis) mensualidades del financiamiento, realizando un ajuste en las tasas de interés para no impactar el 
ingreso del trabajador al aplicarse el descuento.  
 
En mayo y noviembre 2014: Se realizaron dos reducciones a las tasa de interés de 19.2% (diecinueve 
punto dos por ciento) promedio, a fin de que los trabajadores del país fueran beneficiados.  
 
Septiembre 2015: Se implementaron 230 (doscientas treinta) unidades de trámites y servicios (UTYS), 
que permiten la simplificación de trámites y mejora del servicio a los trabajadores. Estos dispositivos 
permiten realizar hasta 13 (trece) trámites o consultas de manera electrónica.  
 
En el último trimestre de 2016 se puso en marcha el sistema integral de originación de crédito (Crédito 
Seguro) a nivel nacional, lo cual ha permitido que el INFONACOT se convierta en una institución líder 
en el mercado en cuanto a la incorporación de tecnología de vanguardia, contando con mejores niveles 
de seguridad que coadyuvan a evitar la suplantación de identidad de los trabajadores con la toma de 
datos biométricos (fotografía, huella y firma digitalizadas), reduciendo los tiempos de atención en 
beneficio de los trabajadores e incluyendo un expediente digital que concentra su documentación en 
forma segura y eficiente.  
 
Durante 2017 dio inicio la operación de las áreas de auditoría interna y contraloría interna del Instituto, 
en cumplimiento a las Disposiciones emitidas por la CNBV.   
 
Derivado de los sismos del 7 y 19 de septiembre, el Instituto a través de la aprobación del  Consejo 
Directivo, implementó un Plan de Apoyo Especial para los Trabajadores Formales Afectados, dirigido 
a los trabajadores de las zonas con declaratoria de emergencia y/o desastre natural, con la finalidad de 
fomentar su acceso a un crédito con características especiales, para adquisición de materiales de 
construcción, bienes muebles y servicios. 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Eventos relevantes 2017 
 

 
 
Consejo Directivo del INFONACOT 
 
La estructura de Gobierno Corporativo en el INFONACOT se sustenta en su Ley,  Reglamento y 
Estatuto Orgánico del Instituto publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), así como con lo 
aplicable al Instituto de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, el Manual General de Organización y demás disposiciones que le 
resultan aplicables derivado sus atribuciones. 
 
El Consejo Directivo como máximo órgano de gobierno, se integra en forma tripartita por los siguientes 
consejeros: 
 
I.   El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 
II.  El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 
III. El Secretario de Economía; 
IV. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
V.  Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de organizaciones de patrones más 
representativas del país, y 
VI. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de organizaciones de trabajadores más 
representativas del país, debidamente registradas ante la Secretaría del Trabajo. 
 
Cabe señalar que según el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de mayo 
de 2006, establece que las organizaciones de patrones que participarán en la integración del Consejo 
Directivo del INFONACOT, son: 
 
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE); 
La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN); 
La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-
SERVYTUR), y 
La Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX). 
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Y que las organizaciones de trabajadores que participarán en la integración del Consejo Directivo del 
INFONACOT, son: 
 
El Congreso del Trabajo (CT); 
La Confederación de Trabajadores de México (CTM); 
La Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), y 
La Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). 
 
Asimismo, cada una de las organizaciones citadas, deberán designar un representante propietario y un 
suplente para participar en el Consejo Directivo. Adicionalmente participa un Comisario Público 
Propietario y su Suplente, designados por el titular de la Secretaría de la Función Pública (SFP) que 
cuentan con voz, pero sin voto. 
 
Los miembros integrantes del Consejo Directivo del INFONACOT, al cierre de 2017 son: 
  

Sector Nombre Dependencia Cargo Fecha de 
Nombramiento Sexo Relación con la emisora Otra información Relevante 

Sector Gobierno 

Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida (Propietario y Presidente) STPS Secretario 1/12/2012 Masculino Titular de la Cabeza de Sector y Presidente del Órgano de Gobierno de conformidad con el Artículo 14 de la Ley del INFONACOT 
Licenciatura en Derecho, UNAM-FES Acatlán. Maestría en Derecho Penal por la Universidad de Sevilla, España. 

Lic. Flora Patricia Martínez Cranss (presidente suplente) STPS Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral 14/12/2012 Femenino Presidente Suplente del Órgano de Gobierno. Designada por el Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante Oficio OS/18/12 
Licenciatura en Derecho por la Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la UNAM. 

Dr. José Antonio González Anaya (propietario) SHCP Secretario 27/11/2017 Masculino Consejero Propietario de conformidad con el Artículo 14 de la Ley del INFONACOT 
Ingeniería Mecánica y Licenciatura en Economía a por el Instituto Tecnológico de Massachusetts, Maestría y Doctorado en Economía por la Universidad de Harvard. 

Mtro. Mario Govea Soria (suplente) SHCP Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo 11/08/2017 Masculino Consejero Suplente de acuerdo con el Decreto publicado por la SHCP el 01 de septiembre de 2016, respecto de su representación en los Órganos de Gobierno 
Licenciatura en Economía por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), Maestría en Negocios Internacionales por la Universidad de Bristol en Reino Unido. 

Lic. Ildefonso Guajardo Villarreal (propietario) S E Secretario 01/12/2012 Masculino Consejero Propietario de conformidad con el Artículo 14 de la Ley del INFONACOT 
Licenciatura en Economía por la Universidad Autónoma de Nuevo León, Maestría en Economía por la Universidad Estatal de Arizona y Estudios Doctorales en Finanzas Públicas y Economía por la Universidad de Pensilvania. 

Ing. Octavio Rangel Frausto (Suplente) S E Oficial Mayor 22/01/2013 Masculino Consejero Suplente. Designado por el titular de la Secretaría de Economía mediante oficio No. 100.2012.00107 
Ingeniería en Sistemas Computacionales y Diplomado en Finanzas por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), y Diplomado en Alta Dirección por el IPADE. 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa (propietario) SAGARPA Secretario 27/08/2015 Masculino Consejero Propietario de conformidad con el Artículo 14 de la Ley del INFONACOT 
Licenciatura en Administración de Empresas por la Universidad del Nuevo Mundo, Maestría en Administración por la Universidad Estatal del Estado de Nuevo México, USA. Cursa actualmente el Doctorado en Economía y Administración en la Universidad Autónoma de Querétaro. 

Lic. Carlos Gerardo López Cervantes (suplente) SAGARPA 
Director General de Desarrollo Humano y Profesionalización 

24/02/2016 Masculino Consejero Suplente. Designado por el titular de la SAGARPA, mediante oficio NO. 100.-0238  
Licenciatura en Administración del Instituto Universitario del Estado de México. Maestría en Administración Pública en el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
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Sector Laboral 

Lic. Fernando Rivas Aguilar  (propietario) C T Vicepresidente de la Comisión de Empleo y Fomento a la 10/03/2009 Masculino Consejero Propietario. Designado por el Secretario General del Congreso del Trabajo, mediante el escrito oficio CT-3 – Oficio 010/09 Licenciatura en Derecho por la UNAM 
C. Rosa Isela Olivar Campos (suplente) C T Vicepresidente de la comisión de Acción, Cultura y 10/03/2009 Femenino Consejero Suplente. Designado por el Secretario General del Congreso del Trabajo, mediante el escrito oficio CT-3 – Oficio 010/09  

Lic. Juan Moisés Calleja Castañón (propietario) C T M Asesor Jurídico 07/05/2006 Masculino Consejero Propietario. Designado por el Secretario General de la Confederación de Trabajadores de México, mediante oficio 000023. Licenciatura en Derecho  por la UNAM 

C.  Luis Elías Meza (suplente) C T M 
Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de Autotransporte y Conexos “Fernando Amilpa” 

07/05/2006 Masculino Consejero Suplente. Designado por el Secretario General de la Confederación de Trabajadores de México, mediante oficio 000023  

Lic. Felipe Peredo Ávalos (propietario) C R O M Integrante de la Confederación 23/08/2010 Masculino Consejero Propietario. Designado por el Secretario General de la Confederación Regional Obrera Mexicana, mediante oficio 000117 
Ingeniería Técnica Industrial y Mecánica Automotriz, cuenta con diplomados en Seguridad Social, Desarrollo de Vivienda Popular, Crecimiento Poblacional

Lic. Ascención Martínez Chaparro (suplente) C R O M Asesor Jurídico 23/08/2010 Masculino Consejero Suplente. Designado por el Secretario General de la Confederación Regional Obrera Mexicana, mediante oficio 000117 Licenciatura en Derecho 

Lic. Javier Freyre Rubio (propietario) C R O C Oficial Mayor 04/12/2006 Masculino Consejero Propietario. Designado por el Secretario General de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, mediante escrito sin número de referencia. 
Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública UNAM; Maestría en Administración Pública UNAM. 

Lic. Laura Hernández Ledezma (suplente) C R O C Secretaría de Desarrollo, de Educación y de Empleo 04/12/2006 Femenino Consejero Suplente. Designado por el Secretario General de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, mediante escrito sin número de referencia.  

Sector Empresarial 

C.P. Juan Casados Arregoitia (propietario) CONCAMIN Director General 16/10/2017 Masculino 
Consejero Propietario. Designado por el Presidente de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, mediante oficio PR/263/17. 

Contaduría Pública por la Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Lic. Manuel Herrera Vega (suplente) CONCAMÍN Presidente 16/10/2017 Masculino Consejero Suplente. Designado por el Presidente de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, mediante oficio PR/263/17. 
Licenciatura en Administración de Empresas y Maestría en Política y Gestión Pública por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente (ITESO) 

Ing. Gerardo Valdivia Urrea (propietario) CONCANACO Vicepresidente Regional Zona Noreste 25/07/2017 Masculino 
Consejero Propietario. Designado por el Presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, mediante  escrito sin número de referencia. 

Ingeniería Industrial y de Sistemas por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) y cuenta con certificados y diplomados en Administración, Estrategia, Competencias Gerenciales y Dirección Empresarial 
Lic. Jorge Cervantes Arenas (suplente) CONCANACO Secretario General 25/07/2017 Masculino Consejero Suplente. Designado por el Presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, mediante  escrito sin número de referencia. 

Licenciatura en Derecho por la Universidad Autónoma de Baja California Norte. 
Lic. Luis Miguel Pando Leyva (propietario) C C E Director General 17/02/2016 Masculino Consejero Propietario. Designado por el Presidente del Consejo Coordinador Empresarial, mediante escrito sin número de referencia. 

Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas, Universidad Anáhuac; y Licenciatura en Economía  por la Escuela Nacional de Estudios Superiores de la UNAM  
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Lic. Juan Pablo Castañón Castañón (suplente) C C E Presidente 17/02/2016 Masculino Consejero Suplente. Designado por el Presidente del Consejo Coordinador Empresarial, mediante escrito sin número de referencia. 
Licenciatura en Actuaría por la Universidad Anáhuac, Maestría en Administración de Empresas por el ITAM 

Mtra. María Rebeca Félix Ruiz (propietario) COPARMEX Directora Jurídica 11/05/2017 Femenino Consejero Propietario. Designado por el Presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana, mediante escrito sin número de referencia. 
Licenciatura en Derecho por la Universidad Autónoma de Baja California, Maestría en Derecho Corporativo e Internacional con Mención Honorífica por la Cetys Universidad de Mexicali. B.C.

Lic. Gustavo A. de Hoyos Walther (suplente) COPARMEX Presidente 11/05/2017 Masculino Consejero Suplente. Designado por el Presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana, mediante escrito sin número de referencia. 

Licenciatura en Derecho por la Universidad Autónoma de Baja California Norte, Licenciatura en Administración de Empresas, Especialidad y Maestría en Derecho Corporativo e Internacional  por parte del Cetys-Universidad campus Mexicali. 

Secretario Y Prosecretario  

Vacante       

Lic. Claudia Flores Jacobo INFONACOT Coordinadora de Gestión y Planeación Institucional 31/05/2013 Femenino Prosecretaria del Consejo Directivo. Designada por el Consejo Directivo mediante Acuerdo CD 39-310513. 
Licenciatura en Contaduría Pública por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), Maestría Internacional en Banca y Mercados Financieros por la Universidad de Cantabria y la Universidad Anáhuac. (Doble titulación)  

Los Comisarios Públicos Propietario y Suplente de la Secretaría de la Función Pública que asisten a las 
sesiones del Órgano de Gobierno son:  
 

Secretaría de la  Función Pública  

Dr. Carlos Alberto Muñoz Ángeles SFP Comisario Público Propietario 15/05/2017 Masculino Propietario Designado por el Titular de la Secretaría de la Función Pública, mediante oficio SP/100/326/2017 

Licenciatura en Derecho por la Universidad Intercontinental, Maestría en Derecho con Mención Honorífica por la Universidad Nacional Autónoma de México, Doctorado en Derecho y Especialista en Derecho Administrativo por la Universidad de Salamanca, España. 
Lic. Alejandro Jesús Víctor Díaz de León Carrasco SFP Comisario Público Suplente 16/10/2017 Masculino 

Suplente  Designado por el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la SPF. Mediante oficio SP/100/306/2014 

Abogado por la Escuela Libre de Derecho, Criminólogo por la PGJDF, Maestría en Derecho Internacional por la American University de Washington, DC., en proceso de graduarse de la Maestría de Derecho Constitucional por la Universidad de Castilla La Mancha, España.  
Del total de consejeros y comisarios que asisten a las sesiones del consejo directivo, se observa que 22 
(equivalente al 81%) son hombres y 5 (equivalente al 19%) son mujeres.  
Los directivos relevantes del INFONACOT son:  
 

Sector Nombre Dependencia Cargo Fecha de 
Nombramiento Sexo Relación con la 

emisora 

Otra 
información 

Relevante 

INFONACOT Lic. César Alberto Martínez Baranda INFONACOT Director General 01/03/2013 Masculino Designado por el presidente de  la República 
Licenciatura en Administración por la Universidad Lasalle

INFONACOT Mtro. Diego Antonio Ochoa Máynez INFONACOT Director General Adjunto de Crédito y Finanzas 25/04/2014 Masculino Designado por el Consejo Directivo a propuesta del Director General. 
Licenciatura en Economía y Maestría en Finanzas por el ITAM. 
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INFONACOT C.P. Erwing Rommel de la Cruz Gómez Yépez INFONACOT Subdirector General de Finanzas 25/04/2014 Masculino Designado por el Consejo Directivo a propuesta del Director General. 
Licenciatura en Contaduría Pública por la Universidad Tecnológica de México.

INFONACOT Lic. Dora Nava García INFONACOT Directora de lo Consultivo y Normativo y Encargada de la Oficina del  Abogado General  (equivalente a Director Jurídico) 

 El 01/10/2014  fue designada Directora de lo Consultivo y Normativo y el 01/02/2018 fue designada Encargada de la Oficina del Abogado General. 
Femenino Equivalente a Director Jurídico 

Licenciatura en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México.  
 
Del total de directivos relevantes, se observa que 3 (equivalente al 75%) son hombres y 1 (equivalente 
al 25%) es mujer. 
 
Políticas de Equidad e Igualdad de Género del INFONACOT 

El Consejo Directivo del INFONACOT, con base en lo establecido en la fracción X del Artículo 9 de 
su Estatuto Orgánico, aprueba el Código de Conducta del Instituto, el cual contiene la Sección VII. 
Valores del INFONACOT en la cual se desarrolla lo relativo a la equidad e igualdad de género. Dicho 
código ha sido difundido a todo el personal del INFONACOT, y en éste se establece un marco de respeto 
y comportamiento ético, impulsando la inclusión laboral. Cabe señalar que otras de las acciones 
relevantes que se han implementado dentro del INFONACOT para fomentar la equidad e igualdad es 
que dentro de las solicitudes de empleo de nuevo ingreso y promoción del INFONACOT se incluye una 
declaratoria orientada a promover la igualdad y la no discriminación, además de eliminar los datos de 
edad y sexo en ambas solicitudes. 
 
Cobertura Nacional  

El IINFONACOT cuenta con 94 (noventa y cuatro) oficinas agrupadas en 6 (seis) regiones: 
 

 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Crédito INFONACOT 
 
El INFONACOT otorga financiamiento a los trabajadores en condiciones competitivas de mercado para 
adquirir bienes y servicios que permitan elevar su nivel de vida e incrementar su patrimonio familiar.  
Para la obtención de un crédito con INFONACOT el trabajador debe cumplir con lo siguiente: 
 

• Ser empleado mayor a 18 (dieciocho) años de edad  
• Percibir desde un salario mínimo sin incluir prestaciones  
• Contar al menos con 1 (un) año de antigüedad en el centro de trabajo 
• Estar contratado por tiempo indeterminado  
• Que el centro de trabajo se encuentre afiliado al INFONACOT  

 
Los productos que ofrece el INFONACOT son los siguientes: 

 

 
Implementación de la CUOEF 

 
Derivado de la publicación de las Disposiciones de Carácter General aplicables a los Organismos de 
Fomento y Entidades de Fomento (CUOEF) el 1 de diciembre de 2014, se presentan los cambios más 
relevantes en materia de riesgos que se implementaron en el INFONACOT. 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Subdirección General de Administración de riesgos. 
 

A partir de noviembre 2014 se conformó la estructura de la Subdirección General de Administración de 
Riesgos con la finalidad de dar cumplimiento a la nueva regulación. 

 

 
 
Normas de Información Financiera y disposiciones de la CUOEF 
 
El día 1 de diciembre de 2014 la CNBV publicó la CUOEF a través del DOF, la cual establece los 
criterios y reglas particulares que el INFONACOT debe aplicar en el registro, valuación, presentación 
y revelación de las operaciones que realiza en un periodo determinado. Cabe señalar que los criterios de 
la CUOEF difieren en algunos casos de las Normas de Información Financiera (“NIF”) emitidas por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (“CINIF”); sin embargo, conforme a las 
disposiciones de la CUOEF es posible utilizar las NIF de forma supletoria en aquellos casos que no 
encuentren previstos en dicha circular. 
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Con base en lo anterior, el INFONACOT ha comenzado la aplicación de las siguientes modificaciones 
provenientes de cambios contables en las NIF, en el entendido que el principal criterio contable que el 
INFONACOT debe seguir es el establecido en el Anexo 37 de la CUOEF:  
 

• NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo” y NIF C-8 “Activos intangibles”: Se modifica la base 
sobre la que se realiza la depreciación o amortización de un activo, de tal forma que el método 
correspondiente debe reflejar el patrón sobre el cual se espera que los activos sean consumidos. 

• NIF C-14 “Transferencia y baja de activos financieros”: Se modifica el requerimiento de 
reconocer en el estado de resultados los ajustes a valor razonable en el reconocimiento posterior 
de un activo transferido con un cierto grado de involucramiento continuo del transferente. 

• NIF B-13 “Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros”: El CINIF permitió a las 
entidades mantener la clasificación de una partida como de largo plazo a la fecha de los estados 
financieros, cuando se trata de un activo financiero o de un pasivo financiero que haya sido 
contratado sobre la base de cobro o pago de largo plazo y aun cuando el deudor se encontraba 
en incumplimiento a la fecha de presentación de los estados financieros. 

• NIF C-11 “Capital contable”: Se determinó que los gastos de registro de valores en una bolsa 
llevados a cabo por una entidad deberán reconocerse en la pérdida o utilidad neta en el momento 
de su devengamiento. 

• NIF D-3 “Beneficio a los empleados”: Se permite utilizar la tasa de bonos gubernamentales o 
la tasa de bonos corporativos para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo de los 
empleados. 

 
Cabe señalar que el INFONACOT ha comenzado a aplicar las disposiciones contenidas en el Anexo 37 
de las disposiciones de la COUEF, obteniendo en el caso del Criterio B-5 “Cartera de crédito” una 
mejora en el margen financiero ajustado por riesgos, debido a que las recuperaciones se presentaron en 
el rubro de estimación preventiva. Esto debido a que disminuye el importe del costo generado por las 
demandas de reservas crediticias. 
 
Consolidación de Estados Financieros 

El INFONACOT liquidó el fideicomiso F/1632 en el mes de abril de 2017, y creó uno nuevo identificado 
bajo el número F/3220 con fecha 12 de julio de 2017 (el “Fideicomiso”). Dicho instrumento se 
constituyó con el objeto de obtener financiamiento mediante la emisión de deuda fiduciaria a través de 
la creación de un fideicomiso, permitiendo al INFONACOT tener el beneficio sobre los remanentes de 
los activos, posterior a la amortización de la deuda emitida mediante el vehículo de bursatilización.  
 
El patrimonio del Fideicomiso se realizó con base en la cartera cedida por el INFONACOT, enajenando 
cartera compuesta por créditos que cubren el importe de la deuda fiduciaria más un importe adicional 
de cartera denominada aforo como parte del cumplimiento de las cláusulas del Fideicomiso. Para el caso 
del Fideicomiso (cuyo número de emisión estructurada de certificados bursátiles es IFCOTCB-17) el 
aforo representó el 32% adicional al importe de la cartera cedida a dicho Fideicomiso. 
 
De acuerdo con las cláusulas del contrato de Fideicomiso, el INFONACOT se obliga a cumplir con 
criterios de elegibilidad de cartera con la firme intención de mantener créditos de calidad en el 
Fideicomiso, considerando ciertas características que permitan demostrar un adecuado comportamiento 
de los créditos tales como, entre otras, su clasificación vigente y ausencia de atrasos.  
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Derivado de lo anterior y para la aplicación de los criterios de contabilidad contenidos en las 
Disposiciones en la CUOEF, el INFONACOT observará los criterios de contabilidad C-1 
“Reconocimiento y Bajas de Activos Financieros” y C-2 “Operaciones de bursatilización” de la “Serie 
C. Criterios aplicables a conceptos específicos” que se establecen en el artículo cuarto transitorio, 
fracción III, de la CUOEF, que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2015 y que mencionan lo 
siguiente: 
 
C-1 “Reconocimiento y Bajas de Activos Financieros”-  Si como resultado de una transferencia no se 
cumplen los requisitos para dar de baja el activo financiero transferido, debido a que la entidad haya 
retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá 
mantener en su balance general el activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por 
las contraprestaciones recibidas. En periodos subsecuentes la entidad deberá reconocer en los resultados 
del ejercicio cualquier ingreso obtenido por el activo financiero o bien, cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. La baja por transferencia total de un activo financiero se realizará 
cuando: 

• Se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero, o 
 

• Se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos flujos de 
efectivo a un tercero, siempre y cuando la operación sea considerada como una transferencia 
que cumpla con los requisitos señalados a continuación: 

 
(i) La entidad no mantenga una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 

menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 
 

(ii) La entidad se encuentre imposibilitada contractualmente para vender o dar garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

 
(iii) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre 

de un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

 
El criterio contable C-2 “Operaciones de Bursatilización” establece que la entidad que transfiere 
(cedente) no deberá remover los activos financieros bursatilizados en su totalidad o porción por la cual 
retenga una implicación económica o contractual de sus estados financieros y reconocerá el pasivo 
financiero o asociado, así como las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, de 
conformidad con lo señalado en el criterio contable C-1 “Reconocimiento y Bajas de Activos 
Financieros”. 

De esta manera, el INFONACOT, al ser un organismo descentralizado que tiene capacidad jurídica para 
suscribir títulos de crédito de certificados bursátiles fiduciarios, mediante un fideicomiso irrevocable en 
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el cual mantiene el derecho al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito en 
fideicomiso, así como las obligaciones a reconocer contablemente el pasivo generado por la utilización 
de dicha fuente de financiamiento por no cumplir con todas las condiciones para dar de baja los activos 
financieros sujetos al fideicomiso, y de reconocer el pasivo contingente por la emisión de dichos 
certificados fiduciarios, como se establece en los criterios de contabilidad C-1 “Reconocimiento y Bajas 
de Activos Financieros” y C-2 “Operaciones de bursatilización” mencionados anteriormente, debe 
presentar su información financiera consolidada y cumplir con las reglas de presentación y revelación 
establecidas en los criterios de contabilidad del Anexo 37 de la CUOEF, mismos que  serán aplicados 
de manera “prospectiva” en términos de lo dispuesto en la NIF B-1 “Cambios contables y correcciones 
de errores”, por lo que no será requerido revaluar las operaciones que impliquen una transferencia de 
activos financieros y de bursatilización previamente reconocidas.  
 
En este sentido, las operaciones ya efectuadas y reconocidas en los estados financieros con anterioridad 
a la entrada en vigor de los criterios a que se refiere el artículo cuarto transitorio de la CUOEF deberán 
registrarse de conformidad con los criterios de contabilidad vigentes en la fecha de su celebración hasta 
que se extingan.  
Para efectos de consolidación, el INFONACOT aplica supletoriamente las NIF, debido a que no existe 
un criterio contable específico contenido en el Anexo 37 de las disposiciones de la CUOEF. En este 
sentido, la NIF utilizada por el INFONACOT para dichos efectos es la “B-8 Estados Financieros 
Consolidados o Combinados”, en particular, lo señalado en su párrafo 51.7 que establece lo siguiente: 
“En los casos en que durante el periodo haya cambiado la conformación de la entidad económica o grupo 
que  se consolida, ya sea porque se adquirieron nuevas subsidiarias o se perdió el control sobre otras, 
este cambio debe aplicarse en forma prospectiva con base en la NIF B-1 “Cambios contables y 
corrección de errores”. 
 
La NIF B-1 “Cambios contables y corrección de errores” señala que un cambio en la estructura del ente 
económico debe reconocerse contablemente a partir del momento en que ocurre, para poder medir su 
impacto, considerando que el ente económico debe mostrar los activos netos que controla en cada uno 
de los periodos que presenta en forma comparativa. Por el contrario, el hacer un reconocimiento 
retrospectivo, implicaría presentar información de periodos anteriores asumiendo situaciones que nunca 
existieron. 
 
Sin embargo, tomando en cuenta otras consideraciones establecidas en la propia NIF B-1 “Cambios 
contables y corrección de errores”, y siguiendo el precepto de esencia sobre forma, la administración 
del INFONACOT considera que para efectos de presentar estados financieros comparativos, éste debe 
presentar las cifras del ejercicio inmediato anterior de manera comparativa considerando los siguientes 
elementos: 
 

• Todos los cambios en normas particulares, reclasificaciones y corrección de errores, deben 
reconocerse mediante su aplicación retrospectiva. En el caso del INFONACOT el cambio en su 
estructura se debió a la adopción de la norma particular de los criterios contables C-1 
“Reconocimiento y Bajas de Activos Financieros” y C-2 “Operaciones de bursatilización” 
contenidos en el Anexo 37 de las disposiciones de la CUOEF, por lo que la modificación debe 
realizarse de manera retrospectiva. 
 

• Lo anterior implica que los estados financieros básicos que se presenten comparados con los del 
periodo actual y sean afectados por un cambio contable deben ajustarse o reclasificarse 
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retrospectivamente para reconocer en ellos los efectos del cambio contable como si la nueva 
norma particular adoptada siempre se hubiera utilizado. 

 
Adicionalmente es importante considerar que la NIF B-1 “Cambios contables y corrección de errores” 
establece que el uso consistente de las normas particulares de un periodo contable a otro enriquece la 
utilidad de la información que se presenta en los estados financieros, facilitando su análisis y el 
entendimiento de la información comparativa que se presenta en los mismos. 
 
Finalmente, es importante destacar que el marco conceptual establece la consistencia como un postulado 
del sistema contable; esto implica que a operaciones similares de la entidad debe aplicarse el mismo 
tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie su esencia 
económica. 
 
Considerando lo anterior, para efectos de comparabilidad, el INFONACOT presenta los estados 
financieros del periodo inmediato anterior al 31 de diciembre de 2016 de manera consolidada, 
considerando el cambio en los criterios contables C-1 “Reconocimiento y Bajas de Activos Financieros” 
y C-2 “Operaciones de bursatilización” que fueron modificados por la publicación de las disposiciones 
de la CUOEF. 
 
Programa de Trabajo 
 
En 2017, el INFONACOT colocó 1’030,174 (un millón treinta mil ciento setenta y cuatro) créditos por 
$16’680,483,000 (dieciséis mil seiscientos ochenta millones cuatrocientos ochenta y tres mil de Pesos), 
lo que representó un incremento del 7.4% (siete punto cuatro por ciento) comparado con el 2016. 
 

 
 
 
En el Programa de Trabajo del INFONACOT plantea para 2018, un escenario de colocación de crédito 
para los trabajadores formales de $17,569 millones de pesos; este fue autorizado por el Consejo 
Directivo del Instituto en el mes de septiembre de 2014 y considera los recursos tecnológicos 
disponibles, las condiciones de mercado, la afiliación de centros de trabajo y la capacidad instalada, 
entre otros. 
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[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Monto colocado por plazo y año 
 

 
 

Colocación por tipo de producto 
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Plazos y tasas por medio de originación 
 
Al cierre de Diciembre el Instituto origina cartera con un plazo y tasa promedio ponderado de 20.5 meses 
y 24.8%. respectivamente. 
 

 
 
Crecimiento de afiliación de centros de trabajo 
 

 
 

 
[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Con el propósito fortalecer el proceso de afiliación de Centros de Trabajo, en junio de 2013 fue lanzado 
el Micrositio, con el cual se obtuvo un crecimiento anual del 252% con respecto a la afiliación 
acumulada al 2012. Al cierre de 2017, el Instituto tiene 312,575  centros de trabajo afiliados. 
Balance General Integral 2017 

 

 
 

Evolución de los resultados 2017 
 

 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Cartera en Balance 2017 
 

• Al cierre del 2017 el INFONACOT presenta cartera propia en balance por $19,495 mdp. 
• El incremento en el indicador de morosidad se debe principalmente al seguimiento de los 

lineamientos del criterio contable B-5 “Cartera de Crédito” de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables al INFONACOT adoptado a partir del ejercicio 2015. 
 

 
 

Fuentes de financiamiento 
 

 
 

 
Al 31 de Diciembre de 2017, el Instituto contaba con líneas de financiamiento autorizadas por 21,900 
mdp, con una utilización de 8,400 mdp y un monto disponible 13,500 mdp, que representa el 61.6%, 
otorgándole suficiente capacidad para hacer frente a compromisos de la propia operación en el 
otorgamiento del crédito. 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Histórico de ingresos de cobranza 2011-2017 

 
 
La cobranza realizada a diciembre de 2017 representa un incremento de 9% respecto al mismo periodo 
de 2016. 

 
El Instituto mantiene una recuperación por encima de los $1,500 mdp mensuales, alcanzando máximos 
históricos, principalmente debido al incremento en la colocación de créditos y a las mejoras en el proceso 
de cobranza (PROCESAR). 
 
Análisis de cosechas anual 
 
Proporción de pérdida de capital, al momento de alcanzar 4 impagos, por año de ejercimiento del crédito. 
 

 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Cosecha global con y sin seguro 
 
A partir del 19 de mayo de 2014, el INFONACOT cuenta con un seguro de desempleo, el cual se 
extiende a fallecimiento e incapacidad total o permanente, esto con el fin de disminuir la exposición al 
riesgo y el costo asociado a la cartera.  
 
Los créditos originados con seguro presentan una menor pérdida de capital, cerrando el 4 trimestre de 
2017 en 12.4%  en comparación con los originados sin seguro que presentan un deterioro de 13.9%. 

 
 
 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO]
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V. PERSONAS RESPONSABLES

EMISOR

"Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el râmbito de nuestras respectivas
funciones, preparamos la información relativa al Emisor contenida en el presente Suplemento, la cual,
a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no
tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o
que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas."

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este suplemento informativo o avisos

correspondientes y con base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y
entender, la emisora reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de

carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores"
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones."

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de Trabajadores

General

(Director General)

Por: I|l4árynez

Cargo: Director General Adjunto de Crédito y
Finanzas

Cargo: Directora de y normativo y
encargada de la bogado General

(equivalente a Director Jurídico)

Yépez

de Finanzas)

forma parte del Suplemento Informativo de la Emisión de Certificados
Bursátiles con clave de pizarra FNCOT 18.

La presente

SUPLEMENTO INFORMATM I rrucor rs



INTERMEDIARIO COLOCA DOR

'o]-os suscritos manifestamos bajo protesta cle decir verdacl, que nuestra representacla en srt carácter cle

intermecliario colocaclor, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, así

corno participado en la clefinición cle los términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender,

clicha investigación fue realizacla con amplitud y prolundidacl suficientes para lograr un entendimiento

aclecuado clel negocio. Asirnismo, nuestra representada no tiene conocimiento cle inf'orrnación relevante

que haya sido omiticla o falseada etì este Suplemento o que el mismo contenga información que pudiera

inducir a error a los inversioltistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor

distribgción de los Certil'icaclos Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuacla

fonnación de plecios en el mercado y que ha informado al E¡nisor el sentido y alcance de las

responsabilidades que cleberá asumir frente al gran pírblico inversionista, las autoriclades cornpetentes y

clemás participantes del mercado de valores, como una institución con valores inscritos en el RNV y
listados en la BMV.

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación cle este suplernento inf'ormativo o avisos

correspondientes y con base en la información que tenemos a nuestra clisposición, a nuestro leal saber y
entender, la emisora reúrne los supuestos contenidos en el artículo l3 Bis cle las "Disposiciones de

carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado cle valores"
publicaclas en el Diario Olìcial de la Irecleración el 19 cle marzo de 2003 y sus respectivas

moclificaciones."

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
G nrpo Financiero Actinver

athan Farca
I-egalCargo

La presente hoja de firmas forrna parte del Suplemento lnformativo de la Emisión cle Certificados

Bursátiles con clave de pizarra FNCOT 18.
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INTERMEDIARIO COLOCADOR

"Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en su carácter de
intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, así
como participado en la definición de los términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender,
dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento
adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de información relevante
que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo contenga información que pudiera
inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor
distribución de los Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada
formación de precios en el mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las
responsabilidades que deberá asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y
demás participantes del mercado de valores, como una institución con valores inscritos en el RNV y
listados en la BMV.

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este suplemento informativo o avisos
correspondientes y con base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y
entender, la emisora reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de
carërcter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores"
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones."

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA Bancomer

Por: Canto
Legal Legal

La presente hoja de firmas forma parte del Suplemento Informativo de la Emisión de Certificados
Bursátiles con clave de pizana FNCOT 18.
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ASESOR LEGAL INDEPENDIENTE

"El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y

colocación de los Certificados Bursátiles cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables.

Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido

omitida o falseada en este Suplemento lnformativo o que el mismo contenga información que pudiera

inducir a error a los inversionistas."

Holland & Knight México, S.C.

Por: Víctor Alejandro Thieny
Cargo: Socio

La presente hoja de firmas forma parte del Suplemento Informativo de la Emisión de Certificados
Bursátiles con clave de pizarra FNCOT 18.
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VI.  ANEXOS 

 

Anexo VI.1 Estados Financieros de INFONACOT 

La información correspondiente a esta Sección se incorpora por referencia a: i) la “SECCIÓN 3. 
INFORMACIÓN FINANCIERA” del Reporte Anual 2016;  ii) el Primer Reporte Trimestral 2017; iii) 
el Segundo Reporte Trimestral 2017; iv) el Tercer Reporte Trimestral 2017; y, v) el Cuarto Reporte 
Trimestral 2017. 

El reporte anual para el ejercicio 2016, presentado por INFONACOT a la BMV el 11 de abril de 2017 
y a la CNBV el 11 de abril de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Reportes%20Anuales/Reporte%20Anual
%202016.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_741669_2016_1.pdf 

El reporte del primer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 3 de mayo 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/1T%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-01.pdf 

El reporte del segundo trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 28 de 
julio de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%202%C2%B0%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-02.pdf 

El reporte del tercer trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de octubre 
de 2017, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%203er.%20TRIMESTRE%202017.pdf 

https://www.bmv.com.mx/docs-dig/fina/FNCOT/2017/FNCOT_infinan_2017-03.pdf 

El reporte del cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentado por INFONACOT a la BMV el 27 de 
febrero de 2018, se encuentra disponible en las siguientes rutas: 

http://www.fonacot.gob.mx/RelacionInversionistas/Informacion%20Financiera/INFORME%20FINA
NCIERO%204%20TRIMESTRE%202017%20DICTAMINADO.pdf 
 
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infinan/infinan_813476_2017-04D_1.pdf 
 
Anexo VI.2 Opinión Legal 

Anexo VI.3 Macrotítulo 

Anexo VI.4 Calificaciones 
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LOS ANEXOS QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE SUPLEMENTO INFORMATIVO 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

 
[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Anexo VI.2. Opinión Legal. 
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Atlanta | Boston | Chicago | Dallas | Fort Lauderdale | Jacksonville | Lakeland | Los Angeles | Miami | New York | Northern Virginia 
Orlando | Portland | San Francisco | Tallahassee | Tampa | Washington, D.C. | West Palm Beach | Bogotá | Mexico City 

 
Ciudad de México, México a 19 de abril de 2018. 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Dirección General de Emisoras  
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México, México. 
 
Atención: Bryan Lepe Sánchez 
Director General de Emisoras 

 
Ref: FNCOT 18 | Opinión Legal. 

 
Hemos actuado como asesores externos independientes en: (i) el programa dual de 

colocación de certificados bursátiles quirografarios de corto y largo plazo (los “Certificados 
Bursátiles” o los “CB's”) por un monto total de hasta $10,000’000,000.00 (Diez mil millones 
de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en Unidades de Inversión (el “Programa”), 
implementado por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
(indistintamente referido como “INFONACOT” o el “Emisor”), y (ii) la quinta emisión al 
amparo del Programa de 20’000,000 (veinte millones) de CB’s por un monto total de 
$2’000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.), con clave de pizarra “FNCOT 
18” (la “Emisión”). 
 

La presente opinión se expide para dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 85 
fracción IV, 86 fracción X y 87 fracción II de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”) y a lo 
previsto en el séptimo párrafo del artículo 13 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado de Valores expedidas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Circular Única de Emisoras”) en virtud de 
que para la Emisión fungirá como representante común CI Banco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (indistintamente, “CI Banco” o el “Representante Común”). 

 
Para efectos de la presente opinión, hemos revisado: (i) cierta documentación e 

información del Emisor, y (ii) la documentación de CI Banco, en su carácter de representante 
común de los tenedores de la Emisión, y nos hemos apoyado, para las cuestiones de hecho, en 
dicha información y/o en las declaraciones correspondientes. 
 
 



 

 
FNCOT 18 | Opinión Legal 

Página 2 de 6 

 
 
En este sentido, hemos revisado: 
 
I. Con respecto al INFONACOT: 
 

a) Copia certificada de la escritura pública 213,543 de fecha 6 de febrero de 2015, otorgada 
ante la fe del licenciado Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 de la 
Ciudad de México (anteriormente el Distrito Federal), por virtud de la cual el 
INFONACOT otorgó a Diego Antonio Ochoa Máynez, en su carácter de Director 
General Adjunto de Crédito y Finanzas, facultades individuales para actos de dominio, 
administración, así como para otorgar y suscribir títulos de crédito en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

b) Copia certificada de la escritura pública 213,544 de fecha 6 de febrero de 2015, otorgada 
ante la fe del licenciado Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 de la 
Ciudad de México (anteriormente el Distrito Federal), por virtud de la cual el 
INFONACOT otorgó a Erwing Rommel De la Cruz Gómez Yépez, en su carácter de 
Subdirector General de Finanzas, facultades individuales para actos de dominio, 
administración, así como para otorgar y suscribir títulos de crédito en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

c) Certificación de fecha 2 de marzo de 2018, emitida por la Lic. Claudia Flores Jacobo en 
su carácter de Prosecretaria del Consejo Directivo del INFONACOT, en la que hace 
constar que los poderes otorgados a Diego Antonio Ochoa Máynez y Erwing Rommel 
De la Cruz Gómez Yépez se encuentran vigentes en los términos que fueron otorgados.  
 

d) Certificación de la Prosecretaria del Consejo Directivo de fecha 26 de enero de 2018 
que contiene el acuerdo dictado por el Consejo Directivo del Emisor número CD 10-
260118, por virtud del cual el Consejo Directivo autorizó a la administración, entre 
otras, a llevar a cabo la Emisión (el “Acuerdo”). 

 
II. Con relación a CI Banco: 

 
a) Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública número 111,339 de fecha 

23 de abril de 2014, otorgada ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario, 
Notario Público número 121 de la Ciudad de México (anteriormente el Distrito Federal), 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
bajo el folio mercantil número 384,235 con fecha 23 de abril de 2014, en la cual se 
formaliza: entre otros, (i) la fusión de "The Bank of New York Mellon, S.A., Institución 
de Banca Múltiple" como fusionante y "CI Banco", S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de "The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, por el de "CI Banco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 
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b) Copia certificada de la escritura pública número 118,737 de fecha 14 de mayo de 2015, 

otorgada ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 
121 de la Ciudad de México (anteriormente el Distrito Federal), e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil 
número 384,235 con fecha 10 de julio de 2015, en la cual constan los poderes otorgados 
por el Representante Común a Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor y Patricia 
Flores Milchorena. 
 

c) Certificación emitida por Roberto Pérez Estrada, Secretario del Consejo de 
Administración del  Representante Común, en la que hace constar que los poderes 
otorgados a Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor y Patricia Flores Milchorena 
se encuentran vigentes en los términos en los que fueron otorgados. 

 
III. Con relación a los documentos de la Emisión: 

 
El macrotítulo que ampara los certificados bursátiles quirografarios objeto de la 
Emisión, cuya copia se adjunta al presente como Anexo “A” (el “Macrotítulo”). 

 
Hemos asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo: 
 

i. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos y papeles 
que hemos examinado. 
 

ii. La suficiencia de todas las copias certificadas que nos fueron proporcionadas por 
el INFONACOT y CI Banco. 
 

iii. El debido nombramiento de los funcionarios y el otorgamiento de facultades, 
autorización y firma de cada uno de los documentos y constancias antes citados, 
según corresponda. 
 

iv. Que a la fecha de esta opinión y en la fecha en la que se suscribió el Macrotítulo 
las facultades y atribuciones de las personas designadas por CI Banco e 
INFONACOT para la suscripción y firma del Macrotítulo no se encontraban 
revocadas, limitadas o, de cualquier otra forma, modificadas. 
 

v. Que los representantes legales de CI Banco e INFONACOT se encontraban 
debidamente autorizados para obligar a sus respectivas representadas en términos 
de la Emisión, incluyendo, sin limitación, para la suscripción del Macrotítulo. 

 
Considerando lo anterior y sujeto a las excepciones limitaciones y salvedades expresadas más 
adelante, manifestamos a nuestro leal saber y entender que: 
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i.  Los representantes del INFONACOT cuentan, a la fecha, con capacidad legal para 
obligar a su representada y suscribir el Macrotítulo que ampara los Certificados 
Bursátiles emitidos. 

 
ii. El Acuerdo es válido. 
 
iii. A la fecha, CI Banco: (i) se encuentra debidamente constituido de conformidad 

con las leyes de México; (ii) se encuentra debidamente autorizado para operar 
como una institución de crédito y por ello para fungir en su carácter de 
representante común de los tenedores de los CB’s de la Emisión; y (iii) sus 
delegados fiduciarios cuentan, a la fecha, de manera mancomunada, actuando 
conjuntamente cualesquiera dos apoderados “A” o un apoderado “A” y uno “B”, 
con facultades para obligar a su representada y suscribir el Macrotítulo que ampara 
los Certificados Bursátiles de la Emisión. 

 
iv. Los Certificados Bursátiles fueron emitidos válidamente de conformidad con los 

requisitos que establece la legislación vigente en la materia y, en consecuencia, son 
jurídicamente exigibles al INFONACOT, de conformidad con sus términos. 

 
 

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 
 

a) El contenido de la presente opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en los 
Estados Unidos Mexicanos (“México”), en vigor a la fecha de la misma y respecto a las 
cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar. Por lo mismo, no incluye ni 
expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las 
aplicables en México en la fecha de la presente. 

 
b) En ningún momento hemos dado asesoría a INFONACOT, por lo cual no aceptamos 

responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente 
contenidas en la presente opinión. 

 
c) La exigibilidad de las obligaciones del Emisor o de CI Banco puede verse limitada o 

afectada por prioridades legales o por disposiciones federales, estatales o municipales. 
 

d) No expresamos opinión alguna en relación a la ejecución de recursos de cualquier 
naturaleza en contra del Emisor. 

 
e) La presente opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo establecido en el 

artículo 87 fracción II de la LMV y el artículo 13 de la Circular Única de Emisoras y 
ninguna persona deberá utilizar la misma como base para una decisión de inversión o 
como una recomendación para invertir en los Certificados Bursátiles sobre los cuales 
versa, por lo que cualquier decisión al respecto es la de la exclusiva responsabilidad de 
los inversionistas. 
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f) Las disposiciones relativas a los Certificados Bursátiles que otorguen facultades 
discrecionales a los tenedores o a CI Banco, no pueden ser ejercidas de manera 
inconsistente con los hechos relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para 
proporcionar evidencia satisfactoria en relación a las bases de cualquier determinación 
así realizada. 
 

g) No expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable del Acuerdo, 
de la oferta pública de, o la inversión en, los Certificados Bursátiles. 
 

h) La presente opinión se basa en las declaraciones, información, documentación y 
entrevistas proporcionadas por funcionarios de INFONACOT y de CI Banco, por lo que 
el contenido y la veracidad de la misma se encuentra sujeta a la veracidad de las 
declaraciones, información, documentación y entrevistas proporcionadas por 
funcionarios de INFONACOT y de CI Banco, y en las circunstancias existentes a la 
fecha y de las que nosotros tengamos conocimiento. 
 

i) Nuestra opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las 
autoridades jurisdiccionales competentes para conocer cualquiera de los hechos, actos, 
convenios y contratos a que se refiere la presente. 

 
 

La opinión estará vigente únicamente a la fecha en que se expide y está sujeta a cambios 
y calificaciones por cambios en las leyes aplicables y/o circunstancias, por el simple transcurso 
del tiempo o por otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a ustedes o a 
cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la presente 
que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra 
atención.



Atentamente

Holland & Knight S.C.

V andro Thierry

FNCOT 18 lOpinión Legal
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Anexo VI.3. Macrotítulo.  

 
 
 
  



MACROTÍTULO

1 fi Å{ä'l 

"i{iiLnoå3urnsÁr*nsAL PORTADOS.t
il

FNCOT t8 i

EMITIDOS POR:

tI
lNs'l'l'l'l)'l'() lrlÌil, ]''ONDt) N^CION^L P^RA EL CONSTJMO Dtì r,OS TR B^J^DORBS

POR UN IVIONTO TOTAL DE:

. $2,0001000,000.00 (dol mil millonc¡ do Poeoo 00/100 l\|.N.)

't'tPo:
CERTIFICADOS BURSÁTILES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 62

DE LA LEY DEL MERCADO DE VALOR.ES

El lnstituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores ("INFONACOT" o el ,,.hjq'),
se obliga a pagar incondicionalmente al amparo de este Macrotítulo, en los ténninos qoe a contitr¡',*ión re
indical y böfl fundamento en los artfculos ó I , 62 y & de la Ley del Mercado dè Välòres (la ¡¿LiüV'i), la
can-tidad de $2,000'000,000.00 (dos mil millones dePesos 00/100 M.N.) (el 'rErLnclpalll). más lo-s inferèscs
boùespondientes en ei äòmicílio de S.D. Indeval Institución pa* 

"t iràposito cle Valores, S,A. de C.V.("I@g!"), ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtánoc, Delegación
Cuauhtémoc, C.P.06500; Ciudad dc Móxico, México o en cualquiel otlo dor¡ricilio que cn el*futuro
establezca.

El presente Macrotltulo ampara 20'000,000 (veinte millones) de Certificados Bursátiles al portador,
numerados sucesivamente del No, I al 20'000,000 (veintc millones) con un valor nominal de g 100:00 (Cien
Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

El hograma fue autorizado por la CNBV mediante cl oficio nÍ¡mero l$/ß'7245/2014, de fecha I de
septiernbre de 2014 e inscrito cn el RNV bajo el número 29204.19-2014-001.

La proeonto omieión fuc outorizodo por la CNBV cl 16 de abril dc 20lB r¡rctliarrtç oficio número
153/11651/2018, e insorito en el RNV bajo cl númcro 2920-4.19-2014-001-06.

La presente Emisión constituye ìa Quinta emisión de Ce¡tificados Bursátiles al amparo del Programa.

Estos Certifìcados Bursáliles tendrán una vigencia de ?28 (setecientos veintinchn) días, contatlos a partir
de la Fecha de Emisión, y causarán intcreses ordinarios a la Tasa de Interés Bruto Anual según se describe
en la Seccion 8. I "Tasa de Inlerés de los Certificados Bursatiles" del presente Macrotítulo.

Estos Certifìcados Bursátiles fueron califìcaclos por:

(i) Fitch México, S.A. de C.V., con la calificación "AAA(mcx)". Las calificaciones nacionales
"AAA" indican la máxima calìficación asignacla por esta agencia calificadora en su escala
nscional paru México. Esta califìcaciólt sc asigna a los emisores u obligacioncs con la más
baja'expeelrttiva de ricsgo de .irrcurnplimionto en relación cotì otros emisorcs u obligaciones
tn México; y

(ii) HR Ratings de México, S.A. de C.V., con Ia calificación "HR AAA". La calificación asignada
de "HR AAA" con perspectiva estable, en escala local, signifìca quc la Emisión se conii.Jera
de la más alta calidad crediticia, ofrccienrjo gran seguridad para el pago oportuno ¿e
obligaciones de deuda. Manticnc mínimo riesgo crcditicio.

Estas cali{icaciones no constituyen un¡ recomendación de inversión, y se encuentrnn suJetas a
actu-aliz¡ciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologias de la agencin
callfìcador¡ correspondiente.
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Los ténninos y condiciones del prcscnte Macrotítulo, serán los siguientes:

sEcClÓN PRI MERA. Definiciones.

LL Encabezaclos. Los encabezaclos de las Secciones contenidas en el presente
únicamente como referencia y no deberán tomarse en cuenta para la

1.2. Refe{pncias. Salvo disposiciôn en contrario, todas las ref'erencias a Secciones y
entenderán respecto a Secciones y Anexos del presente Macrotítulo. Las referencias a "días"
significarán días naturales. Las refèrencias a cualquier documento, instrumento o contrato,
incluyendo el presente Macrotítulo, incluirán: (i) todos los anexos y apéndices u otros documéntos
adjuntos a los tnismos; (ii) todos los documentos, instru¡nentos o contratos emitidos o celebrados en
sustitución de los rnistnos; y (iii) cualesquiera reformas, modificaciones, adiciones o compulsas a
dichos documentos.

1.3. Defi[iciones. La palabra "incluye", "incluyendo" o cualquiera de sus derivaciones debe entenderse
como incluyendo sin limitación. El singular incluye el plural y cl plural incluye el singular. Los
términos con rnayúscula inicial y que se relacionan a continuación, tendrán los siguientes
signifìcados y obligarán al Emisor tlc conformiclad con dicho significado:

"4tsamhleâ db.T4ifis{lÕref?': Significa, la asamblea general de Tenedores que representará al conjunto de los
Tenedores de los Cenificados Bursátiles de la presente Emisión en circulación.

"¿UlQddgd*çgbrogtüS0hl": Significa, cualquier entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas,
judicialas, regulatorias, administrativas o correspondientes al gobierno ya sea federal, estatal o municipal,
incluyendo cualquier entidad rnultilateral o supranacional.

"-BMY": Significa, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

*Calendario de Pagos" del presente Macrotitulo.

"Causal tle Vencimisnto Ânticípado": Tiene el significado quc a dicho ténnino se atribuye en la Sección
Dëcima Séptima "Causales de lencintiento Anticipado" del presente Macrotítulo.

"Êcdilisêd&gåUsátilgl:'o "gBj": Significa, los Certifìcados Bursátiles al portador de la presente Emisión
denominados en Pesos emitidos por INFONACOT al amparo del Prograrna.

"CNBV": Significa, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

1'&¡l&Þ-CC--ÇSlSSgCi4!": Significa, el contrato de colocación celebraclo entre el Emisor y los
Intermediarios Colocadores, a fin de llevar a cabo Ia Ernisión confon¡e a lo establecido en los Documentos
de la Operación, según el rnismo sea modifìcado o reexpresado de tiempo en tiempo.

*þi¿ flábil"' Signifìca, un "día hábil", según se defìne en la circular anual publicada por la CNBV de
confon¡idad con el Afiículo 4, fracciones XXII y XXXVI, y el Artículo ló, fracción I de la Ley de la, Comisión'Nacional Bancoria y de Valorcs; que no sca sóbado, domingo o un día cn cl que las institucioncs
de crédito estén autorizadas u obligadas por ley o decreto a perrnanecer cerradas en México.

"Docu¡r.rc¡Jos dc l¡ Õ!s:racign": Significa, de manera conjunta: (i) el prescnte Macrotítulo; (ii) el Contrato
de Colocación; (iii) el Prospecto; (iv) el Suplernento; y (v) cualquier otro documento, instrumonto o
docurnentación y cualquier apéndice, suplemento, anexo u otro documento atljunto al mismo, que haga
constar Õ de cualquier otra forma se emita con relación a Ia Emisión confonne éstos se motlifiquen o
complementen de tiempo cn tiempo, según se establezca en cada docurnento.

"Emuran": Signifìca, la crrisión dc 20'000,000 (veinte millones) de Certificados Bursátiles que ampara el
presente Macrotítulo, a la cual le fue asignada la clave de ptzarra *FNCOT 

I 8".
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".EM]SNET": Signifìca, el sistema electrónico de comunicación con Ernisoras cle
BMV y al cual se puede acceder mediantc la siguiente dirección: htç://emisnet.

"Fech+ rlç Dctçn¡irlaciór{-dc l{¡ T¡sû de lntç.rp$ Fruto._A,nuai": Significa, la fecha
Días Hábiles prsvios al inicio de cada Periodo de Intereses, en la cual cl
cálculo de Ia Tasa de lntcrés Bruto Anual que aplicará en cada uno de los Periodos de
en el prescnte Macrotítulo.

"eChtulcåuûfu?': Significa, el 19 de abril de 2018, día en el que se llevará a cabo la colocación de los
Certificados Bursátiles en la BMV.

"ICS]]ädÊ Pago": Significa, cada una de las lèchas previstas en el Calendario de Pagos, en las cuales se
realizarân los pagos dç Intereses contra la entrega de la constancia conespondiente que para tales efectos
expida Indeval.

"þlalA$ealiniCUOl': Significa, con respecto a cualquier Certificado Bursátil, la fecha que se indica en
la, sección sexta "vigencia de la Emisión y Fecha de Yencimiento" del presente Macrotítuló.

"l¿devAl: Significa, S.D. Indeval lnstitución para el Depósito de Valores, S,A. de C.V.

"INEONACOT' o el "Emisqt¡': Significa, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores. INFONACOT tiene por objeto promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles
financiamiento y g rantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago de se¡iicios.
Asimismo, INFONACOT deberá actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo social y las condiciones
de vida de los trabajadores y de sus familias. Además deberá ajustar su opcración a las mejores prácticas
de bucn gobiemo y mejorâ continua, quedando sujeto, enhe otras, a la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros.

"hç¡ssgÊ": Significa, los intereses ordinarios pagaderos a los Tenedores, calculados <ìe conformitJad con
lo establecido en la Sección Octava " Intereses" del presente MacrotíruIo.

*1.8!çgägJgB!g!jgS": Significa, los intereses moratorios pagaderos a los Tene<lores calculados de
conformidad con lo establecí<Jo en la Sección 8.3 " lntereses Moratorios" del presente Macrotítulo.

j'lqtenïgdiafio{.C 'r: Significa, conjuntamente: (i) Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Actinvery Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomèr;
y (ii) cualquier otro que de ticmpo en tiempo se incorporc en términos del Contrato de Colocación.

"LcVépUcaþþ": Significa, con rcspecto a cualquier Psrsona: (i) el acta constitutiva, pcrmisos, estatutos,
escritura constitutiva u otros documentos constitutivos o documentos que rijan a dicha Pcrsona; y (ii)
cualquier ley, oficio, decreto, tratado, regla, rcglamento o laudo de un árbitro, tribunal u otra Auto;idad
Cubemamental, aplicable a, u obligatoria para dicha Persona, y/o aplicable a cualquiera dc sus propiedades,
o a la que dicha Persona y/o cualquiera de sus propiedades esté sujeta.

"LGTOÇ": Significa, la Ley Ceneral de Títulos y Operacioncs de Credito, tal como la misma haya sido o
sea modificada de tiempo en tiempo,

"tlÇ": Significa, la l-ey de Instituciones de Crédito, tal como la misma haya sido o sea modilicada de
tiernpo en tiempo.

"LMY": Signifìca, la Ley del Mercado de Valores, tal como la misma haya sido o sea modificada de tiempo
en ticmpo.

"M4çroÍrule": Signifìca, el prcscnte título mcdiante el cual se documenta la presente Emisíón.

"México": Significa, los Estados Unidos Mexicanos.
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"PCfiCdg-1lCl¡tçISSÈS": Significa, el períoclo que inicia con la Fecha de Ernisión y
Fccha dc Pago, y cada perioclo siguiente que inicia en una Fecha de Pago y tennina
de Pago, en el entendido que el últinro Peíodo de lntereses ltnalizr;r| en la Fecha de

en la

"Pç¡¡s!A": Significa, cualquier per.sona lìsica o rnoral, corporación, asociación general,
sociedad de responsabilidad lirnitada o asociación, âsociación cn participación, co-inversión (¡bfur
sociedad en comandita, socicdad anónima, institución de crédito, fìdeicomiso, estado, sociedad
gobierno fbderal, cstatal o rnunicipal (o cualquicr dependencia o subdivisión política de los mismos),
de inversión o cualquier otl'a forma de enticlad.

"Peso" o "I¡l.ll,": Significa, pesos, moneda nacional, moncda de curso lcgal en México.

"Principal": Significa, el rnonto de principal pagadero a los Tenedores, de confonnidad con el prcscntc
Macrotítulo.

"Prosrama": Significa, la inscripción preventiva en el RNV, bajo ta modalidad de prograrna, de certificados
bursátiles de corto y largo plazo hasra por la cantidad de $10,000,000,000,00 (Diez Mil Millones de Pesos
00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS, con carácter revolvente, del cual forma parte la presente Emisión,
el cual fue autorizado por la CNBV mediante el o{ìcio número 1531107245/2014, de fecha I de septiembre
de 2014.

"Prospecto": Significa, el prospecto de colocación del Programa, el cual fue autorizado por la CNBV
mediante oficio número 153/101245/2014 de fecha I de septiembre de 2014.

"Rrcursos Deriva ": Significa, los rccursos que se obtengan por la colocación de los
Certifi cados Bursátiles.

"Rç¡lresenlglüg Çq¡uú!": Significa, CI Banco, S.4., Institución tle Banca Múltiple, quien realizará las
funciones de representante común de los Teneclores, de conformidad con lo establecido en la Seccion
Décima Cuarla "Aceptación, Facultades y Obligaciones del Represenlante Común" del presente
Macrotítulo.

"I{NY": Significa, el Registro Nacional de Valo¡es que rrantiene la CNBV.

"&Ltlp-fulg¡U0lþ-tfleglpg!": Significa, en cualquier Fecha de Dctenninación de la Tasa de Interés Bruto
Anual, el monto no arnortizado de Principal de los Ceilifìcaclos Bursátíles en circulación.

"SFIÇ|": Significa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

"!TIY-Z": Significa, el sisterna de transferencia de infonnación sobre valores, instrumentado por la CNBV.

"'llas¡ dc lnterés Bruto Anual": Ticne cl signifìcado que a dicho término se atribuye en la Sección 8,I "Tasa
de Interës de los Certifcados Bursatiles" del presente Macrotítulo.

"l'asa de l nterés de Refercncia" o "TI|E"): 'l'iene el significado que a dicho término se atribuye en lascceión
S,2 "Procedimiento de Cálculo de los lnterese:s" deÌ presente Macrotítulo.

"lþrcdargs": Significa, los lcgítirnos tcneriores de los Certificados [Jurszitiles, quienes en toclo mor¡ento
cstarán rcprcsentados por el Representante Conlún.

"UQ!!": Significa, las unidades de cuenta llamadas "Unidades de lnversión" cuyo valor en pesos publica
periódicarncnte cl Banco de México en el Diario Oficial de la Fedelación, establecidas en el "Decreto por
el que se eslablecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y
adiciona diversas disposiciones deÌ Código Fiscal de la Feclelación y de la Ley del lmpuesl.o sobre la Rcnta
publicado en el Diario Oficial de la Fccleración el I de abril de 1995.

SECCIóN SEGUNDA. Monro de la Emisión.

$2,000'000,000.00 (dos mil mill<¡nes de Pcsos 00/100 M,N.) al portador.
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SECCION TERCERA. Valor Nominal de los Certificados Bursótiles.

El valor de cada uno cle los Cerlificados Bursátiles es de $ I 00.00 (cien Pesos 00/100 M.N

SECCIÓN CUARTA. Fecha de Ia Emislón.

La Fecha de Emisión es el l9 cle abril de 2018.

SECCION QUINT^. Lugar de la Emisión,

El lugar en donde se lleva a cabo la Emisión es la Ciudad de México, México.

SECCIÓN SEXTA. Vigencla de la Emisión y Fecha de Vencimiento.

La Emisión tendrá una vigcncia de 728 (setecientos veintiocho) días. Los Ccrtificados Bursátiles vcncen
para todos los efectos legales el ló de abril de2020 (la "Fecha de Venclmlcntq"),

El Principal de los Certificados Bursátilesjunto con todos los lntcreses clevengados y no pagados bajo los
rnismos, deberán ser íntegramenle pagados cn la Fecha de Vencirniento.

SECCIÓN SÉPTIMA. Destino de los Recursos.

El Emisor utiliz.arâ los recursos que obtenga con motivo de la Emisión para el cumplimiento del objeto
establecido en la Ley del lnstituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, incluyendo la
promoción del ahorro tle los trabajadorcs,'el otorgamiento de financiarnicnto, el garantizar su acceso a
créditos, para la acìquisición de bienes, pago de selvicios.

SECCIÓN oCTAVA. lntereses.

8. l. 'Iasa de Interes de los Certifìcados Bursátiles. De conformidad con el Calendario de Pagos a partir
de la Fecha de Emisión o al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponcla, y en tanto no
sean amortizados totalmente, los Certificados Bursátiles generarán un interes bruto anual sobre su
valor nominal a una tasa de interés (la "Tarqr,{le frltcr¡'s Êrut(r Anusl?') que el Representante Común
calculará en la Fecha de Detenninación de la Tasa dc Intorés Bruto Anual y que regirá para cada
Periodo de lntereses de conformidad con el procedimiento de cálculo gue se describe en Seccìón 8.2
"Procedímiento de Cálculo de los Intereses" del prescntc Macrotítulo.

8.2. Itruceditnicttto-de ,eiügulo ¡lc lorr Intûrcaes. En tanto no sean amortizados en su totalidad, los
Certificados Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor nominal a una tasa anual igual
a la tasa a la que hace referencia cl siguiente pánafo, que el Representante Común calculará en la
Fecha de Determinación dc la Tasa de Interés Bruto Anual, conforme al Calendario de Pagos y que
regirá durante cada Periodo dc Intcrcscs de acuerdo a lo siguiente:

La Tasa de Interés Bruto Anual para los Certificados Bursátiles se calculaní mediante la adición de
0.20 (cero punto veinte) þüntos þorceniualei a la Tasa de lntöréö lnterbancarja de Equilibrio a un
plazo r1e hasta 28 (veintiocho) dfas (o la que la sustituya) (la "IIIE'o'tgÉLdgjl!tcÉ._&
Re{erencia"), capitalizada o, en su caso, equivalcntc al número de dlas naturalcs efcctivamente
transcuridos hasta la fecha de pago de Intereses correspondiente, que sea dada a conocer por el
Banco dc Móxico, por el mcdio masivo de comunicación gue éste determine, o a través de cualquier
ot¡o medio clcctrórrico, de córnputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al ef'ecto por el
Banco cle México, cn la Fecha de Detcnninación cle la Tasa de Interés Bruto Anual que conesponda
o, en su defecto, dcntro de los 30 (trcinta) Días llábiles anteriores a la misrna, en cuyo caso deberá
tomarse como base la Tasa de Interés de Referencia comunicada en el Día Hábil rnás próximo a la
Fecha clc Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual,

En caso que la TlfE <ìeje dc existir o publicarse, el Representantc Conrún utilizará como rasa sustituta
para determinar la Tasa dc Interés Bnrto Anual de los Certifìcarjos Bursátiles, aquella quc dé a
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conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a
días.

Para determinar la Tasa dc Interes de Referencia capitalizada o, en su caso,
dc días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago
Represcntante Común utilizará la siguiente fórmula:

l- . soË -t ,.

îc=:fl* rR ,PLìn -rl,l36ooq
i, ió000 ¡ I LNDEL j-

1

J

Donde:

TC = Tasa de Interés de Refcrcncia capitalizada o equivalente al número de días naturales
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente (expresada en

1i"""9%,,, (o la tasa que ta sustituya).
PL = Plazo de la TIIE (o la tasa que la sustituya) en dlas.
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago en el
pcriodo dc lntcrcses correspondiente,

A la tasa que resulte de lo previsto en los párrafos anteriores se le denominará la'TeSgCglglgrés
Bruto Anu&l",

El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará a partir de la Fecha de Emisión o
al inicio de cada Perjodo de Intereses según conesponda y los cálculos para determinar las tasas y el
monto de los intereses a pagar deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos
hasta la Fecha de Pago de Intereses corrcspondiøtte. Los cálculos se efectuarán cerrándose a

centesimas.

Para detenninar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses respecto de los
Certificados Bursátiles, el Representante Comrln úilizaú la siguiente fórmula:

l=

Donde:

I = Intereses a pagar en la Fecha de Pago corresponcliente.
VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación.
TB = Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE = Número de dlas naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago en el
Periodo de lntcrcses correspondiente,

Iniciado cada Pçriodo de Intereses, la Tasa dc Interes Bruto Anual determinada nn suÍiírá camhios
durante el mismo. El Representante Común, con al menos 2 (dos) Días Háhiles de anticipación a la
Fecha de Pago que corresponda, dará a conocer a Ia CNBV, a través de STIV-2 o de los medios que
ésta determine, y por escrito a lndeval, el importe de los intereses a pagar en moneda nacional y la
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses, Asimismo, dará a conocer a
la BMV a través de EMISNET (o cualesquiera ofro medio que la BMV determine) por lo menos con
2 (clos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago, el inrporte de los intereses ordinarios a
pagar en moneda nacional, asf como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo
de Intereses. La Tasa de lnterés Bruto Anual aplicable al primer Periodo de lntereses es de 8.04%
(ocho punto ccro cuatro por ciento),

Página ó de lé

MACRoTÍTULo I rrucor ro

*(, TB 
xNDE

3ó.000

þ¿ sð

{1
ì.

ß
numero

el

¡.(.
4 L



Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir dô la fecha
siempre y cuando el Emisor haya realizado el depósito del irnporte de
de los interescs coll'cspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las

la Ciudad de México) de la Fecha de Pago conespondiente.

En los ténninos del artículo 282 de la LMV, el Emisor determina que el
amparr¡ los Certifìcados Burs¿itiles no lleva cupones adheridos, haciendo las veces
todos los efectos legales, lus constancias qua oxpida Indoval,

El Emisor no está obligado a pagar cantidâdes adicionales respectô de impuestos de retención o de
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice rcspecto dc los
CertÍficados Bursátiles.

En el caso que respecto de algún pago de Intereses en la Fecha de Pago conespondiente no sea
cubierto en su totalidad, lndeval no estará obligado ni serii responsable de €ntregar la constancia
conespondiente a dicho pago, hasta que cl mismo sea lntegramente cubierto.

8.3. ,1419Ð$"i44ütqxi$ü. En caso de incumplimiento en el pago de Principal de los Certifìcados
Bursátiles en la Fecha de Vencimiento, se causarán intereses moratorios sobre el Principal insoluto
de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interé,s Bruto Anual aplicable en el rlltimo Periodo de
Intereses, más I .0% (uno punto cero) puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos
a la vista desdc la fecha cn quc tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma Principal haya
quedado íntegramente cubierta.

El pago de los intereses moratorios se realizará en las oficinas del Representante Cornúu ubicadas' en Av. Cordillera de los Andes No. 265 Piso 2, Colonia Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo,
C.P. I 1000, Ciudad de México, México, o, en su caso, mediante transferencia electrónica de fbndos
a la cuenta bancaria que mediante comunicación por escrito indique el Representante Cornún.

SEccIÓN NOVENA. Calendario de Pagos.

Los Inlereses que devenguen los CBs se liquidarán cada 28 (veintiocho) dlas durante Ia vigencia cle la
Emi sión, conforme al s i gui ente cal endario (el "SltgCg"fjg-dgJ¡gqll'):

19 de abril de 2018 17 mayo de 28 7 de mayo de 20 8

El presente Macrotítulo que ampara los Certificados Bursátiles permaneccrá cn depósito en el
Indeval, en cuyas oficinas se hará el pago del importe de cada Periodo dc Intereses e igualmente,
contra entrega del presente Macrotltulo, se amortizará el Principal de los Certificados Bursátiles en
la fecha de su vencimiento.

t7 de mayo de 2018 " 14 de junio de 20lS '.. 28"::, . -l4 de junio de 20].f _ ,
2

J 14 de junio de 2018 12 dc juli"c dç 201ß . 28

l2 de julio de 201 8

12 de julio de 2018

9 de agósto de 2018

9 de agosto de 201 8 6 de septiernbre de 28
201 8

6 deseptiembre de20l8 4 deoctubrede 2018 28

6 de septiembre de 2018

4 de octubre de 201 I

4 dc octubre de 201 8 I tle noviembre de 201 8 28 I de noviembre de 201 I
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En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los lntereses se liquidarán
el Día Hábil inmediato siguiente, sin que dicha situación sea considerada como un incumplimiento,
calculándose en todo,,,caso los,, lntereses, respectivos,,por el ,'número,,,do,dias naturales ol'ectivamonte
transcuridos hasta la Fecha de Pago correspondiente.

SECCIÓN DÉCIMA. Amortlzaclón de Prlnclpal.

El Principal se amortizará mediante un solo pago contra la entrega de1 presente Macrotltulo en la Fecha de
Vencimiento, mediante transferencia elcctrónica.

En caso de que la Fecha de Vencimiento no sca un Día Hábil, la amortización de Principal sc realizará el
Día Hábil inmediato siguiente, sin que dicha situación sca considerada como un incumplimienlo.

El Emisor no podni amortizar de manera anticipada los Certificados Bursátiles.

sECcIÓN DÉCIMA PRIMERA. Depósiro en lndeval.
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El presente Macrotítulo se emite para su depósito en adrninistración en lndeval,
cle los CB's por dioha institución y la realización de todas las activitlades que
instituciones para el depósito de valores, y que de conformidad con la Lcy Apli
por las instituciones para el depósito de valorcs, sin rnayor responsabilidad para Indeval,
a dichas institucioncs en las Leyes Aplicables.

SECCIÓN DÉCIMA SECUNDA. Derechos de los Tencdores, Forma y Lugar de pago de
lntereses.

Los Tenedores tendrán derecho a recibir el pago del Principal, Intereses y, en su caso, de los lntcrcses
Moratorios correspondientes de conformidad con lo establecido en el presente Macrotítulo.

Todos los pagos de Intereses y Principal que deban hacerse conlorme a los CB's, se pagarán mediante
transferencia electrónica de fondos precisamente en Pesos, a través de lndeval, con domicilio ubicado en
Rel'onria No. 255 3er. Piso, Col, Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México, contra la entrega del Mamotltulo
mismo, o contra las constancias que para tales efectos expida el Indeval, según concsponda.

Los lntereses se liquidarán al vencimiento de cada Período dc Intereses, en las fechas señalaclas en el
Calendario de Pagos,

El lndeval no estâ obligado a efectuar distribucioncs de recursos entre sus depositantes, si no rccibe los
recursos para tal efecto por parte del Emisor.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA. Garantígs.

Los Certificados Bursátilcs son quirografarios, por lo que no cucntan con garantla ni fuente de pago
específica alguna.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA. Aceptaclón, Facultades y Obligaciones del Representante Común.

14. I . ÇcuttÞ¿rcc¿ncin y Deslarricionæ. CI Banco, S.4., lnstitución de Banca Múltiple, suscribe el presente
Macrotítulo, como evidcncia de su aceptación al cargo de Replesentante Común dc los Tenedores.
Asirnismo, el Representante Común manifiesta que tiene conocimiento pleno de las obligaoioncs y
facultades que por rnedio del presente Macrotítulo adquicre, así corno en ìos Documentos de la
Operación, según corresponda, y cn la Lcy Aplicable, y declara que la inf'onnación que lc fue
proporcionada para llcvar a cabo el cumplinriento de su encargo f'ue entregada en tiempo y fonna
conforme a los Docurnentos de la Operación.

14.2. Dcbercs tlul Reprcsent¡nte Cot¡úü. Sujeto a lo dispuesto por el ar1ículo 68 tìe la LMV, el
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se conteûìplan en la LGTOC, en el
entendido que, para todo aquello que no se encuentre expresa¡nente previsto en la LG'|'OC, el
Macrotítulo o en cualquiera de los demás Documentos de la Operación, según corresponda, el
Repr€sentante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tene{ores
(para cfectos de claridad, el Representante Común no r€presenta a los Tenedores en lonn a i ndivi<lual,
sino de manera conjunta). En tal virtud, el Representante Común tendrá las siguientes facultades-:

a. Suscribir este Macrotítulo habiendo verifìcado que se cumpla con la Ley Aplicable;

Vigilar el cumplirniento del destino de los Recursos Derivados de la Emisión conforme
al presente Macrotítulo;

Convocar y presidir las Asambleas cle Tenedorcs y ejecutar sus decisioncs, así como
rendir cuentas a la Asamblea de'l'eneclores respccto del desernpeño de sus funciones
cuando estas le sean solicitadas y/o al lnornento cle concluir su encargo;

Solicitar al Emisor, a sus auditores externos, ascsores legales o cualcsquicr otro tercero
que preste servicios al Ernisor, en relacirin con los Certificados Bursátiles, la entrega de
irf'ormación que considere nçcesaria, en los plazos y pcriodicidad que éste señalc, para
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la revisión del cumplirniento por parte del Emisor de sus derivaclas
Bursátiles y dernás aspectos relacionados con los Certificados
del Emisor de curnplir con sus obligacioncs;

e. Solicitar a la Asamblca de Tcnedores, y llevar a cabo cuando
contratación de terceros espccìaliza<los para (lue le arrxilien en el
obligacioncs de vigilancia o revisión. En cuyo caso, el
sicndo rcsponsablc frcntc a los Tcncdorcs, clichos terceros y la
cumplimiento de sus funciones;

f. Otorgar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea general de
Tenedores, los documentos o contratos que deban subscribirse o ceìebrarse con el
Emisor;

Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores;

Calculary publicar los cambios en las tasas de interés de los Certilìcados Bursátiles;

Calcular y dar a conocer por escrito a lndeval, a la CNBV a través de STIV-2, así como
a la BMV a través de EMISNET, 2 (dos) Días Hábiles anteriorcs a la Fecha de Pago que
corresponda el monto de pago de Interoses;

Actuar frente al Emisor como intennediario respecto de los Tenedores, para el pago a
estos últimos de los Intereses y del Principal correspondientes a los Certificados
Bursátiles;

Verificar el curnplinriento de las obligaciones por parte del Ernisor en relación con la
presente E¡nisión;

Solicitar al Emisor que inrnediatamentedespués de que ocurra algún incumplimiento en
términos del Artículo ó8 de la Circular Unica y de los Documentos de la Operación, éste
se haga del conocimiento del público a través de un cvento relevante, en el entendido
que, sí dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguicntos a la solicitud de publicación de evento
relevante el Emisor no hubiere llevado a cabo dicha publicación, el Representante Común
podrá llevar a cabo la publicación del mismo; y

m. En general, ejercer totlas las funciones, facultades y obligaciones que le compctcn
confonne al presente Macrotítulo, a la LMV, la LGTOC, a las disposicíones aplicables
emitidas por la CNBV y a los sanos usos y prácticas bursátiles.

14.3. L{mitrx a lo ßr*p¡:rrgqbjjjdod dcl ßaprcseutautç Çolrrí¡n, El Representante Cornún cn ningún
momento estarrl obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo de
su propio patrimonio para llevar a cabo todos los actos y f'unciones que le correspondcn por virtud
del encargo que en este Macrotítulo y los demás Docurnentos de la Operación, según corresponda,
adquiere.

El Representante Cotnún concluirá sus funciones en la t'echa cn quc todos los Ceñifìcados Bursátiles
que se emitan al arnparo de la Ernisión sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos
y los Intereses devengados y no pagados y las demás cantidâdes pagaderas).

El Reprcsentante Común podrá realizar una voz al año visitas al Emisor, a sus auditorcs extemos,
asesores legales o cualesquier otro tercero que preste servicios al Emisor, en reiación con los valores,
para ver¡fioar el dcbido cumplimiento de sus obligaciones conforme a los Documentos dc la
Operación.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con basc cn Ia infbrmación recibida,
sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidacl. El Rcpresentante Común no
será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fþ o ilegales (incluyendo actos
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frauclulentos) por parte del Emisor o las personas <.¡ue suscriban los
los Certificados Bursátiles, El Representante Conrún no será rcsponsable si ha
conf'orme a la l.ey Aplicable, con base a la infonnación disponible en el
o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

14,4, Sustituciôndel Re¡]rcse¡t¡rntc Comirn. El Representanre Comrin podrá ser
acuerclo de la Asamblea de Tenedores, en términos del artículo 2ló y 220 rJe

entendido que, dicha romoción sólo tendró efectos n pûrtir dc la fccha cn quc un
Común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión

SECCIÓN DÉCIMI\ QUINTA. Obligaciones de elar, hacer y no hacer del Emisor frente ¡ los
Tenedores.

Durantc cl plazo de vigencia de la presente Emisión y hasta que los Ccnificados Bursátiles sean totalmente
amortizados, el Emisor se compromete a:

(a) Mantener la inscripción de los Cerli{ìcados Bursátiles en el RNV y el listado para cotizacíón en la
BMV;

(b) Curnplir con todos los requerimientos de información a que esté obligado en ténninos de la Ley
Aplicable;

(c) Enlregar al Representante Co¡nrln, en las fcchas que señale la Ley Aplicable, cualquier
información que el Ernisor deba entregar en ténninos de la Ley Aplicable;

(d) Entregar al Representante Conrún cualquier infonnación y documentación que éste le solicite para
verificar el curnplimiento del Emisor conforme a los Documentos de la Operación; en el entendido
que, el Representante Común deberá actuar en forma razonable, respecto de la situación financiera
o de negocios del Emisor, así como de cventos que afecten o pudieran afectar al Emisor;

(e) Utilizar los Recursos Derivados de la Emisión para los fìnes estipulados en el presente
Macrotítulo; y

(f) Mantener el registro y control de las operaciones e información {ìnanciera, de conformidad a la
normatividad establecida por la CNBV.

SECCIÓN DÉCIMA SEXTÄ. Asambteas de Tenedores; Reglas de lnstalación y Facultades.

Las Asarnbleas de Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por las
disposiciones de este Macrotítulo, la LMV y cle Ìa LCTOC, siendo válidas sus resolucioncs rcspccto de
todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto del Elnisor
que, en términos del presente Macrotítulo, se encuentre sujeto a la aprobación de los Tcncdores debera
solneterse a la Asarnblea de Tenedores correspondiente.

Las Asatnbleas de'l'enedores se celebrarán en el domicilio social del Emisor o en el domicilio quc sc scñale
cn la cottvocatoria que cot'respunda, y sc lcurrirárr sicrrrprc que sean convocadas por cl Reprcsentante
Común.

Los Tcncdorcs que conjunta o individualmente r€prcscnton un l0% (diez por ciento) de los Ccrtificaclos
Bursátiles en circulación, podrán pedir al Represcntante Común que convoque a la Asamblea de Tenedores,
especificando en su petición los punlos qtte en la asanlblea deberán trrìtârse, así c-omo cl lugar, fecha y hora
en que deberá celebrarse dicha asamblea. El Represenfante Comrin riehcrá cx¡crlir la convocntorin pûrû que
la asamblea se reúna dentro del térrnino de I (un) mes contado â partir de la fccha cn quc reciba la solicitud.
Si el Representante Común no cutnpliere con esta obligación, el juez de primcra instancia clel domicilio del
Emisor, a petición de los l'enedores solicitantes, deberá expe<lir la convocatoria para la reunión de la
Asarnblea de Tenedores,

La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una ye7. en 2 (dos) dc los periódícos de
rnayor circulación a nivel nacional, así como a través de EMISNET y SllV-2, con cuando menos l0 (diez)
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días de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse.
expresarifur los puntos que en la Asamble¿ de Tenedores deberán tratarse; así como
se llevará a cabo la Asamblea,de Tenedores respectiva.

Para que la Asamblea de Tenedores sE considere legalmente instalada, en virtud de
deberán estar representados en ella, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados
circulación y sus decisiones serán válidas, salvo en los casos previstos cn el párrafo sefialado más
o ulterior, cuando sean aprobadas por mayoría de volos, tomando como base el valor nominal de los
Certificados Bursátiles.

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones seran válidas
cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella representados, siempre que hubiere sido
debidamente convocada, incluyendo en los supuestos a que hace referencia el pánafo siguiente.

La Asamblea de Tenedores tendrá facultades para girar instrucciones al Representante Común, y las demás
que se establecen en el presente Macrotítulo, Se requerirá que esté representado en la Asamblea de
Tenedores cuando rnenos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certíficados Bursátiles en circulación,
y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad más uno de los votos computables en
Asamblea de Tenedores, tomando como base el valor nominal de los Certificados Bu¡sátiles en los
siguientes casos:

a, Cuando se trate de revocar la designación del Representanto Común o nombrar a
cualquier otro representante común;

Cuando se hate de consentir o autorizar que el Emisor deje de cumplir con sus
obligaciones contenidas en el presente Macrotltulo u otorgar prónogas o esperas al
Emisor; y

Cuando se hate de realizar cualquier modificación a los términos de los Certificados
Bursátiles, en el entendido que cuando se realicen modificaciones (i) para salvar cualquier
omisión o defecto en la redacción del presente Macrotítulo, (ii) para conegir o adicionar
cualquier disposición del presente Macrotltulo que resulte incongruente con el resto del
mismo, (iii) para satisfacer oualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido
en una orden, sentencia o disposición legal aplicable, o (iv) cuando dicha modificacjón
no altere sustancialmente los términos del presente Macrotítulo, o no cause pe{uicio a
los derechos de los Tenedores, a juicio del Representante Común, no se requerirá el
consentimiento de los Tenedores. En cualquier caso, si dichas modificaciones impactan
el presente Macrotltulo, el Representante Comrln deberá llevar a cûbo los trámites y
cumplir con los requisitos necesarios para llevar a cabo el canje del presonte Macrotítulo
ante Indeval, debiendo informar a Indeval por escrito o por los medios que éste detennine,
con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar
a cabo el canje antes indicado. Dicho aviso deberá indicar (i) la fecha en que se llevará a

cabo el canje conespondiente, y (ii) todas y cada una de las modificaciones realizadas al
presente Macrotltulo con la prccisión de quc las mismas no afectan, modifìcan o limitan
los derechos de los Tenedores.

Para concurrir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las constancias de depósito
quo oxpido ol Indevol y el listodo quo al ofooto oxpido Ia oosa dö btilsa corrospondiento, do ser ol caso,
respecto de los Certificados Bu¡sátiles de los cuales son litulares, en el lugar que se designe en la
convocatoria a la Asamblea de Tenedores, por lo menos el Dla Hábil anterior a la fecha en que deba
cele,hrnrse, Los TenerJo¡e"q pndnín hncerse re,Fre.sentnr en ln nsnmhlen por npoderndo, ncredilndo con cnrtn
poder simple firmada ante 2 (dos) testigos.

En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea de Tenedores, los Certificados Bursátiles que el
Emisor o cualquier persona relacionada con el Emisor hayan adquirido en el mercado.

De cada Asamblea de Tenedores se levantarâ acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y
secreùario. Al acta sc agrcgarâ la lista de asistencia, finnada por los concurrcntcs y por los escrutadores.
Las actas, así como los libros de contabilidad y demás datos y documentos que se refieran a la Emisión, a
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b.

la actuación de las Asambleas de Tenedores o del Representante Cornún, serán
podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los cuales tcndrán derecho
Representante Común les expida copias cedificadas de dichos documentos,

La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los
derecho o tântos votos como les conespondan en virtud de los Certificados
computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación.

No obstante lo estipulado en la presente Sección, las resoluciones tomadas fuera de asambtea por
unÂnimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto
tendrán, para todos los ef'ectos legales, Ia misma validez quc si hubieren sido adoptadas reunidos en
asamblea, siernpre que se confirmen por escrito.

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA. Causales de Venclmiento Antlcipado.

En el supuesto quetenga lugarcualquiera delos siguientes eventos (cada una, una "Çnú!îl dgYen*l¡r¡leniq
1{n!!Sip¡!S"), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, salvo que los
Tenedores que representen la rnayoría de los Certifìcados Bursátiles autoricen por escrito lo contrario:

a, Fnltrl dg,P¡qq,Or.r,o4ulo.lc interysçf, Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno, a su
vencitniento, de cualquier cantidad de Intereses con excepción de la rlltima Fccha de Pago, la cual es
en la Fecha de Vencimiento,

lnf$nnspí$n-lnçofr-qg,tq. Si el Emisor proporcionare al Representante Común información incorrecta
con motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles, salvo que dicha omisión o falta sea subsanada
en un plazo de 3 (tres) dlas naturales contados a partir de la fecha en que el Representante Comrln
informó al Emisor de que cierta información era inconecta o de la fecha en que el Emisor tuvo
conocimiento de haber proporcionado información incorrecta al Representante Comfin.

c, lûf-or¡t$Si$n.{nln$. Si el Emisor proporcionare al Representante Común información falsa con motivo
de la emisión de los Certificados Bursátiles.

d. lBc[.qu¡iir-qier"rlpidg 9.bllgllaio¡-eq conformç ¿ Ios Certificados Bursátiles. Si el Emisor incumpliere con
cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles,

e. Invalide?"de,Lqç CgfificaSos,Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o impugnare la validez o
exigibilidad de los Certificados Bursátiles.

En el caso de que ocurriere cualquiera de los eventos mencionados, y en su caso, una vez trânscurridos los
plazos de gracia, los Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso
previo de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier
naturaleza, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora el Emisor desde dicho momento y haciéndose
exigible de inmediato el Saldo lnsoluto de Principal, los Intereses devengados y no pagados con respecto
de los mismos y todas las demás sumas adeudadas conforme a los mismos, si hubiera alguna.

El Rcprcscntantc Común dará a conoccr a BMV (a través de EM¡SNET o dc los nredios que detennilc), a
la CNBV y a lndeval por escrito en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causal dc Vencimiento
Anticipado, precisando el momcnto en que se tendrán por vencidos los Certificados tsureátiles.

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA. Emlsión de Certilìcados Bursátiles Àdicionales

El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Ccrtificados Bursátiles adicionales (los

"Gbr:liflc¡dos B t:¡¡tù ") a los Certificados Bursátiles corrcspondientes a la presente
Emisión (los "Ccrlifì,cndor Sursá "). Los Certificados Bursátiles Adicionales: (i) se
considerará que forman parte de la Emisión de los Certifìcados Bursátiles Originalcs (por lo cual, enhe
otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV); y (ii) tendrán los mismos términos y
condiciones que los Ceftificados Bursótiles Originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencimiento,
tosa de interés, valor nominal de cada Certificado Bursátil, obligaciones y Causales de Vencimiento
Anticipado). Los Cenifìcados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a rccibir los intereses
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conespondientes por todo el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión a la
Certifi cados Bursátiles Originales.

En virtud de la adquisición de Certificados Burs¡ítiles Originales, se entenderá que
consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la
de los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerini la autorización de los Tenedores de
Bursátiles Originales. La Emisión de Certificados Bursátilcs Adicionales se sujetará a

b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y
públicamente, sumado al monto de las Emisiones en circulación (incluyendo la Emisión
Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el monto total autorizado del Programa.

\'
:

han

ofrecer
de los

S¡ç1¿rlr

a) El Emisor podni emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y cuando
(i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas (o al menos no
ínferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y que éstas últimas
calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de Certifrcados
Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) se encuentre al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles Originalas, o no exista o pueda existir
(como resultado de la Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) una Causal de Vencimiento
Anticipado, conforme a los Certificados Bursátiles Originales.

c) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear el
Macrotítulo que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo
Macrotltulo que ampare los Certi{icados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles
Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Dicho Macrotítulo harâ constar únicamente las
modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales,
es decir, (i) el monto total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados Bursátilos amparados por
el Macrotítulo (que seni igual al número de Certificados Bursátiles Originales más el número de
Ce¡tificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los
Certificados Bursátiles Adicionales), y (iv) el plazo de vigencia de la Emisión, cuyo plazo será igual
al plazo que exista entre la fecha de emisión de los Certifìcados Bursátiles Adicionales y la Fecha de
Vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de
dicho Macrotítulo será la misma Fecha de Vencimiento que la de los Certif¡cados Bursátiles
Originales.

d) La emisión de los Certificados.Bursátilqs Adicionales podrá realizarse en cualquier Dla Hábil, durante
Ia vigencia de la Emisión, en el entendido gue si dicho Día Hábil no coincide con Ia fecha en que inicie
cualquiera de los Períodos de Intereses conforme al Macrotitulo que documente la Emisión, los
Certificados Bursátiles Adicionales tendrán a recibi¡ los intereses conespondientes a todo el Periodo
de Intereses en curso en su fecha de emisión, en el entendido que el precio de los Certificados
Bu¡sátiles Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha en que dio inicio el
Periodo de Intereses vigente de los Certíficados Bursátiles Originales,

e) Ni la emisión de los Cenificados Bursátiles Aclicionales ni el aumento en el monto en circulación de
los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación.

Ð El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Aclicionales sobre cualquier
Emisión de Certifi cados Bursátiles Originales.

g) Los Certifìcados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condiciones de mercado.

sEcclÓN DÉCIMA NovENA. Obligaciones fisc¡les.

El Emisor y los Tenedores serán responsables de cumplir con las obligaciones que la Ley Aplicable en
materia fiscal les imponga respectivamenre.

SECCIÓN VIGÉSIMA. Posibles Àdquirentes.
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Personas fisicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

SECCIÓN VIGÉSIMA PRIMERA. Renuncia de derechos.

La demora u omisión por los Tenedores en el ejercicio de los derechos y
Macrotítulo o en la Ley Aplicable, en ningún caso se interpretará como una
lgualmente, el ejercicio singular o parcial por los Tenedores de cualquier derecho o
este Macrotltulo no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o futuro de
derecho o recurso.

SECCIÓN VICÉSIMA SEGUNDA. Mod|fIcac¡ones.

El Emisor únicamente podrá modifìcar los términos y condiciones del presente Macrotítulo, con Ia
autorización previa y por escrito del Representante Común, la cual se deberá someter a aprobación de la
Asamblea de Tenedores,

SECCIÓN VIGÉSIMA TERCERA, Ley Aplicable y Jurisdicción.

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Macrotítulo, el Ernisor, el
Representante Común y los Tenedores se someten a las leyes aplicables en la Ciudad de México, México.

El Emisor, el Reprosentante Común y los Tcnedores igualmente de manera expresa e irrevocable, acuerdan
someter cualquier controversia que se derive de la interpretación o cumplimiento del presente Macrotitulo
y/o Asamblea de Tenedores a los Tribunales Fed€rales competontes en la Ciudad de México, México, por
lo que se refìcre a los asuntos que surjan de, o se refie¡an al presente y convienen que todas las
reclamaciones referentes â cualquier acción o procedimiento podrón oírse y determinarse en los
mencionados tribunales. El Emisor, el Representa¡tte Común, y los Tenedores renuncian a cualquier
jurísdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o domicilio, presente
o futuro.

UNTENCIONALMENTE EN BLANCO]
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El presente Macrotltulo consta de l6 (<iieciséis) páginas y se suscribe por el Emisor
Común en la Ciudad de México, México, el l9 dc abril de 2018.

EL EMISOR

Instituto del Fondo Nacíonal para el Consumo de los

Por:
Cargo: Representante Legal

1

1

I

!

I
i
I

EL

CI Banco, S,4,, lnstitución de
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Por: Ricardo
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FitchRatings
Prol. Alfonso Reyes No. 2612, Edtf . Connexity P. B
Col. Del Paseo Residencial, Monterrey, N.L., 64920
México T B1 8399 9100

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. BB Piso 1O

Col, Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo
México, D.F. 11950, T 55 5955 1600

Plaza cle la Repirblica No. 32, Piso 7

Col. Tabacalera. Del. Cuauhtémoc
Ciudad de México, C.P. 06030

8 de marzo de 2018

Aton.- Lic. César Martínez Baranda
Director General

Re: Calificación nacional de largo plazo a la em.isión de Certificados Bursátiles Quirografarios del
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores ("Instituto Fonacot"), con clave
de pizarra TFNCOT 18'.

Fitch (ver definición abajo) asignó la siguiente calificación a la emisión "FNCOT 18":

-- Califlrcación en escala nacional de largo plazo en 'AAA(mex)'.

La emisión FNCOT 18, se pretenderealizar previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(CNBV), por un monto de hasta MXN2,000'000,000.00 (Dos Mil Millones de Pesos, 00/100, M.N.) y una vigencia
de hasta 728 (setecientos veintiocho) días o aproximadamente 2 (dos) años, a tasa flotante.

La emisión se realiza al amparo de un Programa dez Certificados Bursátiles de Largo y Corto Plazo (Dual) con
Carácter Revolvente por un monto de hasta MXNI0,000'000,000.00 (Diez mil millones de pesos, 00/100, M.N.) o
su equivalente en Unidades de Inversión (UDIs) y plazo de 5 (cinco) años; autorizado por la Comision Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV) mediante oficio número 153110724512014 de fecha I de septiembrc de 2014. Cada
emisión de largo plazo contará con una calificación particular, pudiendo esta ratificarse o modificarse durante la
vigencia de la misma.

La calificación asignada por Fitch México, S.A. de C.V., se define a continuación:

AAA(mex): Las calificaciones nacionales 'AAA' indican la máxima calificación asignada por la agencia en su
escala nacional para ese pals. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa
de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país.

El fundamento de esta calificación se describe en el anexo que constituye parte integral de la presente carta.

Las metodologlas aplicadas para la determinación de la calificación son:

- Metodología de Califlrcaciones en EscalaNacional (Marzo 27,2017).
- Metodología Global de Calificación de Instituciones Financieras No Bancarias (Octubre 21,2016).

Todas las metodologías y
www.fitchratings.mx.

criterios de calificación pueden ser encontrados en la siguiente página:

rde4



FitchRatings
Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de los emisores y
colocadores y de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a cabo una investigación razonable de la

información factual sobre la que se basa de acuerdo con su metodologla de calificación, y obtiene una verificación

razonable de dicha infbrmación de hrentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se encuentren

disponibles para un determinado título valor o en una jurisdicción determinada.

La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación de un tercero

variarâ dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos y prácticas en la
jurisdicción en la cual el tltulo valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación del eutisor, la disponibilidad y
naturaleza de información pública relevante, el acceso a la administración del emisor y sus asesores, la

disponibilidad de verificaciones preexistentes de terceros, tales como los informes de auditorla, cartas de

procedimientos acordados, valuaciones, informes actuariales, informes técnicos, opiniones legales y otros informes

proporcionados por terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competentes de terceros

con respecto al título valor específico o en lajurisdicción en particular del emisor, y una variedad de otros factores.

Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva, ni la

verificación por terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se basa en relación con una

calificación sea exacta y completa. En última instancia, el emisor y sus asesores son responsables de la veracidad de

la información que proporcionan a Fitch y al mercado a través de los documentos de oferta y otros informes. Al
emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar en la labor de los expertos, incluyendo los auditores independientes con

respecto a los estados financieros, y abogados con respecto a las cuestiones legales y flrscales. Asimismo, las

calificaciones son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos futuros

que por su naturaleza no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de la verificación de los

hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no fueron previstas

en el momento en que se emitió o afirmó una calificación.

Fitch busca continuamente mejorar sus metodologlas y criterios de calificación y acfualiza periódicamente en su

sitio web las descripciones de sus criterios y metodologías para los títulos valor de rm determinado tipo. Los criterios
y la metodologlautilizada para determinar una acción de calificación son aquellos en vigor en el momento que se

toma la acción de calificación, que para las calificaciones públicas es la fecha del comentario de acción de

calificación correspondiente. Cada comentario de acción de calificación incluye información sobre los criterios y la
metodología ufilizada para llegar a la califtcación indicada, que pueden diferir de los criterios generales y
metodología para el tipo de título valor aplicable publicado en el sitio web en un momento dado. Por esta razón, se

debe consultar siempre el comentario de la acción de calificación aplicable, para la información más precisa, sobre

la base de cualquier calificación pública determinada.

Las calificaciones se basan en los criterios y metodologlas que Fitch evahla y acfualiza en forma continua. Por lo
tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún individuo, o grupo de individuos, es

el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch son de autoría compartida. Los individuos

identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las

opiniones ahl expresadas. Los individuos son nombrados para fines de contacto solamente.

Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia, directa o indirectamente, para usted o cualquier otra
persona, para comprar, vender, realizat o mantener cualquier inversión, préstamo o título valor, o para llevar a cabo

cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo o tltulo valor o cualquier emisor. Las

calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier

inversión, préstamo o tltulo valor para un inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento

normativo y/o contable), o la naturaleza de la exención fïscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a

cualquier inversión, préstamo o tltulo valor. Fitch no es su asesor, ni tampoco le está
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ninguna otra persona asesoría financiera o legal, servicios de auditorla, contables, de estimación, de valuación o

actuariales. Una calificación no debe ser vista como una substitución a dicho tipo de asesorla o servicios.

La asignación de una califïcación por parte de Fitch, no constituye su consentimiento para usar su nombre como

experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados

Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza la inclusión de sus calificaciones en ningún

documento de oferta, en ninguna instancia, en donde las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras

leyes importantes requieran dicha autorización. Usted entiende que Fitch no ha dado su autorización para, y no

autorizarâ a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo

las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes importantes, incluyendo pero no limitado a la

Sección 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch no es un "suscriptor" o

"vendedor" conforme estos términos son definidos bajo las leyes del mercado u otras directrices normativas, reglas o

recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones ll y l2(a)(2) de la Ley del Mercado de Valores de 1933

de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un "suscriptor" o "vendedor" bajo

este acuerdo.

Es importante que usted puntualmente nos proporcione toda la información que puede ser factual para las

calificaciones, para que nuestras califïcaciones sigan siendo adecuadas. Las calificaciones pueden ser incrementadas,

bajadas, retiradas o colocadas en Rating Watch, debido a cambios en, adiciones a, exactitud de o inadecuación de

información o por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente.

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a actualizaciones en

cualquier momento, de conformidad con las metodologlas de la institución calificadora de valores de que se trate.

Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una relación fïduciaria

entre Fitch y usted o entre Fitch y cualquier usuario de las calificaciones.

En esta carta "Fitch" significa Fitch Ratings Limited, y cualquier subsidiaria o sucesor en interés de dichas

entidades.

Nos complace haber tenido la oportunidad de poderle servir a usted. Si podemos ayudarlo en otra forma, por favor

comunlquese con nosotros al 8l 8399 9100.

Atentamente,

Fitch

Por:

Ibarra Hugo Garza
Director AsociadoSenior
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Anexo I

FACTORES CLAVE DE LA CALIFICACION

La califïcación 'AAA(mex)' de la emisión FNCOT l8 está en el mismo nivel que la de riesgo contraparte de largo
plazo del Instituto Fonacot.

Las calificaciones del Instituto Fonacot reflejan la capacidad y propensión altas de recibir soporte, en caso de ser

requerido, por parte del Gobierno Federal. La Perspectiva es Estable, por lo que no se esperan cambios en las

calificaciones en el corto y mediano plazo.La capacidad de soporte se refleja en la calificación en moneda local de
grado de inversión 'BBB+' que México tiene.

La importancia del instituto se debe al rol que desempeña y a su función social relevante, la cual consiste en otorgar
créditos de consumo a los trabajadores. Esto proporciona sustento a la polltica social y económica del país. En el
pasado, Instituto Fonacot recibió apoyo del Gobierno Federal. Lo anterior, aunado a los cambios en la Ley Federal
del Trabajo a finales de 2012 y a la eliminación del llmite de endeudamiento neto, acentua la importancia de

Instituto Fonacot para el Gobierno Federal como apoyo para su política social. Además, juega un papel importante
en la determinación de prácticas y estándares para otros participantes en el sector de crédito al consumo.

La integración con el Gobierno Federal es evidente en la participación de este último en el consejo directivo del
instituto. En este participan el Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Secretario de Trabajo y Previsión Social,
el Secretario de Economía y el Secretario de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
Además, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público monitorea de forma anual el nivel de endeudamiento del
instituto.

La cartera del Instituto Fonacot ha exhibido un crecimiento acelerado en los últimos años; al cierre de 2017 el
portafolio total fue de MXNI9,495 millones, más del doble del saldo registrado en 2014. Sin embargo, el ritmo de

crecimiento durante 2017 lue de 8.3Yo, menor al de años anteriores. El Instituto Fonacot mantiene un perfil
financiero adecuado, sustentado en un indicador de capitalización tangible de 50.3% y un retorno operativo sobre
activos de 8.4o/o al cierre de 2017 , asl como niveles de mora adecuados para el segmento al que se dirige.

SENSIBILIDAD DE LA CALIFICÄCIÓN

Una modificación en la calificación de la emisión quirografaria provendría de cualquier cambio potencial en las

calificaciones de riesgo contraparte del Instituto Fonacot por lo que esta se moverla generalmente en la misma
magnitud y sentido. Las calificaciones podrlan degradarse ante un cambio en la propensión de recibir soporte por
parte del Gobierno Federal o en caso de que Fitch cambiara su percepción sobre el grado de importancia estratégica
que tiene el instituto para el gobierno. Laagencia considera que esta situación es poco probable en el mediano plazo.

La riltima información financiera de la compañla consideradaparala calificación corresponde a cifras al cierre de

diciembre de2017.
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Ciudad de México a 15 de matzo de 2018

Lic. Gésar Alberto Martínez Baranda
Director General
lnstituto del Fondo Nacional Para el Consumo de los Trabajadores
Plaza de la República No. 32, Piso 7
Col. Tabacalera. Del. Cuauhtémoc
México, D.F. C.P. 06030.

En atención a su solicitud, me permito informarle que con fundamento en el artículo 334 de la Ley del Mercado de Valores,
HR Ratingsl ha procedido a determinar la calificación de LP de HR AAA con Perspectiva Estable a la emisión de CEBURS
con clave de pizarra FNCOT 182 que pretende realizar el INFONACOT3 por un monto de hasta P$2,000m.

La calificación asignada de HR AAA con Perspectiva Estable, en escala local, significa que la Emisión se considera de la
más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridadpara el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen mínimo
riesgo crediticio.

No omito manifestarle que la calificación otorgada no constituye una recomendación para comprar, vender o mantener algún
instrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocio, inversión u operación y puede estar sujeta a aclualizaciones en
cualquier momento, de conformidad con las metodologías de calificación de HR Ratings y en términos de lo dispuesto en el
artículo 7, fracción ll y/o lll, según corresponda, de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de
valores y a otros participantes del mercado de valores".

La asignación de la calificación de los CEBURS con clave de pizarra FNCOT 18 se basa en la calificación de contraparte de
largo plazo de INFONACOT, la cual se ratificó en HR AAA el 1 de diciembre de 2017, y puede ser consultada con mayor
detalle en www.hrratinos.com. Por su parte, la calificación del lnstituto se basa en la alta probabilidad de soporte que podría
otorgar el Gobierno Federal al lnstituto dada su relevancia a nivel nacional. Asimismo, el lnstituto muestra un crecimiento
sostenido a través de los años, un continuo fortalecimiento en los niveles de solvencia, así como niveles de rentabilidad
estables y adecuados en los últimos años.

La Emisión se pretende realizar al amparo del Programa Dual de CEBURS autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores (CNBV) al INFONACOT el 1 de septiembre de 2014. El monto total autorizado fue de $10,000.0 millones (m) con
una vigencia de 5.0 años y un plazo remanente de 543.0 días o 1.5 años. Los CEBURS se pretenden emitir por un monto
de P$2,000m, a un plazo legal de2.0 años y una tasa de interés variable referida a la TllE de 28 días, más una sobretasa a
ser determinada al momento de su colocación. A continuación, se detallan las características de las Emisión:

1 HR Ratings de México S.A. de C.V. (HR Ratings).
2 Certif¡cados Bursátiles de Largo Plazo con clave de pizarra FNCOT 18 (los CEBURS de LP y/o la Emisión).
3 lnstituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT y/o el lnstituto y/o el Emisor).

L
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Tabla 1. CaracterÍsticas de la Emisión

Eml!or INFONACOT

dê Valor Cert¡flcados Bursat¡les

Clave de Pizar. FNCOT 18

Da¡üno de los Fondos
Promoc¡dn del ahorro y otorgamienlo de créditos para la adqu¡s¡c¡ón de bienes y pago

s€rviO¡os a los tormalos del
llonto de la Emlilón P$2,0m.Orn

Tasa dê la Em¡3ión 28 dlas + sobrelasâ d€lerm¡nada al momênto de sil colocación

Plazo de la Eml¡lón 728 dÍas b que equiì/aþ a 2.0 años a partir de la techa de autor¡zac¡ón de h CNBV

Garanta lo no cuenlan con
Fècha dr Emlslón ser delofm¡nada

Flcha da Vrnclm¡gnto s€r deleminada

Perioricidad del de lnterese¡ 28 dfas
su fecha de \rênc¡mi€nto, los CEBURS so arnort¡zarán a su valor nominal o en su

Amorüzaclôn dê Prlncipal a su \¡alor nominal ajuslado on un solo pago on conlra entrega d6l propio tflulo de

Em¡sor no podrá amorl¡zar de manera anticipada los CEBURS, salvo una "Causal de

Amor$zaclón AnScipada
Anliô¡pado", la cual r€f¡ere a pr€sênlarse falla de pago oportuno de

¡nformación ¡ncorrêcla, información falsa, ¡ncumpl¡m¡enlo de obligaciones
a bs cêrl¡fcados bursálilês o inval¡dez de los

lntormodlarlo Coloc€dor
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Act¡nver y BBVA Bancomer

de S Bancomer
Comr¡n ct S.A. lnslitución de Banca

d€ la Em¡sióf, FNCOT 18 Foporc¡ondo por el Em¡sor

Calificación del Emisor

El INFONACOT es un organismo público descentralizado enfocado a promover el ahorro de los trabajadores y brindarles el
acceso a créditos, con el fin de apoyar al desarrollo social y mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. Esto a
través de la promoción y el acceso a crédítos, para la obtención de bienes y pago de servicios. Actualmente, el lnstituto
origina cartera en los 32 estados de la República Mexicana, a través de 233 Unidades de Trámites y Servicios.

Cartera de Crédilo Vigenta
Cartera de Crédito Vencida

16,954 ',l 17,669
147

8ncon

Margen Financiero 12m
Estimaciones Prevenlivas para Riesgos Credilicios 12m
lngresos Totales ds la Operación lZm
Gaslos de Administracion 12m
Resultado

indice de Morosidad Airstado
MIN A.iustado
indice de Cobertura
indice de Eficiencia
indice de Eñciencia Operativa
ROA Promedio
ROE Promedio
indice de Ca¡italización
Razón de Apalancaniento
Razón de Cartera / Deuda Neta

1.977

3,880
2.187

5.8%
'14.4%

U.4aír
1.5

37.3oYo

13.1%
9.6%

19,9%
50.1%

1.1

2.7

4.740
2,306
4,527
2.803

15.1

12
1.5

41

17

544
1"0

4.724
2,388
4,066
2.637

14.lve
11.7%

1.6
40 9%
't3.2%

6"S%
14 2%
49.8%

1.1

2,513
3.738
2.162

't53%
10.6%

1.6
44 0%
13.9%
4.lYa
98%

48,6%
1.1

2.93_0

coñ po{ el hsllulo y dclonft€da por Prþlo, de Vehsco y
De h hz, Costernle - DFK, S.C. en 2016 y 201 7.

'Prryèccin€s raa¡zsdas båþ b3 escênärbB bôse y {tð æbé3 $oyåctaòB {þl repoÌtê Þub¡Èådo el 1 è rlc¡embre de 201 7

les Factores ConsideradosPrinci

Trbl¡ 2. Supuestos y Result.rdos: INFONACOT
Cifr¡s en nrillones de pesos

Result¡dos E¡ccnarlo
Observ.rdos Calificación 2017

4T16 4Tl7 Basc¡lTt7 Estrés¿lTl7

en yær
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Algunos de los aspectos más importantes sobre los que se basa la calificación son:

o Alta probabilidad de recibir apoyo por parte del Gobierno Federal, dada su relevancia estratégica para el
otorgamiento de crédito al consumo a nivel nacional.

o Fortalecimiento en los niveles de solvencia del lnstituto contra el año anterior. El índice de capitalización cerró por
arriba de lo presentado en 2016, así como por arriba de lo esperado en las proyecciones base y esirés del reporte dél 1

de diciembre de 201 7, al cerrar en 54.4o/o (vs. 50.1 % en 2016).
¡ Rentabilidad estable a través de los años y en niveles adecuados. A pesar del decremento marginal en los índices de

rentabilidad, estos se sitúan en niveles por arriba de lo esperado en el escenario base y estrés, al ðerrar en 2012 con un
ROA Promedio de 8.4o/o! un ROE Promedio de 17.0o/o (vs. 9.6% y 19.9%. respectivamente en 2016).

' Riesgo de crédito limitado ante la facultad del Instituto de reatizar descuentos vía nómina. Debido a las facultades
del lnstituto soportadas por la legislación, le es posible realizar el cobro de los créditos a través de descuentos vía
nómina, a su vez es posible la recuperación de los créditos una vez que estos ya han sido castigados; lo que se refleja en
un adecuado índice de morosidad de 5.9% al2O1T.

Situación Financiera

La cartera de crédito total del INFONACOT presentó un crecimiento anual de 8.3% en e12017, cerrando con un monto de
P$19,495m. Dicho crecimiento obedece al continuo fortalecimiento que ha realizado el INFONACOT al crear nuevas
afiliaciones de centros de trabajo y realizando las caravanas de crédito INFONACOT. La cartera de crédito total presentada
al cierre de 2017 se situó en línea a lo proyectado por HR Ratings, donde se esperaba una cartera total en el escenario
base de P$19,076m en el reporte del 1 de diciembre de 2017. HR Ratings considera positivo el crecimiento que presentó la
cartera de crédito total contra el año anterior y la posición en línea a las expectativas en el escenario base esperado por HR
Ratings.

En relación con la calidad de la cartera de crédito, el índice de morosidad ajustado presentó un moderado incremento,
cerrando así en 15.1% a|2017 (vs. 14.4o/o al 2016). De igual manera, el índice cerró por arriba de nuestras expectativas,
donde se esperaba en un escenario base un índice de morosidad ajustado de 14.7% al cierre del ejercicio de 2017.
Asimismo, la aplicación de castigos en 2017 fue superior en comparación al año anterior, los cuales ascendieron a
P$2,117m, en comparación a P$1 ,814m en el ejercicio de 2010. A pesar de que el índice de morosidad ajustado se
encuentra en niveles elevados, esto se mantiene acorde al modelo de negocios del lnstituto, además se cuenta con una
fuerte capacidad de recuperación de cartera vencida, ya que una vez que un trabajador en cartera vencida se reincorpora a
un trabajo formal, el lnstituto tiene la capacidad de recuperar el crédito a través de descuentos vía nómina.

El índice de cobertura observado al cierre de 2017 se situó en 1.5x y se mantuvo en niveles iguales a lo observado el año
pasado, debido al apego a la metodología de estimaciones preventivas, la cual se basa en un enfoque de pérdida esperada
que consiste en el cálculo de la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al riesgo. Es por
esto que el lnstituto generó las estimaciones preventivas para riesgos crediticios necesarias para mantener el índlce en los
mismos niveles que el año pasado; dichas estimaciones preventivas 12 meses ascendieron a P$1 ,747m en el periodo de
2O17 y P$1,545m en 2016. Cabe destacar que el nivel de cobertura observado es considerado en niveles de fortaleza por
HR Ratings, debido a que permitirá cubrir la cartera vencida en su totalidad en caso de ser necesario.

Entre los principales factores que incidieron en la rentabilidad en 2017, se encuentra la presión en el spread de tasas,
debido a la estrategia que presentó el lnstituto de llevar la tasa activa a la baja y beneficiar a los trabajadores, pasando asi
de 29.6% a 27.5%; adicional a lo anterior, la tasa pasiva presentó un incremenlo de 7.4% en 2016 a 8.3% en 2017 como
consecuencia de los incrementos en la tasa de referencia. Además de la presión en el spread de tasas, el incremento de
16'60/o en la generación de estimaciones preventivas 12m, presionó el margen financiero ajustado por riesgos crediticios. Lo
anterior se ve reflejado en la disminución del MIN Ajustado contra el año anterior, el cual cerró en niveles Áe 12.3% a:2017
(vs. 14'4% en 2016). No obstante, el MIN Ajustado ha mostrado un comportamiento ligeramente superior a nuestraç/
expectativas en un escenario base. 
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Respecto a las comisiones y tarifas, estas se situaron en montos similares a lo presentado el año anterior. Adicionalmente,
los otros ingresos de la operación presentaron un incremento de 42.8% al cerrar en 2017 en P$2,105m (vs. 1,474m en
2016), donde el principal incremento refiere al rubro de recuperaciones de cartera castigada que representa un monto de
P$1,290.0m al cierre de 2017 (vs. P$1,105.8m en 2016); la recuperación de créditos ya castigados se debe a que una vez
que el trabajador se incorpora de nuevo a un trabajo formal, el lnstituto continúa con la recuperación del crédito a través de
descuentos vía nómina, así como incrementos en los rubros de impuestos a favor y operaciones de bursatilización.
Especialmente, este movimiento fue el que favoreció significativamente a los ingresos totales de la operación en 16.7% al
cerrar enP$4,527m a|2017 (vs. P$3,880m a|2016).

Los gastos de administración acumulados 12 meses presentaron un crecimiento anual de 28.2% en el ejercicio de 2017,
con lo que ascendieron a P$2,803m en comparación a P$2,187m en 2016. Cabe destacar que además de cerrar por arriba
del año anterior, los gastos de administración fueron superiores a lo proyectado en el escenario base y el escenario estrés
(vs. P$2,637m en el escenario base y P$2,762m en el escenario estrés). Los incrementos en los gastos de administración
obedecen principalmente al incremento en los gastos de promoción debido al fortalecimiento comercial y a las caravanas
realizadas, así como al incremento en la depreciación. Debido a este crecimiento en los gastos, el índice de eficiencia y el
índice de eficiencia operativa se incrementó contra el periodo anterior y cerró en 41.0o/o y 14.2o/o respectivamente en 2017
(vs. 37.3% y 13.1o/o en 2016) y de igual forma se situó por arriba de las proyecciones base y estrés. El incremento por arriba
de lo proyectado en ambos escenarios es considerado por HR Ratings como negativo, dado que este incremento presionó
marginalmente los indicadores de rentabilidad.

Tomando en cuenta los factores descritos anteriormente, el resultado neto del ejercicio de 2017 fue de P$1,724m (vs.
P$1,693m en elejercicio de 2016). Sin embargo, las métricas de rentabilidad mostraron una disminución en comparación al
año anterior, con el ROA Promedio y el ROE Promedio en niveles de 8.4o/o y 17 .0% al 4T17 (vs. 9.6% y 19.9o/o al 4T16). Lo
anterior se explica principalmente por la disminución en el spread de tasas, una mayor generación de estimaciones
preventivas para riesgos crediticios, y un crecimiento en los gastos de administración. A pesar de ubicarse por debajo de los
niveles del año anterior, la rentabilidad del lnstituto se mantiene en niveles solidos que reflejan una buena capacidad de
generación de utilidades.

Por último, la solvencia del lnstituto se mantiene en niveles de fortaleza, a pesar del crecimiento sostenido que este ha
presentado a través de los años, ya que el lnstituto ha generado utilidades suficientes para fortalecer su capital contable y
no comprometer su posición de solvencia al crecer la cartera en esta proporción. Por lo que el índice de capitalización cerró
al 2017 en 54.4% (vs. 50.1% en 2016 y 49.8% esperado en un escenario base). El robustecimiento en el índice de
capitalización es considerado positivo por HR Ratings, dado que brinda fortaleza al lnstituto y capacidad de hacerfrente a
sus obligaciones ante escenarios de estrés. De igual manera, la razón de cartera vigente a deuda neta se situó por arriba de
lo observado el periodo anterior y en niveles similares al proyectado en el escenario base, cerrando así en 3.0x al 2017 (vs.
2.7x en 2016); dicha razón se traduce en niveles fuertes para hacer frente al pago de la deuda, por lo cual HR Ratings
considera positivo el incremento en este indicador. Cabe destacar que los estados financieros presentaron una
consolidación como consecuencia del apego a los Criterios de contabilidad, el cual consiste en presentar los estados
financieros incluyendo las operaciones de bursatilización.

En cumplimiento con la obligación contenida en el tercer párrafo de la Quinta de las Disposiciones de carácter general
aplicables a las instituciones calificadoras de valores, y según nos fue informado, la Emisión de Certificados Bursátiles con
clave de pizarra FNCOT 1B obtuvo la calificació¡ ds.¡A¡AA (mex)" por parte de Fitch Ratings, la cualfue otorgada con fecha
del 9 de matzo de 2018.
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Sin otro en particular, quedo a sus órdenes para duda o comentario al respecto

o Sandoval
Director de lnstituciones Financieras / ABS

HR Ratings

nte,
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ANEXOS - Escenario Base

Balance: INFONACCIT (En millones de Fesos)

Escenario Base

Anual

2017201 5 201 6 2018P' 20't9P
ACTTVO

Disponibilidadec
lnver¡iones Temporales
TotalCartera de Credito ileto

Cartera de Cré'rJito Total
Cartera de Crftlito Vigente

Creditos de Consumo
Creditos al Consumo Restringidos

Gartera da Crédito Vencida
Estim. Preventim para Riesgos Crediticios

Otræ Activor
Otras Cuentas por Cobrarl
Beneficios por recibir en Oper. De Bursatilizaciôn
lnmuebles, Mobiliario y Equipo
CIros Actir¡os Misc-¡

14,üTf
11

6S1

12,62!)
13,796
13,215
13"?15

0

5û1
-1,167
1,55ü

476
843

211
27

19,ï¿ll
341

1,S5!)

1t,413
17,999
16,954
15,401

1.553
1,045

-1,545
1,067

768

0

204
94

21,55õi
39i

2,302i
17,T¡llBi

19,4951

18,347i
13,498i
4,850i
1"148i

-1,747 i

1,467i
1"136i

0i
214i

¿3,llgl
106

3,901

18,8!)S

20.759
19,5$5

14"809

4.786
1,164

-1,863

1,1S¿l

872
0

208
104

25,919
138

3,816
20,697
22,715
21,454
16,668

4,786
1,261

-2,018
1,¿69

$42
0

217
109117

PASTVO
CEBURS Fiduciarioe y Pasivæ Bursiñtiler

CEBURS Fiduciarios
Pasivos Bursátiles

PrÉstamoa de Bancoo y de Otræ Organ.
Operacionec ron Valorer y Derivadoar
Otras Cuentas por Pagar

Acreed" Diversos y Otlasr

7,6ã)
{,65{

0

4.654
1,303

23
1,479
1.479

170

10,539
6,160
1,052
5"108

2,3{t6
0

1,990
1,890

183

10,656i
7,424i
4,014i
3"410i
1,003i

0i
2,002i
2.00?i

11,588
7,123
4,013
3,410
2,3,60

0
1,657
1.657

1{8

11,457
s,621
4,013
4,607
1,049

0
1,670
1,670

tf8Creditos Diferidoc Cobroo Antici
CAPITAL COI{TABLE

Capital Contribuido
Capital Ganado

Resultãdo de Ejercicios Anleriores
Por Tenencia de Aclivos no Monelarios
Por Valuacion de Activo Fijo
Resultado Neto dpl Eiercicio

7,28
s76

6,572
4.594

131

-23
1.870

9,181
3,$39
5,341

3,296
131

222
1.693

1,842i
131 i

201 i

1.724i

12,3!t!l
7,003
5,397
3,253

131

141

1.872

74,462
7,003
r,459
5.1?5

131

141

2.06?

I

lþuda Total 5,95'6 8,46'6 s,428i 9,783 g,t6g
Deuda Total Sin CEBURS Fiduclario¡ 956 7 1¿ t4
Deuda lleta Sin IEBURS Fiduciarim 5.265 5.2t4 2.073 1.863 1.702
Fuenle: HR Ratings con hformacüin inlerna proporcionada por el hslitulo y dictamina'da por Prielo, Ruíz de Velasca y Ch, C.V. en 2015 y por D6 lå
Paz, Coslemalla - DFK, S.C. Bn 2016y2017.

' Proyecciones realieadas en el reporle con fecha de publicacäín del 1 de diciambre de 2017 a partir del 4T17 baþ un escenario base.
r.- Otras Cuenlas por Cobrar: Saldo a Favor de lmpueslos.
r.- Otros Activos: $i$temås hlormétlcos y ßastns de Emisüin de Tilulos.
5.- Derivados: SWAPS contralados para e[rninar bs ftrËtuaciones en la tasa.
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Edo. De Resultados: INFONACOT (En millones de Pesos)

Escenario Base

Anual

2417201 5 2016 2018P- 2019P

lngresos por lnlereses
Gaslos por lntereses y olros Financieros

llargen Financiero
Eslimac ión Frewnliva para Riesgos Creditic ios

3,639
2G8

3,372
1,346

4,925
532

4,394
1,977

6,1ô4
742

8AA2
2,358

6,682
7U

õ,948
2,536

5,424
684

4,740
2,306

Financiero
Comisiones y Tarifas Cobradas
Comisiones y Tarifas Pagadas
Otros lnoresos (Eoresos) de la Ooeraciónr

Crediticios 6
I

1'l

1,822

1

12

1,474

0
12

1052

1

13

1,811

2
13

1,883
lngresos (Egresos) Totales de la Operación

Gastos de Administración
3,84if
1,974

3,880
2.'t87

4,863
2.983

5,28:l
3.213

4,627
2,803

Regultado Neto 1,870 1,693 1,724i 1,872 2.062
Fuents: HR Ratings con información interna proporcioneda por el lnstituto y dictaminada por Pr¡eto, Rufz de Velasco y Cía, C,V. en 2015 y por De lâ Paz, Coslemalle - DFK,
S.C. en 2016 y 2017.

' Ptoyecciones realizadas en el reporte con fecha de publicación del 1 de diciembre de 2017 a partir del 4T17 bajo un escenario base.

'.- Recupetación de cãrlera castigada y efectos de liberación de remanenles de fìdeicomisos-

Métricas Financieras 2015 201 6 2017 2018P', 2019P

de lloroeidad 4.2% 5.8% 5.97oi 5.69o 5.6%
indice de túorosldad AJustado '11.3% 14.40Yo 15.1%i 14.6% 't4.5g6

ttN
de Cobertura
de Eñciencia

16.10/o 14.4% 12.3Voi 13.390 13.6%
2D 1.5 1.5 1.8 1.û

38.00ó 37 .3Vû 41.DVs 41.3Vo 41.1%
lndice de EÍcJencia Operativa 15.7% 13.1% 14.296i 13.0% 12.SVo

ROA Fromedio 13.87o 9.6% S.4%i 7.9Vo 8.1%
ROE Fromedio 28 5Yo 19.99o 17.WÍ 18.0% 15.0%
lndice de Capitalización 54.5vo 50.1% 54.4Vsi 54.3Vo 58.6Yo

Razón de 11 11 1.0 1.0 0.9
Razón de Cartera / tÞuda lleta

dê
Razón de Apalancamþnto Aiustada**

2.5 2.7 3.0 3.3 38
54.57o 54.8Y0 71.7Vo 88.7% 72.BVa

1.1 1.0 0.8 o7 0.8
Razón de Cartera
Tasa Acüva

/ Deude Neta 2.5 2.8 5.9 i 7.9 9.8
29.AVo 29.6% 27.5Vo 27.OVo 27.2Vo

Tasa FaEiva
Spread de Tasas

4.9Vo 7.4Vo 8.3% 7.6afo 7.ÍVo
24.2Vo 22.2Vo 19.2% 19.5Y0 19.7%

Fuente: HFI Ralings con infornración interna poporcionada por el lnstitulo y tlictaminada por Prieto, Ruíz de Velasco y Cía. C V. en 2015 y por De la Paz, Costemalle - DFK,
S.C. en 2016 y 2017.
* Proyecciones realizadas en el reporte con fecha de publicación del 1 tle diciemhe de 2017 a parlir del 4T17 ba.io un escenario base.
*'No se consideran los CEBURS Fiduciarios para eslos indicadores.
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Flujo de Efectivo: INFONACOT (En millones de Pesos)
Escenario Base

Anual
24172015 201 6 2018P. 2019P

Resultado Neto
Partidae sin lmpacto en el EËcüvo

Estimac iones Preventivas
Parüdas Relacionadas con Actividades de lnversión

Depreciación y Amofización

1,870
933
933

69
69

977
73
73

7¡:t

1,721
2,30,6

2,306
130
130

1,872
2,358
2,358

13¡l
134

2,1162

2,536
2,530

135
135

,693
,977

t
1

I

tÞrivados del Resultâdæ antec de
Flujos Generadog o Utilidados en la Operación

Decremento (lncremenlo) en lnwrsiones en Valores
Decremento (lncremenlo) en Cartera de Gredito
Decremenlo (lncremento) en Olros Acliws
Decremento (lncremento en Olros Pasivos

a la Utilidad 160
.4,018

529
4,340

280
-487

-5,1 f6
-1,178
-2,166

-255
-'t,517

4,279
-443

-3,601

-39't
155

-1f9

.{,1 I 0
-30

-3,8ô7

-70
-143

2æ

4,571
-15

-4,337

-75
-144
{03Netos de Efectivo de Actividades de

Fluios Netos de Efectivo de Aet- IÞ lnverción
Adquisición de Mobiliario y Equipo
Olras Partidasr

46I
6
6
0

I
1

0
t45

-f40
-140 i

-16
-16

0
238

-17

-17

0
146Electivo Excedente en Act. de Financ. -1

0
-259-1

Flujos Natos dE EÞctivo rþ Act. [Þ Financiamlento
Financiamienlos Bancarios
Financiamientos Bursiiliþs
Amorlizaciones Bursátiles

Incremento (Decrementof Neto de Efecüvo

I,t30
135
995

0
-15
26

1,697
1,243

454
0

330
11

-217
1,020
1,800
1,800

21

85

-'!f4
220

2,80t)
-1,603

32
106

42
,307
,265

0
-301

341Efectivo de Efectivo al del Periodo
Efbctivo de Efecüvo al Final del Periodo l1 341 39

Libra de Efec'tivo I
Fuenle: HR Ratings con información inlerna proporcionada por el lnslituto y
2016 y 201'1.

y Cía, C.V. en 2015 y por De la Paz, Costemalle -

' Proyecciones rsalizadas en el reporte con fecha de publicación del 1 de d¡cismbre da 2A17 a padir del 4Tl7 baþ un escenario basa.

'"FLE=ResultadoNelo-EstimaciónPrewnlivaparaRiesgoCrediticio-Castigos+DepreciaciónyAmol¡zac¡ón+Decremento(lncremeñto)enOlrosActivos+Decrsmento
(lnerernenlo) en Otros Pasivos.
r-- Resultado por Valuación de Aclivo F¡o y beneficios por recibir en operaciones de bursalilización de cartera

106 138
1 1 1

pof en

Flujo Libre de Efectivo (FLE) 201 5 2416 2017 2018P. 2019P

Resullado Nelo
+ Estarnación Prèvsnl¡va para Riesgo Credilicio
- Castigos

+ Depreciación y Amortización
+ Decremenlo en Olros Aclivos Olros Pasivos"

FLE

'Promedio hrstórico de¡ivado tle los benefcios de las bursatilizaciones.

1,870
1,34ô
1,097

09
-509

1

1,693
1,977
1,814

73

-509

1,724
2,300
2,117

130
-508

1,872
2,358
2jU

134
-509

2,ffiz
2,530
2,381

135

-509
1 1 1
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ANEXOS - Escenario Estrés

Ealance: INFONACOT (En millones de Pesos)

Escenario Estrés

Anual

20172015 2016 2018P- 2019P
ACTIVO

Disponib¡lidades
Inversiones Temporales
Total Cartera de Credito Ì{eto

Cartera de Crédito Total
Gartera de Grédito Vigente

Creditos de Gonsumo
Cred¡los al Consumo Reslringidos

Cartera de Crédito Vencida
Estim. Freventiva para Riesgos Grediticios

Otros Activos
Olras Cuentas por Cobrarn
Beneficios por recibir en Oper. De Bursalilizacién
lnmuebþs, Mobiliario y Equipo
Otros Activos Misc.2

14,877
11

681
12,6XÐ

13,796
13,215
13,215

0
581

-1,167
1,556

47ô
843
211

27

19,720
s41

1,859
16,453

17,999
16,954
15,401

1,553
1,045

-1,545
1,067

768
0

2U
94

21,556
39

2,302
17,749
19,495
18,347
13,498
4,850
1,148

-1,747
1,467
1,136

0
214
117

19,312
a2

3,608
14,626
17,563
15,728
10,942
4,786
1,835

-2,937
1,055

749
0

208
gB

19,728
42

3,¿6t
l5,ls4
17,869
18,173
11,387
4,786
f ,697

-2,716
1,06t

749
0

217
100

PAS]VO
CEBURS Fiduciarios y Pasivos Bursátilee

CEBURS Fiduciarios
Pasivos Bur*áliþs de Largo Plazo

Préstamos dc Bancos y de Otros Organ.
Operaciones con Valores y [Þrivadosð
Otras Cuentae por Pagar

Acreêd. Diversos y Otras3

7,629
4,t54

o
4,654
1,303

23
1,479
1,479

170

10,539
t,160
1,052

5,108
2,3f)6

0
1,890
'1,890

183

10,0516

7,424
4,D14

3,410
1,003

0
2,W2
2,OQ?

226

11,752
7,t23
4,013
3,610
2,912

0
1,169
1,169

148

13,405
10,596
4,013
6,582
1,767

0
935
935
118Greditos EliferidoE Cobros

CAPITAL CONTABLE
Gapital Contribuido
Capital Ganado

Resullado de Eþrcicios Anleriores
Por Tenencia de Aclivos no Monetarios
Por Valuacion de Activo Fijo

7,248
676

6,572
4,594

131

-23

9,181

3,839
õ,341
3,296

131

222

10,900

7,003
3,898
1,842

131

201

7,ã80
7,003

567
2,801

131

-132

6,323
7,003
-680
559
131

-161
Resultado Nelo del 724

[Þuda Total
Deuda Total Sin CEBURS Fiduciarios
[Þuda l{eta Sin CEBURS Fiduciarios 752
Fuente: HR Ratings con información interna
Costemalle - DFK, S C. en 2016 y 2017,

por el lnstituto y dictaminada por Prieto, Ruíz de Velasco y Cía, en ?015 y por De la Paz.

' Proyecciones realizadas en el reporte con fecha de prblicacién del 1 de diciembre de 2017 a partir del 4T17 bajo un escenario estrós.
r,- Olras Cuentãs por Cobrar. Saldo a Fa¡or de lmpuestos.
¡.- Otros Activos: Sistemas lnformáticos y Gastos de Emisión de Títulos,
r.- Derivados: SWAPS cont¡atados para eliminar las fluctuaciones en la lasa.
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Edo, De Resultados: INFONACOT (En millones de Pesos)

Escenario Estrés

Anual

201V2015 201 6 2018P. 2019P
lngresos por lnlereses
Gastos por lntereses y otros Financieros

Hargen Financiero

3,639 4,925 5,424
268 532 684

3,372 4,39¡f 1,740

4,874 4,689
893 1,083

3,981 3,t05
Eslimac ión Prewntiva para Riesgos Creditic ios 'l,346 1,977

Financiero Crediticiog
Comisiones y Tarifas Gobradas

Gastos de Adminislración
Resultado lleto

HR Ralings con informacién intema por Prieto, RuÍz de Velasco y Cia, C.V. en
2016y 2011

' Ptoyecciones realizadas en el reporte con fecha de pr.rblicación del 1 de diciembre de 2017 a partir del 4T17 bajo un escenario estrés-
r.- Recuperación de cãrtsfa casligada y efeclos de liberación de remanenles de fideicomisos.

7U

4,295
-314

2,583

Costemalle - ÐFK, S.C- en

Métricas Financieras 2015 2016 2017 2018P. 2019P
indice de Horo¡idad

de ldorogidad
iltN

de Cobertura
de EÍciencia

4 2Vø 5.8% 5.9% 10.4% 9.5%
11.3% 14.401ø 15.1% 24.2Vo 21.8%
1ô.1% 14.4Vo 12.3Vo -1.60/o 4.9Vo

2.O 1.5 1.5 1.8 1.ô

de Eñciencla
ROA Promedio
ROE Promedio

Razón de
Razón de Cartara

Razón de
Razón de Cartera
Tasa Activa
Tasa Pagiva

/ IÞuda Neta

/ Deuda Ìleta

38.0% 37.3% 41 0% 61.0% 72.2Vo

15.7% 13.1% 14296 15.9% 17.2%
13.896 9.6% B4% -1 1.0o/o -5 8o/o

28.5% 19.9% 17.O% -26.60/o -17 60/o

54.5% 50.1% 54.4% 41.5% 34 0%
2.O

54.5% 54.8% 71.7% 56.2% 45.7%

29.4% 29.8% 2t 24.3Vo 24.O%
4.9% 7.4% 8.3Yo 8.7Vo 8.596

de Tasas 24.7% 22.2% 19.2V! 15.6Y0 15.5%
uenle: con información interna poporcionada por el lnstitulo y pof y Cía. C.V en 2015 y por De la

2016y 2017

' Proyecciones realizadas en el reporte con fecha de prblicación del 1 de diciemhe da 20'lî a pailir del 4T17 baþ un esesnario estrås.

"No se consideran los CEBURS Fiduciarios para estos indicadores.

en
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Flujo de Efectivo: INFONACOT (En millones de Fesos)
Escenario Estrés

Anual
20172015 2016 2018P* 2019P

Resultådo Neto
Partidas sin lmpacto en el EËctivo

Estimac iones Prewntivas
Partidae Relacionadas con Actividadee de lnverción

Depreciación y Amortización
Fluio lÞrivados del Resultados antes de lmpuestqe a la Utilidad

1,870
93:t
933
69
69

2,972

1,693
1,917
1,977

73
73

3,743

1,7U
2,30û
2,306

130
130

4,160

-2,242
4,295
4,295

134
134

2,187

-1,209

2,583
2,583

135
135

1,609
Flujoe Generados o Ut¡lidado¡ en la OperaciÕn

Decremenlo (lncremento) en lmærsiones en Vaþres
Decremento (lncremenlo) en Carlera de Credito
Decremento (lncremento) en Olros Aclivos
Decremento (lncremenlo en Olros Pasiws

Fluios Netoo de EËc'tivo de Acüvidades de Operación

-4,018
529

-4,340
280

-487
-f,146

-6,f 16

-1 ,1 78
-2,1ô6

-255
-1,517
-1,373

4,279
-443

-3,601
-391

155

-119

-2,617
148

-1,941

-27õ
-448
-330

-3,390
142

-3,1 10

-31
-39'l

-1,881
Flujos Netos de EÞc{ivo de Act. De lnversión

Adquisición de Mobiliario y Equipo
Olras Parlidasr

I
1

0
145 -1

6
6
0

-140
-140

0
-259

-16

-16
0

-346 -1

-''I7

-17
0

897Efecüvo Erc¿dente en Àct. de Financ.
Flujos Netos de Efbctivo de Act. De Financiamiento

Financiamientos Bancarios
Financiamientos Bursátiles

1,130 1,697 42
135 1,243 -1,307
995 4il 1,265

355 1,917
1,500 700
2,000 7,200

AmortizacionesBursátiles 0 0 0i -1 ,800 -4,228
lncremento (IÞcremento) Neto de EËctivo -f 5 330 -301 i I 20

Eleclivo y Equivalenle de Efeclivn al Principio del Periodo 26 1't 341 i 13 22
EfecüvoyEguivalentedeEfec{ivoalFinaldelPeriodo 11 341 39 i 22 42
Flu¡o L¡brc de Efactivo 1,679 1,420 1,536 i -f,516 -f,804
Fuente: HR Rãtings con información interna proporcionada por el lnslilulo y diclaminada por Prieto, Ruíz de Velasco y Cía, C-V. en 2015 y por De la Paz, Costemalle - DFK, S.C. en
2016y 2017

' Proyecciones realizadas en el reporle con fecha de puBicación del 1 de diciembre de 2017 a parlir del 4T17 bajo un escenario estrés.

' - Resultado por Valuación da Aclivo Fþ y benel¡cios por recibir en operaciones de bursatilización de cartera

Flujo Libre cle Efectivo (FLE) 2015 2016 2017 2018P. 2019P

Resullado Neto
+ Estimación Prerænlim para Riesgo Crediticio
- Casligos

+ Deprecaac¡ón y Amortizacién

1,870
1,340
1,097

69
-509

1,893
1,97f
1,81¡l

73
-509

1,724

2,117

-2,242
4,295
3,194

131

-509

-1,209

2,583
2,804

135
-509+ Decremenlo en Olros Aclivos Olros Pasiws*

FLE

'Promedio h¡stór¡co tlerivado de los beneficios de las bursatilizaciones.

I 1 I 6-1

Hoja 11 de 14



Ratings'

I{t Credit
Rating
Agency

FNCOT 18
CEBURS de LP
INFONAGOT

Brecha Ponderada A/P. Suma ponderada del diferencial entre activos y pasivos para cada
periodo / Suma ponderada del monto de pasivos para cada periodo.

Brecha Ponderada a Capital. Suma ponderada del diferencial entre activos y pasivos para cada
periodo / Capital contable al cierre del periodo evaluado.

Gartera Total. Cartera de Crédito Vigente + Cartera de Crédito Vencida

Gartera Vigente a Deuda Neta. Cartera Vigente / (Pasivos con Costo - lnversiones en Valores -
Disponibilidades).

Flujo Libre de Efectivo. Resultado Neto + Estimación Preventiva para Riesgo Crediticio -
Castigos + Depreciación y Amortización + Decremento en Otros Activos y Otros Pasivos.

índice de Gapitalización. Capital Mayoritario / Activos sujetos a Riesgo Totales.

índice de Cobertura. Estimaciones Preventivas para Riesgo Crediticos I CarleraVencida.

índice de Eficiencia. Gastos de Administración 12m / lngresos Totales de la Operación 12m.

índice de Eficiencia Operativa. Gastos de Administración 12m / Activos Totales Prom. 12m.

índice de Morosidad. Cartera Vencida / Cartera Total.

índice de Morosidad Ajustado. (Cartera Vencida + Castigos 12m) l(Cartera Total + Castigos
'l2m).

MIN Ajustado. (Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios 12m / Activos Productivos
Prom. 12m).

Pasivos con Costo. Préstamos Bancarios + Préstamos Bursátiles + Préstamos de Otros
Organismos.

Razón de Apalancamiento. Pasivo Total Prom. 12m I Capilal Contable Prom. 12m.

Razón de Apalancamiento Ajustada. (Pasivo Total Prom. 12m - Emisiones Estructuradas Prom.
12m) / Capital Contable Prom, 12m.

ROA Promedio. Utilidad Neta Consolidada 12m / Activos Totales Prom. l2m.

ROE Promedio. Utilidad Neta Consolidada 12m / Capital Contable Prom. 12m.

Spread de Tasas. Tasa Activa - Tasa Pasiva.

Tasa Activa. lngresos por lntereses 12m / Activos Productivos Totales Prom, 12m.

Tasa Pasiva. Gastos por lntereses 12m / Pasivos Con Costo Prom. 12m.
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Gontactos

Brianda Torres
Analista, HR Ratings
E-mail : brianda.torres@hnatings.com

Fernando Sandoval
Director Ejecutivo de lnstituciones Financieras / ABS,
HR Ratings
E-mail: femando.sandoval@hrratinos,com

Akira Hirata
Asociado, HR Ratings
E-mail : akira.hirata@hrratings.com

Claudio Bustamante
Subdirector Sr. de lnstituciones Financieras / ABS, HR Ratings
E-mail : claudio.bustamante@hrratinos,com

C+ (s2-55) 1500 3130

Méxlco: Avenida Prolongación Paseo de Ia Reforma #1015 torre A, p¡so 3, Col. Santa Fe, Méx¡co, D.F, CP 01210, Tel 52 (55) 1500 3130.
Esfados Unldos: One World Trade Center, Su¡te E500, New York, New York, ZIP Code 10007, Tel +1 (212) 220 5735.

La calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V. a esa entidad, emisora y/o emisión está sustentada en el análisis
practicado en escenarios base y de estrés, de conformidad con la(s) siguiente(s) metodología(s) establecida(s) por la propia
institución calificadora:

Griterios Generales Metodológicos (México), Noviembre 2017
Metodología de Calificación para Instituciones Financieras No Bancarias (México), Mayo 2009

Para mayor información con respecto a esta(s) metodología(s), favor de consultar www.hrratings.com/es/metodologia.aspx

lnformación complementaria en cumplimiento con la fracción V, inciso A), del Anexo 1 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las
instituciones calificadoras de valores.

Calificación anterior lnicial

Fecha de última âcción de calificación lnicial

Periodo que abarca la información financiera utilizada por HR Ratings para el
1T12 - 4T17

de la celificeción.

Relación de fuentes de información ut¡lizadas, incluyendo las proporcionadas por
terceras personas

trimestral interna
Velasco y Cía, C.V. en 2015 y por De la
DroDorcionâdôs oor la Emnresa.

y anual dictaminada por PrÍeto, Ruíz de
Paz Costemalle - DFK, S.C.en 2O16 y 2017

Calificaciones otorgadas por otras inst¡tuciones calificadoras que fueron utilizadas
por HR Ratings (en su caso).

N/A

HR Ratings consideró al otorgar la calificación o darle seguimiento, la existencia de
mecanismos para alinear los incentivos entre el originador, administrador y garante y N/A
lñe ñña¡hlôe â.1ñ¡ r¡rêntae ¡la ¡li¡hnc \/¡larac su casol

HR Ratlngs de México, S.A. de C.V. (HR Ratìngs), es una ¡nstituc¡ón cal¡ficadora de valores autor¡zada por la Com¡s¡ón Naclona! Bancaria y de Valores (CNBW,
reg¡strada ante la Securit¡es and Exchange Comm¡ss¡on (SEC) como una Nationally Recognlzed Statistical Rating Organ¡zat¡on IÍVRSRO, para los activos de finanzas
públlcas, corporat¡vos e institucíones financÍeras, según Io descrlto en la cláusula (u) de la Secclón 3(aX62XA) de Ia U.S. Securifres Exchange Act de 1934 y
certífÍcada como una Cred¡t Ratlng Agency (CRA) por la European Securífies and Markets Author¡ty (ESMA).

La calificación antes señalada fue solicitada por la entidad o emisor, o en su nombre, y por lo tanto, HR Ratings ha recibido los honorarios
correspondientes por la prestación de sus servicios de calificación. En nuestra página de internet www.hrrrllnor.com se puede consultar la
siguiente información: (i) El procedimiento interno para el seguimiento a nuestras calificaciones y la periodicidad de las revisiones; (ii) los
criterios de esta institución calificadora para el retiro o suspensión del mantenimiento de una calificación, y (iii) la estructura y proceso de
votación de nuestro Comité de Análisis.

Las calificaciones y/u opiniones de HR Ratings de México S.A. de C.V. (HR Ratings) son op¡niones con respecto a la calidad crediticia y/o a la capacidad de adm¡n¡straclón de
act¡vos, o relativas al desempeño de las labores encaminadas al cumplimiento del objeto soc¡al, por parte de sociedades emisoras y demás entidades o sectores, y se basan
exclus¡vamente en las características de la entidad, emisión y/u operación, con independencia de cualquier actividad de negocio entre HR Ratings y la entidad o em¡sora. Las
cal¡ficaciones y/u opiniones otorgadas se emiten en nombre de HR Ratings y no de su personal directivo o técnico y no constituyen recomendaciones para comprar, vender o
mantener algún ¡nstrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocio, ¡nvers¡ón u operación, y pueden estar sujetas a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores".

HR Ratings basa sus calificaciones y/u op¡niones en información obten¡da de fuentes que son consideradas como precisas y confiables, s¡n embargo, no val¡da, garântiza, ni

La mayoría de las emisoras de instrumentos de deuda calificadas por HR Ratings han pagado una cuota de calificación crediticia basada en el monto y tipo de emis¡ón. La
bondad del instrumento o solvencia de la emisora y, en su caso, la op¡nión sobre la capacidad de una entidad con respecto a la administración de activos y desempeño de su
objeto social podrán verse modificadas, lo cuâl afectârá, en su caso, ala alza o a la baja la calif¡cac¡ón, s¡n que ello implique responsabifidad alguna a cargo de HR Ratings. HR
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Ratings emite sus cal¡ficaciones y/u opiniones de manera ética y con apego a las sanas prácticas de mercado y a la normativa aplicable que se encuentra contenida en la página

vigentes.

reflejan una probabilidad estadística de incumplim¡ento de pago, entendiéndose como tal, la imposibilidad o falta de voluntad de una entidad o emisora para cumplir con sus
obligaciones contractuales de pago, con lo cual los acreedores y/o tenedores se ven forzados a tomar medidas para recuperar su inversión, incluso, a reestructurar la deuda
debldo a una situâción de estrés enfientada por el deudor. No obstante lo anterior, para darle mayor validez a nuest¡as opiniones de cal¡dad credit¡cia, nuestra metodologia
considera escenarios de estrés como complemento del análisis elaborado sobre un escenario base. Los honorarios que HR Ratings recibe por parte de los emisoies

de un emisor en particular por una cuota anual. Se estima que lâs cuotas anuales varíen eiltre US$5,000 y US$2,000,000 (o el equlvalente ên otra moneda-).

Hola'14 de 14




